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~- ··• Resolución Directora/ Nº 3358 -2018-0EFAIDFAI 

Expediente Nº 1112-2018-OEFAIDFAIIPAS 

EXPEDIENTE Nº 
ADMINISTRADO 
UNIDAD MINERA 
UBICACIÓN 

1112,.2018-OEFA/DFAI/PAS 
SHOUGANG HIERRO PERU S.A.A.1 

MARCONA 
DISTRITO DE MARCONA, PROVINCIA DE 
NAZCA, DEPARTAMENTO DE ICA 

SECTOR 
MATERIA 

MINERÍA 
RESPONSABILIDAD CON MEDIDA 
CORRECTIVA 
ARCHIVO 

HT 2016-101-0006726 
Lima, 3 1 D\C. 2018 

VISTOS: El Informe Final de Instrucción N. º 1809-2018-OEFNDFAI/SFEM del 22 de 
octubre de 2018; y, escrito con registro N. º 96141 de fecha 28 de noviembre de 2018; 
y, 

l. ANTECEDENTES 

1. Del 11 al 14 de diciembre del 2015, la Dirección de Supervisión (ahora, Dirección 
de Supervisión Ambiental en Energía y Minas, en adelante, DSEM) realizó una 
supervisión especial (en adelante, Supervisión Especial 2015) a la Unidad 
Minera "Marcona" de titularidad de Shougang Hierro Perú S.A.A. (en adelante, 
Shougang). Los hechos verificados se encuentran recogidos en el Acta de 
Supervisión Directa2 (en adelante, Acta de Supervisión), en el Informe Preliminar 
de Supervisión Directa Nº 249-2016-OEFNDS-MIN3 (en adelante, Informe 
Preliminar) y en el Informe de Supervisión Directa Nº 1176-2016-OEFNDS-MIN4 

(en adelante, Informe de Supervisión). 

2. A través del Informe Técnico Acusatorio Nº 3161-2016-OEFNDS5 (en adelante, 
1T A), la DSEM analizó los hechos detectados durante la Supervisión Especial 
2015, concluyendo que Shougang habría incurrido en supuestas infracciones a la 
normativa ambiental. 

3. A través de la Resolución Subdirectora! N. 0 1361-2018-OEFNDFAI/SFEM del 11 
de mayo del 2018, notificada al administrado el 22 de mayo del 20186 ( en adelante, 
Resolución Subdirectora!), la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas 
de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, SFEM) 
inició el presente procedimiento administrativo sancionador (en adelante, PAS) 
contra el administrado, imputándole a título de cargo las presuntas infracciones 
contenidas en la Tabla N.0 1 de la referida Resolución Subdirectora!. 

Registro Único de Contribuyentes Nº 20100142989. 

Páginas 247 a la 252 del documento en digital denominado 0017-12-2015-15_IF_SE_MARCONA contenido en 
el disco compacto que obra a folio 26 del Expediente Nº 1112-2018-OEFNDFAI/SDI (en adelante, el 
Expediente) . 

Páginas 221 a la 238 del documento en digital denominado 0017-12-2015-15_IF _SE_MARCONA contenido en 
el disco compacto que obra a folio 26 del Expediente. 

Páginas 7 a la 47 del documento en digital denominado 0017-12-2015-15_IF_SE_MARCONA contenido en el 
disco compacto que obra a folio 26 del Expediente. 

Folios 1 al 21 del Expediente. 

Folio 40 del Expediente. 
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El 18 de junio del 2018, el administrado presentó sus descargos ( en adelante, 
escrito de descargos)7 al presente PAS. 

El 14 de noviembre de 2018, la SFEM notificóª al administrado el Informe Final de 
Instrucción N. º 1809-2018-OEFA/DFAI/SFEM9 (en adelante, IFI). 

El 21 de noviembre de 201810 , el administrado solicitó el uso de la palabra al 
presente PAS. 

El 28 de noviembre de 2018, el administrado presentó sus descargos al presente 
PAS (en adelante, escrito de descargos al IFl)11 . 

El 11 de diciembre de 2018, se llevó a cabo el informe oral12. 

El 12 de diciembre de 2018, el administrado presentó Información complementaria 
a la Audiencia de Informe Oral (en adelante, Información Complementaria 1)13. 

Al respecto, se debe señalar que adjuntó diversa documentación respecto el 
hecho imputado N. º 5 de la Resolución Subdirectora!, el cual será evaluada 
oportunamente. 

El 26 de diciembre de 2018, el administrado presentó Información complementaria 
a la Audiencia de Informe Oral (en adelante, Información Complementaria 2)14. 

Al respecto, se debe señalar que adjuntó diversa documentación respecto el 
hecho imputado N. º 2 de la Resolución Subdirectora!, el cual será evaluada 
oportunamente. 

NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL 

El presente PAS se encuentra en el ámbito de aplicación del artículo 19° de la Ley 
N.0 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimiento 
y permisos para la promoción y dinamización de inversión en el país, por lo que 
corresponde aplicar al mismo las disposiciones contenidas en la citada Ley, en las 
«Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el artículo 
19° de la Ley N. 0 30230», aprobadas por Resolución de Consejo Directivo N.0 026-
2014-OEFA/CD (en lo sucesivo, Normas Reglamentarias) y en el Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución Consejo Directivo N.0 

027-2017-OEFA/PCD (en lo sucesivo, RPAS). 

Escrito con registro N.0 052234. 

El Informe Final de Instrucción Nº 1809-2018-OEFA/DFAI/SFEM fue notificado a través de la Carta Nº 3644-
2018-OEFA/DFAI, obrante en el folio 90 del Expediente. 

Folios 52 al 89 del Expediente. 

Escrito con registro Nº 094456. Folios 91 del expediente. 

Escrito con registro Nº 096141. Folios 92 al 101 del expediente. 

A través de la Carta Nº 3869-2018-OEFA/DFAI, obrante en el folio 102 del Expediente. 

Escrito con registro Nº 099578. Folio 103 del expediente. 

Escrito con registro Nº 102817. Folio del expediente. 
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12. En ese sentido, se verifica que las infracciones imputadas en el presente PAS son 
distintas a los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del artículo 19° de 
la Ley N. 0 30230, pues no se aprecia que la supuesta infracción que genere daño 
real a la salud o vida de las personas, se trate del desarrollo de actividades sin 
certificación ambiental o en zonas prohibidas, o que configuren el supuesto de la 
reincidencia. En tal sentido, en concordancia con el Artículo 2° de las Normas 
Reglamentarias15 , de acreditarse la existencia de infracción administrativa, 
corresponderá emitir: 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa del 
infractor y ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplirse la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

13. Cabe resaltar que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19° de la Ley 
N. 0 30230, la primera resolución suspenderá el PAS, el cual sólo concluirá si la 
autoridad verifica el cumplimiento de la medida correctiva, de lo contrario se 
reanudará quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

111. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

14. Cabe precisar que, conforme a los hechos verificados, cuyos medios probatorios 
se encuentran detallados en los documentos antes referidos, así como del análisis 
de las obligaciones establecidas en la normativa ambiental16 y de los compromisos 
contenidos en el instrumento de gestión ambiental aplicable11

, se tiene que 
Shougang habría incurrido en las presuntas infracciones administrativas que se 
detallan en la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectora!. 

15 Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley N.º 30230, 
aprobadas por la Resolución de Consejo Directivo N.0 026-2014-0EFA/CD 
«Articulo 2°.- Procedimientos sancionadores en trámite 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde 
aplicar lo siguiente: 
2. 1 Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos establecidos en los literales a), b) y 
c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley N. 0 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 
50% (cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de dicho artículo, y sin perjuicio 
de que se ordenen las medidas correctivas a que hubiere lugar. 
2. 2 Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en los literales 
a), b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley N. 0 30230, primero se dictará la medida correctiva respectiva, 
y ante su incumplimiento, la multa que corresponda, con la reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa 
se hubiera determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 
agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo N.º 035-2013-OEFA-PCD, o norma que la sustituya, en aplicación de lo establecido en el 
segundo párrafo y la primera oración del tercer párrafo del artículo antes mencionado. 
En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o 
compensado todos los impactos negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente 
el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución respectiva la 
existencia de responsabilidad administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para 
determinar la reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el Registro de Infractores Ambientales. (. .. ).» 

Reglamento de la Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
057-2004-PCM 

Estudio de Impacto Ambiental del nuevo depósito de relaves de la planta de beneficio "San Nicolás", aprobado 
mediante Resolución S/N del 5 de mayo de 1998, sustentado en el Informe Nº 270-98-EM-DGM/DPDM del 22 
de abril de 1998. 
Estudio de Impacto Ambiental del "Proyecto de Ampliación de Operaciones de Mina y Plan de Beneficio", 
aprobado mediante la Resolución Di rectoral Nº 388-2010-MEM/AAM del 22 de noviembre del 201 O, sustentado 
en el Informe Nº 1111-2010-MEM-AAM/RPP/MPC del 15 de noviembre del 201 O. 

Modificación del Plan de Cierre de Minas, aprobada mediante Resolución Directora! Nº 212-2013-MEM-AMM 
sustentado en el Informe Nº 866-2013-MEM-AAM/RPP/MPC/ADB/LRM. 
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111.1. Hecho imputado N. 0 1: El titular minero implementó un botadero de residuos 
sólidos con una extensión mayor a la establecida en su instrumento de 
gestión ambiental. 

a) 
15. 

16. 

b) 

17. 

18 

Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 
De acuerdo a lo establecido en el sub numeral 2.2.1.1 de los numerales 2.2 del 
Capítulo 11 «Componentes de Cierre» de la Modificación del Plan de Cierre de 
Minas, aprobada mediante Resolución Directora! Nº 212-2013-MEM-AMM, (en 
adelante, MPCM Shougang 2013), el administrado se comprometió a que el 
Botadero de Residuos Sólidos Domésticos tendría un área neta del botadero de 
77 465,10 m2, la longitud del perímetro es de 1 552,61 m, es decir 7.74651 
hectáreas 18. 

Habiéndose definido el compromiso asumido por el administrado en su 
instrumento de gestión ambiental, se debe proceder a analizar si este fue 
incumplido o no. 

Análisis del hecho imputado 

De conformidad con lo consignado en el Informe Preliminar, durante la Supervisión 
Especial 2015, la DSEM verificó un área aproximada de 30 hectáreas donde se 
mezclan residuos y material inerte 19. Lo verificado por la DSEM se sustenta en las 
fotografías Nº 17 al 22 del Informe Preliminar20

. 

Modificación del Plan de Cierre de Minas, aprobada mediante Resolución Directora! Nº 212-2013-
MEM-AMM sustentado en el Informe Nº 866-2013-MEM-AAMIRPP/MPC/ADB/LRM 

Informe Nº 866-2013-MEM-AAM/RPP/MPC/ADB/LRM 
"2.2 INSTALACIONES DE MANEJO DE RESIDUOS 
2.2.1 INSTALACIONES DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMÉSTICOS 
(. .. ) 
2.2.1.1 Botadero de Residuos Sólidos Domésticos 
(. . .) 
El área neta del botadero es de 77 465, 10 m2, la longitud del perímetro es de 1 552,61 m. 

- (. .. )-------------

20 

111. Evaluación 
( .. . ) 
Instalaciones de Residuos Sólidos Domésticos 
( ... ) 
Botadero de Residuos Sólidos Domésticos 
(. . .) se propone ampliar el programa de cierre del botadero hasta el año 2014. No habrá cambios en los 

diseños de cierre. 
Del compromiso citado, se desprende que Shougang debía implementar un botadero de residuos sólidos 
domésticos con un área de 77 465, 10 m2 y una longitud de 1 552,61 m. 

Página 11 del archivo digital del Informe de Supervisión contenido en el disco compacto que obra a folio 1 O del 
Expediente. 

Páginas 514 al 517 del archivo digital del Informe de Supervisión contenido en el disco compacto que obra a folio 
1 O del Expediente. 
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Vistas Fotográficas 

Fotografb. N• 11. Vlsla éo lugnr donéo sa raaüa donde se mezclan residl..O::$ y m;J:eri.11 ~ : 
aproximadamente~- Hallazoo N~ 02. COOROENAC.,s UTM \VGSS4: 830S176N. ¿g417IE 
ZCNA 18. 

Fotografia N" 19. Vista de Jugar donde se reJl!z.1 donde se mezclan residuos y matenal Inerte; 
aproximacbmenie 30N. ~llugo N• 02, COORDENADAS lfTM WGS84 : 8305176N, 464171E 
ZONA 18. 

Folograffa N' Z1. Vlsla do lugar uondc se realiza donde se mezclan rcsi:Jucs y rnalcriol inerte, 
a;,roxirnildamente 3Ctia. H~llugo tr 02. 

Fctografb N~ 20. Vist.l 00 lugar donde :;o re.l!lz:l dondo :w nK!Zd..ln 10:.lduos y mall?MI inl!:r:c: 
;;.-101:ffladamonle 30hi1. H.111:azgo N'OZ. COORDENADAS l/ll.C WGS84: 8305256N. 483753E. 
ZONA ta. 

F01ogr.1ri:,, tr 22. Vi:ta ée IIJ93f' dOf'ICe H re3izll donde u m11ZC11n reaiduo• y ma~erisl inefl!':; 
apraxi:nada:nente 3Dha. H.ill~o N" 02. 

Fuente: Panel Fotográfico del Informe Preliminar 
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Incumplimiento del Instrumento de Gestión Ambiental 

Haiflaz:g,o W 02: 
·-

Clasl1icació~ ~ 
. 

Se observó un área aproximada de 30 hecléreas donde se MODERADO 
mezi;:lan residuos y rnalénal iriérte con <;:1X1rdenadas UTM 
WGS 84, 8305-279N y 4839531!. Sltuaciióñ del HaHªi go 

.No Apflca 
. 

Sustent-0 T-écnií-00: Fucnl'e da la obJígación 
fiseal1zabl.e: 

Obliga't:iones ª mhle.ntale.s 1 

1 MPCM i 01arcona 2013 
Según lo doo.crílo, en el Informe Preliminar. ds ![)S 
compromísos asumklas en el PCM Ma.rcona 2013, SB Meclfot. probatorroe-
desprende que el tilulair mlnt:iro úrticr;!rnente ouenta con uni 

Ver fo, illdí.cado el . lbo!adero de resir;iuos. sólidos dornóslloos oori un área d.e 77 ah 
465,10 n12 {7.74 hectáreas) y un perímeiro de, 1 552,61 1r 1. Informe 1Prea1m l11ar para 

el p.resienle lhalfl3zgo. 

Fuente: Informe de Supervisión 

18. En el ITA, la DSEM concluyó que el administrado habría implementado un 
botadero de residuos sólidos con una extensión mayor a las 14, 16 hectáreas, 
incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental, tal como se 
observa a continuación: 

Incumplimiento del Instrumento de Gestión Ambiental 

111.1.1.1 Primera presunta infracción: SHP habría implementado un botadero de 
residuos sólidos con una extensión mayor a las 14,16 hectáreas, 
incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental 

a) Compromiso ambiental asumido en el instrumento de gestión ambiental 

22. En el Informe Nº 866-2013/MEM-AAM/RPP/MPC/ADB/LRM que sustenta la 
Resolución Directora! Nº 212-2013-MEM-AAM que aprobó la MPCM MARCONA 
2013, se señala las siguientes características técnicas del botadero de residuos 
sólidos domésticos de la unidad Minera Marcona: 

23. 

"2.2 INSTALACIONES DE MANEJO DE RESIDUOS 
2.2.1 INSTALACIONES DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMÉSTICOS 
( ... ) 
2.2.1.1 Botadero de Residuos Sólidos Domésticos 
( ... ) 
El área neta del botadero es de 77465, 10 m2, la longitud del perímetro es de 1 552,61 
m. 

Adicionalmente, el referido informe señala lo siguiente: 

111. Evaluación 
( ... ) 
Instalaciones de Residuos Sólidos Domésticos 
( ... ) 
Botadero de Residuos Sólidos Domésticos 
(. . .) se propone ampliare/ programa de cierre del botadero hasta el año 2014. No /Jabrá 
cambios en los diseños de cierre. 

Fuente: ITA 

19. En la Resolución Subdirectora!, se concluyó que el administrado implementó un 
botadero de residuos sólidos con una extensión mayor a la establecida en su 
instrumento de gestión ambiental. 
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20. Al respecto, la falta de certificación ambiental con medidas de manejo ambiental 
aprobadas para la ampliación del área neta del botadero de residuos sólidos 
domésticos podría afectar la calidad de los componentes suelo, aire y agua debido 
a la disposición de los residuos sobre suelo sin protección, la generación de 
material particulado y por encontrarse adyacente al mar. 

21 . Asimismo, la alta concentración de la zona y las precipitaciones pluviales en 
ciertas épocas del año podría ocasionar que los residuos sólidos dispuestos 
generen lixiviados, que se infiltrarían hasta llegar a la napa freática y posiblemente 
alterar la calidad de las aguas subterráneas. 

22. Al respecto, la SFEM en la sección 111.1 del IFI, analizó el presente hecho 
imputado, recomendando el archivo en este extremo. 

23. La SFEM consideró indispensable precisar en relación al presente hecho 
imputado que, de acuerdo al razonamiento expuesto por el Tribunal de 
Fiscalización Ambiental en la Resolución Nº 075-2018-OEFA/TFA-SMEPIM y 
conforme al principio de tipicidad, previsto en el numeral 4 del artículo 246º del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS (en adelante, 
TUO de la LPAG)21 solo constituyen conductas sancionables administrativamente 
las infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su 
tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. 

24. Sobre este punto, Morón Urbina22 precisa que el mandato de tipificación, no solo 
se impone al legislador cuando redacta la infracción, sino también a la autoridad 
administrativa cuando instruye un PAS y, en dicho contexto, realiza la subsunción 
de una conducta en el tipo legal de la infracción. 

25. Es así que, para el caso concreto la conducta infractora materia de análisis fue 
imputada como el incumplimiento del compromiso ambiental establecido en el sub 
numeral 2.2.1.1 de los numerales 2.2 del Capítulo 11 «Componentes de Cierre» de 
la Modificación del Plan de Cierre de Minas, aprobada mediante Resolución 
Directora! Nº 212-2013-MEM-AMM. 

26. Asimismo, se indicó en la Resolución Subdirectora! Nº 1361-2018-OEFA
DFAI/SFEM que el incumplimiento del compromiso ambiental configura la 

22 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 246º.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
( ... ) 
4. Tipicidad.- Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas 
expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación 
extensiva o analogía. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas 
dirigidas a identificar las conductas o determinar sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a las 
previstas legalmente, salvo los casos en que la ley o Decreto Legislativo permita tipificar infracciones por norma 
reglamentaria. 
A través de la tipificación de infracciones no se puede imponer a los administrados el cumplimiento de 
obligaciones que no estén previstas previamente en una norma legal o reglamentaria, según corresponda. 
En la configuración de los regímenes sancionadores se evita la tipificación de infracciones con idéntico supuesto 
de hecho e idéntico fundamento respecto de aquellos delitos o faltas ya establecidos en las leyes penales o 
respecto de aquellas infracciones ya tipificadas en otras normas administrativas sancionadora. 
(. .. )" 

MORÓN URSINA, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Novena edición. 
Lima: Gaceta Juridica, 2011 , pp. 709, 71 O. 
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infracción prevista en el numeral 2.2 del Rubro 2 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones y la Escala de Sanciones vinculadas con los instrumentos de gestión 
ambiental y el desarrollo de actividades en Zonas Prohibidas, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 049-2013-OEFA/CD23 . 

27. La norma tipificadora antes referida califica como infracción administrativa los 
incumplimientos a lo establecido en los instrumentos de gestión ambiental 
aprobados; en el presente caso, se verificó que la imputación de implementar un 
botadero de residuos sólidos con una extensión mayor a la establecida en su 
instrumento de gestión ambiental, su tipificación fue sustentada en base al 
compromiso establecido en un Plan de Cierre de Minas. 

28. Asimismo, el articulo 3º de la Ley 28090, Ley que regula el Cierre de Minas, en 
adelante LCM, define que el Plan de Cierre de Minas es un instrumento de 
gestión ambiental conformado por acciones técnicas y legales, efectuadas por 
los titulares mineros, destinado a establecer medidas que se deben adoptar a 
fin de rehabilitar el área utilizada o perturbada por la actividad minera para 
que ésta alcance características de ecosistema compatible con un ambiente 
saludable y adecuado para el desarrollo de la vida y la preservación 
paisajista. 

29. Que, el Artículo 7° de la LCM, también precisa que el operador minero deberá 
presentar a la autoridad competente, el Plan de Cierre de Minas, en el plazo 
máximo de un año, a partir de la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental 
(EIA) y/o del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA), 
respectivamente. 

30. Al respecto, de la normativa antes descrita se desprende que la aprobacion del 
Plan de Cierre de Minas es un instrumento de gestión ambiental destinado a 
establecer medidas de rehabilitacion, la cual se efectua posterior a la etapa de 
operación, etapa en la cual se encuentra la unidad fizcalizable, por lo que 
correspondía imputarle los componentes contemplados en un Estudio de Impacto 
Ambiental o un Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA), 
respectivamente, situacion no que no ocurrio en el presente caso. 

31 . Por lo tanto, en el presente caso, no corresponde imputar el incumplimiento del 
Plan de Cierre de Minas -instrumento de gestión ambiental aplicable para la etapa 
de cierre de la unidad minera- por la extensión del botadero de residuos sólidos 
mayor a la establecida en su instrumento de gestión ambiental, correspondiente a 
la etapa de operación; sino por el contrario corresponde imputar por el instrumento 
de gestión ambiental, que constituye ser la certificación ambiental de las 
actividades de operación (construcción y operación de componentes). mediante 
el cual el titular minero debe cumplir con todas las obligaciones para prevenir, 

Aprueban Tipificación de Infracciones y la Escala de Sanciones vinculadas a los instrumentos de gestión 
ambiental y al desarrollo de actividades en Zonas Prohibidas. Resolución de Consejo Directivo Nº 049-
2013-OEFA/CD 

~ 

Calificación de Infracción (Supuesto de Hecho del Base Legal 
la Gravedad de Sanción no Sanción 

liipo Infractor) Referencial ,la Infracción Monetaria Monetaria 

2 iDes_arrollar Actividades incumpliendo lo establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental 
Incumplir lo establecido en Artículo 24° de la 
los instrumentos de gestión LGA, Artículo 25º 

De 10 a 
2.2 ambiental aprobados, de la Ley del SEIA GRAVE 

1000 UIT generando daño potencial a y Artículo 29° del 
la flora o fauna. RLSEIA 
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controlar, mitigar, rehabilitar, compensar y manejar los impactos ambientales 
señaladas en el Estudio de Impacto Ambiental durante la etapa de operación, 
conforme se establece en el artículo 55º del Reglamento de la Ley del SEIA. 

Por lo anterior, esta Dirección ratifica el análisis contenido en la sección 111.1 del 
IFI, que forma parte del sustento de la presente Resolución y, en consecuencia, 
considera que corresponde archivar el presente PAS en este extremo, en 
virtud al principio de legalidad24 y de tipicidad25 , al no existir identidad entre la 
conducta imputada -correspondiente a la etapa de operación y en consecuencia 
al instrumento de la referida etapa- con el instrumento de gestión ambiental 
imputado - correspondiente a la etapa de cierre de la unidad minera, Plan de 
Cierre-. 

Asimismo, debe señalarse que al haberse declarado el archivo en este extremo 
carece de objeto pronunciarse por los descargos destinados a desvirtuar la 
presente imputación. 

Sin perjuicio de ello, es preciso indicar que lo resuelto en la presente Resolución, 
no exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental 
vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental, 
incluyendo hechos similares o vinculados a los que han sido analizados, los que 
pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEFA. 

Hecho imputado N. º 2: El administrado implementó los depósitos de 
residuos inertes Nº 1, 2 y 3, para disponer el material removido de los tajos, 
que no se encontraban contemplados en su instrumento de gestión 
ambiental. 

Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 246º.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
( .. .) 
1. Legalidad. - Sólo por norma con rango de ley cabe atribuir a las entidades la potestad sancionadora y la 

consiguiente previsión de las consecuencias administrativas que a título de sanción son posibles de aplicar 
a un administrado, las que en ningún caso habilitarán a disponer la privación de libertad. 

( ... )" 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Articulo 246º.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
( ... ) 
4. Tipicidad. - Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas 
expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación 
extensiva o analogía. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas 
dirigidas a identificar las conductas o determinar sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a las 
previstas legalmente, salvo los casos en que la ley o Decreto Legislativo permita tipificar infracciones por norma 
reglamentaria. 
A través de la tipificación de infracciones no se puede imponer a los administrados el cumplimiento de 
obligaciones que no estén previstas previamente en una norma legal o reglamentaria, según corresponda. 
En la configuración de los regímenes sancionadores se evita la tipificación de infracciones con idéntico supuesto 
de hecho e idéntico fundamento respecto de aquellos delitos o faltas ya establecidos en las leyes penales o 
respecto de aquellas infracciones ya tipificadas en otras normas administrativas sancionadora. 
( ... )" 
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35. De acuerdo a lo establecido en el numeral 7.4.2 "Manejo de Suelos" del Informe 
Nº 1111-2010/MEM-MM/RPP/MPC, que sustenta la Resolución Di rectoral Nº 
388-2010-MEM-MM, de fecha 22 de noviembre de 201 O, que aprueba el Estudio 
de Impacto Ambiental del "Proyecto de Ampliación de Operaciones de Mina y 
Planta de Beneficio", (en adelante, EIA 2010 Shougang), el administrado se 
comprometió utilizar los Botaderos de Desmonte del Proyecto (Botadero de 
Desmonte Sector 13, Botadero 1 de Desmonte Sector 14, y, Botadero 2 de 
Desmonte Sector 14) para depositar el suelo removido durante la etapa de 
construcción y operación del Proyecto de Ampliación de Operaciones de Mina y 
Planta de Beneficio2ª. 

36. Habiéndose definido los compromisos asumidos por el administrado en su 
instrumento de gestión ambiental, se debe proceder a analizar si este fue 
incumplido o no. 

b) Análisis del hecho imputado 

37. De conformidad con lo consignado en el Informe Preliminar, durante la Supervisión 
Especial 2015, la DSEM verificó la existencia de los siguientes Depósitos de 
Residuos lnertes27: 

26 

Depósitos de Residuos Inertes Nº 01 pertenecientes al Denominado Paquete 
1 O, con área aproximada de 12 hectáreas. 
Depósitos de Residuos Inertes Nº 02 pertenecientes al Denominado Paquete 
1 O, con área aproximada de 04 hectáreas. 

Estudio de Impacto Ambiental del "Proyecto de Ampliación de Operaciones de Mina y Plan de 
Beneficio", aprobado mediante Resolución Directora! Nº 388-2010-MEMIAAM del 22 de noviembre 
del 2010, sustentado en el Informe Nº 1111-2010-MEM-AAMIRPPIMPC del 15 de noviembre del 2010. 

Informe Nº 1111-2010-MEM-AAMIRPPIMPC 
"7.4.2 manejo de Suelos 
Durante la etapa de construcción y la explotación de los tajos abiertos, se removerá el suelo del 

área, el cual será depositado en el depósito de desmonte del área del proyecto. 
(. . . ) 
3.4.4 Botaderos 
(. . . ) 
• Botadero de Desmonte Sector 13 
• Botadero 1 de Desmonte Sector 14; y 
• Botadero 2 de Desmonte Sector 14 
(. .. ). 

"ACTA DE SUPERVISIÓN DIRECTA 
.. .) 

Nº HALLAZGOS 
Hallazgo 03: 
Se observó los siguientes Depósitos de Residuos Inertes: 
- Depósito de Residuos Inertes Nº 1 perteneciente al Denominado Paquete 10, con área aproximada 

3 
de 12 hectáreas, con coordenadas UTM WGS 84, 8312814 N y 476531 E. 

- Depósito de Residuos Inertes Nº 2 perteneciente al Denominado Paquete 10, con área aproximada 
de 4 hectáreas, con coordenadas UTM WGS 84, 8313151 N y 476354 E. 

- Depósito de Residuos Inertes Nº 1 perteneciente al Denominado Paquete 6, con área aproximada de 
3 hectáreas, con coordenadas UTM WGS 84, 8314057 N y 477234 E. 

El citado hallazgo se sustenta en las fotografías Nº 39 al 42, 46 al 49, 71 al 74 del Álbum fotográfico y en los 
videos Nº 3 y 4 de la Supervisión Especial 2015. Páginas 1223 a la 1225, 1229 a la 1233, 1255 a la 1257 del 
documento en digital denominado 0017-12-2015-15_IF _SE_MARCONAy FOLIO O74 - CD contenido en el disco 
compacto que obra a folio 26 del Expediente. 

El análisis técnico legal del citado hallazgo se encuentra en el Informe Técnico Acusatorio Nº 3161 -2016-
OEFNDS-OEFNDS-MIN. Folios 6 (reverso) al 8 del Expediente. 
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Depósitos de Residuos Inertes Nº 01 pertenecientes al Denominado Paquete 
06, con área aproximada de 03 hectáreas. 

38. Lo verificado por la DSEM se sustenta en las fotografías Nº 39 al 42, 46 al 49, 71 
al 7428

, así como los videos Nº 03 y 0429 del Informe Preliminar. 

28 

29 

Vistas Fotográficas 

Fotografía tr 39, Oep6slto de resídu'JS irlerks 1 dul paqooto 10. Aptoximadamento 12M. 
Hallazgo N• 03. COORDENADAS UTM WGSS,4: 6312!114~. "476531E ZONA 18, 

... .. .i- , 
Folograffa N• -46. Depósito oe rcaiducs inerte:. 2 dcl pnquo:c 10. Ap~rrod:m,ente 4ha. 
Hallazgo tr' 03. COORDENADAS UTM WGSS:: 8313151N, 476354E ZONA 18. 

fotogr.afia tr' 71. Depósito de residuos Inerte: 1 del paqueto 6. Ap-Cllmadamen!C Jha. Fotografia N• 72. Dcp6sllo do rosiduo& inertes 1 del paquele 6. Aprox1m.idamer.te 3ha 
Hallazgo N' 03. COORDENADAS UTM V.JGS!!-': 8314057N, 471234E ZONA ,a. Hallazgo N' 03. 

Fuente: Panel Fotográfico del Informe Preliminar 

Páginas 1223 al 1257 del archivo digital del Informe de Supervisión contenido en el disco compacto que obra a 
folio 26 del Expediente. 

Archivo digital denominado "Folio 74 - CD" contenido en el disco compacto que obra a folio 26 del Expediente. 
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39. En el ITA, la DSEM concluyó que el administrado habría depositado el material 
removido de los tajos en los depósitos de residuos inertes N. º 1, 2 y 33º (Depósitos 
de Residuos Inertes Nº 01 pertenecientes al Denominado Paquete 1 O, Depósitos 
de Residuos Inertes Nº 02 pertenecientes al Denominado Paquete 1 O, y Depósitos 
de Residuos Inertes Nº 01 pertenecientes al Denominado Paquete 06), 
incumpliendo su instrumento de gestión ambiental. 

40. En la Resolución Subdirectora!, se concluyó que el administrado implementó los 
depósitos de residuos inertes Nº 1, 2 y 3, para disponer el material removido de 
los tajos, que no se encontraban contemplados en su instrumento de gestión 
ambiental. 

41 . Al respecto, la falta de medidas de manejo ambiental para la disposición final del 
material y/o suelo generado durante la etapa de construcción y operación de los 
Depósitos de Residuos Inertes, representa un daño potencial al componente suelo 
y aire, debido a la disposición de material en lugares diferentes a los señalados 
en el IGA, pudiendo excederse la capacidad de los mismos, ocasionando el 
desborde, así como la generación de material particulado en el área. 

42. Asimismo, la implementación de componentes no contemplados en un 
instrumento de gestión ambiental aprobado por la autoridad competente, "implica, 
como mínimo, poner en riesgo al entorno natural donde se desarrollan dichas 
actividades, pues se realiza disturbación y movimiento de tierras o suelos, 
generación de ruidos, tránsito de vehículos y de personas, entre otros, sin 
considerar medidas de prevención o mitigación de impactos ambientales 
negativos previstos en un estudio de impacto ambiental, por lo que la 
implementación de los depósitos de residuos inertes N.0 1, 2 y 3 genera un daño 
potencial a la flora y fauna. 

43. En tal sentido, implementar los depósitos de residuos inertes N.º 1, 2 y 3, para 
disponer el material removido de los tajos, los cuales no se encontraban 
contemplados en su instrumento de gestión ambiental, pueden generar la 
afectación de la calidad de los componentes suelo y aire, componentes abióticos 
necesarios para el desarrollo del ecosistema, y consecuentemente de la flora y 
fauna; generando un efecto adverso sobre el ambiente. 

30 

Verificación de las coordenadas tomadas en la SupeNisión Especial 2015 

Asimismo, de las coordenadas tomadas por el supervisor en el presente hecho 
imputado, se realizó la superposición en el Sistema Satelital Google Earth, de los 
03 Depósitos de Residuos Inertes implementados por el administrado, no 
previstos en un instrumento de gestión ambiental, así como de las coordenadas 
de los Botaderos (Botadero de Desmonte Sector 13, Botadero 1 de Desmonte 
Sector 14, y, Botadero 2 de Desmonte Sector 14) contemplados en el EIA 2010 
Shougang, de los cuales se advierte que se encuentran en diferentes áreas del 
referido Proyecto denominado "Ampliación de Operaciones Mina y Planta de 
Beneficio", tal como se observa a continuación: 

Superposición de coordenadas de los 03 Depósitos de Residuos Inertes con los 
Botaderos contemplados en el EIA 201 O Shougang 

Cabe preciar que los depósitos detectados en la Supervisión Especial 2015 (Depósitos de Residuos Inertes N° 
01 pertenecientes al Denominado Paquete 1 O, Depósitos de Residuos Inertes N° 02 pertenecientes al 
Denominado Paquete 1 O, y Depósitos de Residuos Inertes Nº 01 pertenecientes al Denominado Paquete 06, 
respectivamente), para un mejor y rápido entendimiento serán denominados depósitos de residuos inertes N.° 1, 
2 y 3. 
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e) 

Elaborado: DFAI 

Superposición del Plano del Botadero de Desmonte Sector 13 contemplado en el 
EIA 2010 Shougang y los 03 Depósitos de Residuos Inertes 

Elaborado: DFAI 

Superposición del Plano de los Botaderos 1 y 2 de Desmonte Sector 14 
contemplados en el EIA 2010 Shougang y los 03 Depósitos de Residuos Inertes 

Elaborado: DFAI 

Análisis de descargos 
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45. En su primer escrito de descargos el administrado presentó diversos argumentos 
con la finalidad de que la Autoridad declare el archivo de este extremo del PAS, 
los cuales se señalan a continuación: 

c.1 Que, tal como indica el numeral 5.3. 7 "Resumen de las Medidas de 
Mitigación" del Capítulo 5 "Plan de Manejo Ambiental" del EIA 201 O 
Shougang, presentó en su momento a la empresa contratista CWE, 
encargada de las obras, el área asignada para depositar el suelo removido 
producto de las obras civiles de construcción de infraestructura, tal como se 
aprecia en el Anexo 2.1. de su escrito de descargos, por lo que en todo 
momento en que se desarrolló la etapa de ampliación de Operaciones Mina 
del Proyecto, tomó las medidas ambientales correspondientes, a fin de 
controlar los aspectos ambientales durante la etapa de construcción, ello se 
demostraría a través del Plan de Manejo Ambiental de la empresa contratista 
responsable tal como se aprecia en el Anexo 2.2 de su escrito de descargos, 
asimismo, manifestó que estos depósitos asignados, han cumplido con su 
propósito, tal como es indicado en su EIA. 

c.2 Finalmente, agregó que actualmente viene iniciando la modificación del 
mencionado EIA, en la cual se incorporará los depósitos en cuestión, ya que 
se tiene designada la ubicación, área y volumen de los depósitos, tal como 
se aprecia del Anexo 2.3. 

46. Al respecto, la SFEM en la sección 111.2 del IFI, que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución, analizó los argumentos referidos líneas arriba, 
concluyendo lo siguiente: 

c.1 Con relación al primer argumento: 

i) De la revisión del numeral 5.3.7 "Resumen de las Medidas de Mitigación" del 
Capítulo 5 "Plan de Manejo Ambiental" del EIA 201 O Shougang, no se 
advierte que se hayan contemplado los 03 {Tres) Depósitos de Residuos 
inertes detectados en la Supervisión Especial 2015. Asimismo, se advierte 
que el referido numeral sólo establece medidas de mitigación de manera 
general (resumen) para cada etapa del proyecto (construcción, operación, y 
cierre), tal como se observa de las tablas adjuntas, respecto de los 
componentes contemplados en dicho instrumento. 

Numeral 5.3.7 "Resumen de las Medidas de Mitigación" del Capítulo 5 "Plan de Manejo 
Ambiental" del EIA 2010 Shougang: Tablas "Medidas de Mitigación" 

TABLA5.5 
MEDIDAS DE PREVENCIÓH, CONTROL Y MITIGACIÓN. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

• C~i:i1neacia,1,>\a¡,WlaU~f • P.rmocér.o 
c-.u: iz:.,ul~i:iu; uc:i!.Wu: lll:U::~n; 

• Etl: llci!i.1.1,ci:aditrillkactt:4. • Ccell~p;:; 

• ~~b-.a1t:Wnrcn:ll=l:~ r •nncrs;:r 

♦ -~~U 4t t'tllbol •:kcér.xo& • ~,:to 'e 
r izlar.r.a:u. Jt:1cu~, er-..;l\w 

• ~~o•!~aL-i.t>·~a:~ 
~.ti); 

• ~~d.t~dtJrCl:m-:>: 

• l!.tt.:.h:u.1~:knudtaa:n:o: 

• A!::la::tc.J.C.iDt,4ftt:i,l\¡c..!S..z:.f::i:o; 
t=l.11itr~•-

• All:D!.11:t~•tA."t:li:id?f= 

• "1J.:1'!0:lt1umiW1r~=»."C)~;¡ 

• Cl.z::nn•prisuco 
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TABLA5.6 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN, CONTROL Y MITIGACIÓll -ETAPA DE OPERACIÓN 

ACOÓH CAU,AHTE 

o .-\:l!tUll:etct,:lt~~I.C# 
•~~:n:.>; • i::fa:aul~• 

• L-:n: .::c:i df-1 i:i:tnl. 

,nk.i:;o ¡tc~ 

• OJ.P:i::::b:ld•dot;e.\l'flJ.!JRdlln:>;; 
d:.:i:1d»:alpr:xt~=r:-;; 

, Alc.!.:t:J.citc1=dt rt.id.1.eo 
dt~tni.::i:ti:.J~•nuJ!I 

• Ttu..;t.~tU::iunl: 

, nu:..i:01,er.-11. 

, '-111:ie,io:l.t::o!uciu:u, 

, !lu1e,o:hc11~\t:r=~.::tilllf':; 

' • A?el<f1:.'n:.1tt.l) J !rt.1:ll:4: 
doJ:1hü:,:,:; e it..:1:u:ril:ln 

• A1:r.1m::UL& C)ef JUf!lt:;L'"t:.\ld.J!!;Jl"J:1:1),!Jt:· 

t:ia:,r..cl.l .ttl i~• 4tl • Li=:n¡,: • inl!:nci:!,11 .JnU ntri-1:=: :t 
i::-or-= ~:t.:J..i.lio:.:ft=e!:U1e,:11.IQ111i1tie:, 

, r.u:UCtr.!e~n.:1.1.11nCuo\tr~c~: r 

• ?~ U Ccc:::,rocil ,a Cai.o dt Du~a:::ie:.r.,; 
UTr:n-nc...~=i'!:t 

• M•:an::i:1teJ:)U.I ~CFQC.fCZt:r•::m1,b1t; ; r.r.n~; 

!:it;;t:;.¡:Jmiu:1 , ~::_~~~~::~:~:t~;ei::, 

c.1.ll.1.a i llel11u J::;)' 

• C<:11!.1.:::muoi= :lt 
r.u!:rr:rd,nt:1:i. 

• l!.Ulf'J) dt an:tlic t d.:,11a ::i--o: t iuu::1r..t1,~. 

• l.!.a::lfl•ücoo:.t1o.tl\:t1 rlutriucu¡_ 

, l!uitp 11c, !.,: n;Ui= ;lli,so¡ r tql:i:to; 
t:cf::i:cit b.t1, .. u-JJu: 

• !:.!AA:e~l') .tt ::.a~~ft"Q.~~u:b. 

• Pl.m1eui;,,ar1= e.:. c \1t'~to11:ión:!e 
J~~~:cs uaíi,, dt tn'a:a;o lPrT'): r 

• P-u.:.tcccQ1,eci.aec:tr1Duu.::indc 
!u11~ ... .nQui::l:c:a. 

TABLA5.7 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN. CONTROL Y MITIGACIÓN - ETAPA DE CIERRE 

C~licbddt 

• ~:r:c~dtb:t::.r-.1=-uo 
ti;f;:.aC1~11~~ 

lllrt ♦ Rt111.:uui."11:kl Jaiajr. r 

• De=!i..-'.ait!llrrtr.lC'tlUUj':O 
tf:b:.aa.:>nti; 

• J:.t:t.1.-=:-1.=dt! fl.ttl)t :f 

1 • D!".:nc!clOllde tue.:r-JC:Un~f·o 
"! e:1.:6..-:aci:i:ro, 

_;;: f'i1lo1n.li, • tr.:1-.ua01:cHl J1 i;.ajt";f 

•~:zic:i.:::oadt lattft r"J rnll:llJ."C 
ttdl:.aa:.nt:: 

• Reruv.-u:i.c t:! rCu;,: r 

• nc::i.e..=~a .t~ 
t:!r,L°tU:·• .;,.¡ 

• r.,:11.ll. ... a» .,.,_~ 
drllci:id.dt:tica 
iUt,aiJ.tJt 

• )Jn t;odr:urtrni:.t,: 

Cez::~11:u1·actirit.1.:h1i ri:M:::i1:ln. 

• llar,:idt1irt J1'11!1,. 

• P'.u::!eS:f\Q'ittdre.aiu,:r!o!=.era:r 

• ?;t:,:.c(Xr..tl t!rl.o¡;o; tq~l fflra\atfllU.;;: 

• ~r.:!dtlat;K<W.ffl11MP.&ed•Curr,,; :, 

Fuente: EIA 2010 Shougang 

ii) Cabe advertir, que de acuerdo a los Términos de Referencia aplicables31 al 
EIA 2010 Shougang, el capítulo correspondiente para el detalle de los 
componentes a implementar, a efectos de ejecutar la actividad minera es el 
capítulo denominado "Descripción del proyecto" del EIA y no otros capítulos, 
como en el caso en particular, Capítulo alegado por el administrado, "Plan 
de Manejo Ambiental", correspondiente a medidas de manejo ambiental de 
la actividad. Por lo que, lo alegado por el administrado carece de sustento. 

iii) Con relación al Anexo 2.1 del escrito de descargos, el administrado adjuntó 
los Proyectos de Planos de los Botaderos denominados Paquete Nº 1 O y 
Paquete Nº 06 (denominación indicada por el administrado en los Planos), 
al respecto, tal como se precisó anteriormente, los Depósitos de Residuos 
Inertes implementados por el administrado no se encuentran contemplados 
en un instrumento de gestión ambiental de la unidad fiscalizable, asimismo, 
los planos presentados, son solo proyecciones de los referidos depósitos, 
los cuales no cuentan con la certificación ambiental , de conformidad con 
establecido en el artículo 55º del Reglamento de la Ley del SEIA32, de igual (.!~ l ; 

\ <J, '-'lVA¿¿?-/ f i . '(? ~ ~ >; __ ,. --------------

\:.'--?...~~.:~~~ / 31 Anexo IV del Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 19-2009-MINAM. 

32 Artículo 55.- Resolución aprobatoria 
La Resolución que aprueba el EIA constituye la Certificación Ambiental, por lo que faculta al titular para 
obtener las demás autorizaciones, licencias, permisos u otros requerimientos que resulten necesarios para la 
ejecución del proyecto de inversión. 
La Certificación Ambiental obliga al titular a cumplir con todas las obligaciones para prevenir, controlar, mitigar, 
rehabilitar, compensar y manejar los impactos ambientales señaladas en el Estudio de Impacto Ambiental. Su 
incumplimiento está sujeto a sanciones administrativas e incluso puede ser causal de cancelación de la 
Certificación Ambiental. 
El otorgamiento de la Certificación Ambiental no exime al titular de las responsabilidades administrativas, civiles 
o penales que pudieran derivarse de la ejecución de su proyecto, conforme a ley. 
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manera, se observa, que estos se encuentran firmados con fecha 08 de abril 
de 2015, es decir posterior a la fecha en que se aprobó EIA 201 O Shougang, 
mediante Resolución Directora! Nº 388-2010-MEM/AAM, del 22 de 
noviembre de 201 O, los cuales contempló 03 botaderos de desmontes 
(Botadero de Desmonte Sector 13, Botadero 1 de Desmonte Sector 14, y, 
Botadero 2 de Desmonte Sector 14), que no coinciden con ninguno de los 
03 Depósitos de Residuos inertes implementados, por lo que el documento 
presentado no desvirtúa la presente imputación. 

Proyecto de los Planos de los Botaderos denominados Paquete Nº 06 y Paquete 
Nº10 

í 
! 

~,•~: ........ ,-.. -,,., ... .,.,.,., ,.,, .. .. ..... _. __ ·---.. ... ·····- -·· · ...... ' 

!'-1~~ 

, : !'_.!; · · :..::-~✓ -! ·. ~ .. . / .. ~ ... ..... 

...... ,.· ·--··- ' ·- ·' 

' • 1 

.. 1 ' 

• 1 

Fuente: Anexo 2.1 del escrito de descargos 
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iv) Con relación al Anexo 2.2 del escrito de descargo, el administrado adjuntó 
documentos, entre ellos: i) Formatos de Verificación de Requisitos del Plan de 
Manejo Ambiental elaborado por uno de sus contratistas. Al respecto, cabe 
precisar que el referido formato no es un medio probatorio que acredite que los 
tres depósitos materia de la presente imputación, constituyen estar 
contemplados en el IGA, toda vez que, conforme se precisó anteriormente, el 
capítulo alegado por el administrado -numeral 5.3. 7 "Resumen de las Medidas 
de Mitigación" del Capítulo 5 "Plan de Manejo Ambiental"- no contempla los tres 
(03) Depósitos de Residuos Inertes; y, a su vez, no constituye ser el capítulo 
de "Descripción del Proyecto". 

Asimismo, cabe agregar que, mediante los formatos internos de la empresa, no 
se otorga la certificación ambiental a los componentes, sino mediante la 
Resolución Directora! que aprueba el EIA, conforme se establece en el artículo 
55º del Reglamento de la Ley del SEIA. Por lo que, el medio probatorio 
presentado por el administrado, no desvirtúa el presente extremo del PAS. 

v) De otro lado, también el administrado adjuntó: ii) Vistas Fotográficas del regado 
de vías (carreteras con trocha), al respecto, se debe señalar que el 
administrado en sus descargos no ha precisado cual sería el propósito del 
regado de dichas vías con relación a la implementación de los depósitos de 
residuos inertes, por lo que no desvirtúa la presente imputación, en tanto no 
guarda relación con la imputación. 

Documentos Anexados 

i ••• 1 ~•~«'"" '" , fA~ VERIFICACIÓN CE REQUISITOS-PLAN CE v '"-" 
1 
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' l.D !"l,r11 1~i 
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Fuente: Anexo 2.2 del escrito de descargos 

Sin embargo, si el propósito de dichos trabajos, es insistir que llevó acabo un 
adecuado manejo ambiental, debemos reiterar que ello no mitigaría el efecto 
adverso al ambiente, toda vez que la disposición de material en lugares 
diferentes a los señalados en el IGA, podría ocasionar el desborde si se 
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excede la capacidad de los mismos, así como la generación de material 
particulado en el ambiente, perjudicando la calidad de los componentes suelo 
y aire, componentes abióticos necesarios para el desarrollo del ecosistema, y 
consecuentemente de la flora y fauna, por ello la necesidad que sea aprobado 
por el Certificador Ambiental , a fin de evaluar el manejo ambiental adecuado 
para un componente, situación que no ocurrió en el presente caso. 

c.2 Con relación al segundo argumento presentado por el administrado, mediante 
el Anexo 2.3 de su escrito de descargo, el administrado adjuntó el proyecto de 
los Términos de Referencia Técnicos para la Modificación del Estudio de 
Impacto Ambiental del Proyecto de Ampliación de Operaciones Mina y Planta 
de Beneficio, y señaló que viene iniciando las gestiones para modificar el 
Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Ampliación de Operaciones Mina 
y Planta de Beneficio, aprobado mediante Resolución Directora! Nº 388-2010-
MEM/AAM, el 22 de noviembre de 201 O. Al respecto, de la revisión del intranet 
de la Página Web del Ministerio de Energía y Minas -MINEM, se verificó que el 
citado EIA 201 O Shougang no ha sido modificado, siendo este último, el que 
contempló sólo 03 botaderos de desmonte (Botadero de Desmonte Sector 13, 
Botadero 1 de Desmonte Sector 14, y, Botadero 2 de Desmonte Sector 14), los 
cuales no coinciden con los implementados por el administrado y que fueron 
detectados en la Supervisión Especial 2015 (03 Depósitos de Residuos 
inertes), conforme se verifica de las superposiciones mostradas en el literal b) 
del presente acápite. 

47. 

vi) Por lo tanto, el administrado al señalar que viene realizando las gestiones para 
que los depósitos implementados cuenten con certificación ambiental, ha 
reconocido que los componentes detectados en la Supervisión Especial 2015 
(03 Depósitos de Residuos inertes) no han sido contemplados en un 
instrumento de gestión ambiental , por lo que, con ello reconoce su 
responsabilidad en el presente hecho imputado. 

Verificación de sus Instrumentos de Gestión Ambiental 

- ----,------- ------------- ---------~ 
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Fuente: Intranet de la Pagina Web del MINEM 

Por lo anterior, esta Dirección ratifica el análisis contenido en la sección 111.2 del 
IFI , que forma parte del sustento de la presente Resolución y, en consecuencia, 
desvirtúa lo alegado por el administrado en su primer escrito de descargos. 
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48. En su escrito de descargos al IFI, el administrado reiteró argumentos de su primer 
escrito de descargos, los mismos que han sido desvirtuados precedentemente. No 
obstante, agregó lo siguiente: 

(i) La Administración hace referencia a los numerales 7.4.2 "Manejo de Suelos" 
(Anexo 2.1 )33

, 3.4.4.1 "Botadero de Desmonte Sector 13" y 3.4.4.2 "Botadero 1 
y 2 de Desmonte Sector 14" (Anexo 2.2)34 del EIA 2010 Shougang, en los 
cuales se advierte que la remoción del suelo será depositado en el depósito de 
desmonte dentro del área del proyecto, siendo esta precisión muy general, por 
lo que al disponer el suelo removido en los depósitos de residuos inertes Nº 1, 
2 y 3, componentes que se encuentran dentro del proyecto, se está cumpliendo 
con lo establecido en la EIA 201 O Shougang, asimismo, que los Botaderos de 
Desmonte Sector 13, y Botaderos 1 y 2 de Desmonte Sector 14, son utilizados 
para disponer desmonte proveniente de mina, de cada sector de mina. 

(ii) Los depósitos de residuos inertes Nº 1, 2 y 3, detectados en la Supervisión 
Especial 2015, se contemplarían dentro del término "entre otros" en el EIA 201 O 
Shougang, en el Capítulo 3, numeral 3.12 "Plan de Construcción", sub numeral 
3.12.4 Construcción de Facilidades Auxiliares y Servicios". 

(iii) La implementación de los depósitos de residuos inertes Nº 1, 2 y 3, fueron 
realizadas en el marco de Planes de Manejo Ambiental que se les exige a las 
empresas contratistas, tal como se precisó anteriormente, por lo que adjuntó, 
Formatos de Verificación de Requisitos del Plan de Manejo Ambiental 
elaborado por uno de sus contratistas. 

(iv) Finalmente, precisó a manera de comentario, que desarrollar la medida 
correctiva propuesta en el IFI, implicaría un impacto ambiental significativo, 
pues los Botaderos se encuentran en Mina, a más de 41 km de donde se ubican 
(San Nicolás), además de ser económicamente inviable. 

49. De lo expuesto en su escrito de descargos al IFI, se debe precisar que: 

33 

34 

Al respecto, si bien los numerales 3.4.4.1 "Botadero de Desmonte Sector 13" 
(Anexo 2.1) y 3.4.4.2 "Botadero 1 y 2 de Desmonte Sector 14" (Anexo 2.2) del 
EIA 201 O Shougang, establecen que deberán disponerse los desmontes 
provenientes de mina, de cada sector de mina, se debe señalar que el numeral 
7.4.2 "Manejo de Suelos" del EIA 2010 Shougang, también estableció que: 
"Durante la etapa de construcción y la explotación de los taios abiertos, se 
removerá el suelo del área, el cual será depositado en el depósito de desmonte 
del área del proyecto". 

Entendiéndose como depósito de desmonte del área del proyecto, no como 
precisa el administrado que en cualquier área del proyecto debían ser 
implementados los depósitos de desmonte, como los llevó a cabo con los 
depósitos de residuos inertes N. º 1, 2 y 3, detectados en la Supervisión 
Especial 2015, sino en aquellos que el propio EIA 201 O Shougang haya 
contemplado su implementación, siendo que estos son los únicos con los que 
el certificador ambiental en su oportunidad autorizó a ser implementados, en tal 
sentido, al haberse contemplado en todo el "Proyecto de Ampliación de 

El administrado adjuntó extractos del EIA 201 O Shougang respecto del numeral 7.4.2 "Manejo de Suelos". 

El administrado adjuntó extractos del EIA 201 O Shougang respecto de los numerales 3.4.4.1 "Botadero de 
Desmonte Sector 13" y 3.4.4.2 "Botadero 1 y 2 de Desmonte Sector 14". 
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Operaciones de Mina y Planta de Beneficio" la existencia de sólo 03 botaderos 
de desmonte que permitan acumular el material obtenido durante su etapa de 
construcción y la explotación (no existiendo modificación de dicho instrumento 
hasta la fecha), y no la implementación de depósitos de residuos inertes N. º 1, 
2 y 3, el administrado implementó nuevos componentes los cuales no se 
encuentran contemplados en su instrumento de gestión ambiental. 

Es decir, la disposición de suelo únicamente podría realizarse en zonas que se 
encuentren aprobadas en él, no siendo posible que el titular minero varíe esas 
zonas de manera posterior a la aprobación del instrumento de gestión 
ambiental. 

(ii) Al respecto, se debe señalar que no se puede pretender considerar en el 
término "entre otros" la construcción de componentes no contemplados, toda 
vez que dicho término hace referencia a la construcción de facilidades 
auxiliares de componentes que se encuentra previstos en el EIA 201 O 
Shougang, y siendo que en el presente caso los depósitos de residuos inertes 
N. º 1, 2 y 3 implementados no se encuentran contempladas, el administrado 
incumplió con su instrumento de gestión ambiental , por lo que carece de 
sustento su argumento. 

Asimismo, se debe señalar que, de acuerdo a los términos de referencia 
aplicables, de conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo Nº 019-
2009-MI NAM35 (Anexo VI), los componentes deben ser descritos en el Capítulo 
de descripción del proyecto, por lo que no permite indicar generalidades como: 
"entre otros", por lo que estos componentes deben encontrarse detallados. 

Sin perjuicio de lo expuesto, se debe señalar que Tribunal de Fiscalización 
Ambiental en la Resolución Nº 045-2017-OEFA/TFA-SME36, ha señalado que 
la implementación de componentes no contemplados en un instrumento de 
gestión ambiental no resulta subsanable, toda vez que las acciones posteriores, 
tales como su inclusión en un instrumento de gestión ambiental, no incluirá 
medidas de manejo ambiental para aquellos impactos que se pudieron haber 
ocasionado con la implementación de dichos componentes. 

(iii) En primer lugar, cabe precisar que los referidos formatos no son medios 
probatorios que acrediten que los tres depósitos materia de la presente 
imputación, constituyen estar contemplados en el IGA, toda vez que, conforme 
se precisó anteriormente, el capítulo de "Descripción del Proyecto" del EIA 201 O 
Shougang no contempla los tres (03) Depósitos de Residuos Inertes. 

Asimismo, cabe agregar que, mediante los formatos internos de la empresa, no 
se otorga la certificación ambiental a los componentes, sino mediante la 
Resolución Directora! de la autoridad certificadora que aprueba el EIA, 
conforme se establece en el artículo 55º del Reglamento de la Ley del SEIA. 
Por lo que, el medio probatorio presentado por el administrado, no desvirtúa el 
presente extremo del PAS. 

Artículo 47.- Elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental 
La elaboración de los EIA debe realizarse con estricta sujeción al marco legal vigente y a los Términos de 
Referencia aprobados por la Autoridad Competente, debiéndose ejecutar y documentar el proceso de 
participación ciudadana que se lleve a cabo, de conformidad con lo aprobado en la etapa de clasificación. 

Considerandos del 78 al 84 de la citada resolución. 
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(iv) Al respecto, se debe señalar que estos extremos de sus argumentos serán 
considerados y evaluados más adelante, a fin de determinar si corresponde o 
no dictar medida correctiva alguna. 

50. De otro lado, el administrado mediante la información complementaria 2, presentó 
nuevos argumentos, señalando que cuenta con una manera de cierre in situ de 
depósito de desmonte practicado y aprobado por la Dirección General de Minería 
del MINEM, a fin de considerarlo como alternativa de cierre a los depósitos en 
cuestión . 

51 . De lo expuesto, en su información complementaria 2, se debe precisar que al estar 
destinados sus argumentos a recomendar opciones para establecer la medida 
correctiva, estos serán evaluados y considerados en dicha sección, a fin de 
determinar si corresponde o no imponerla. 

52. En este sentido, los argumentos de su primer escrito de descargos, descargos al 
IFI, y de la información complementaria 2, junto con la documentación adjuntada, 
tal como se ha desarrollado en los párrafos anteriores, habiéndose desvirtuado los 
mismos, tal como se sustenta de los medios probatorios que obran en el 
expediente, se ha acreditado la responsabilidad administrativa del administrado 
en el presente hecho imputado. 

53. Caber reiterar conforme a lo señalado en el literal b) de la sección 111.2 de la 
presente Resolución, la falta de medidas de manejo ambiental para la disposición 
final del material y/o suelo generado durante la etapa de construcción y operación 
de los Depósitos de Residuos Inertes, representa un daño potencial al 
componente suelo y aire, debido a la disposición de material en lugares diferentes 
a los señalados en el IGA, pudiendo excederse la capacidad de los mismos, 
ocasionando el desborde, así como la generación de material particulado en el 
área. 

54. Asimismo, la implementación de componentes no contemplados en un 
·r<s'trumento de gestión ambiental aprobado por la autoridad competente, "implica, 

:1.~~10~ YA,.\,; como mínimo, poner en riesgo al entorno natural donde se desarrollan dichas 
j> v~~ctividades, pues se realiza disturbación y movimiento de tierras o suelos, 

¡ ~ .... ........ "meneración de ruidos, tránsito de vehículos y de personas, entre otros, sin 
\~ ' ºBº ,§9onsiderar medidas de mitigación de impactos ambientales negativos previstos en 
~t OEFP-·"'~~_,,í..m estudio de impacto ambiental, por lo que la implementación de los depósitos 

....._ ___ · _,, de residuos inertes Nº 1, 2 y 3 genera un daño potencial a la flora y fauna 

56. 

Bajo lo expuesto y de los medios probatorios contenidos en el expediente, ha 
quedado acreditada la responsabilidad administrativa del administrado, al 
implementar los depósitos de residuos inertes Nº 1, 2 y 3, para disponer el material 
removido de los tajos, que no se encontraban contemplados en su instrumento de 
gestión ambiental, incumpliendo lo establecido en el numeral 2.2 del Cuadro de 
Tipificación de Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones relacionadas 
con los Instrumentos de Gestión Ambiental y el desarrollo de actividades en zonas 
prohibidas, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N.0 049-2013-
OEFA/CD. 

Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 2 de la Tabla N. 0 1 
de la Resolución Subdirectora! N.º 1361-2018-OEFA/DFAI/SFEM; por lo que 
corresponde declarar la responsabilidad administrativa del administrado en 
el presente PAS. 
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111.3. Hecho imputado N.º3: El administrado transfirió o descargó relaves a una 
cota mayor a los sesenta (60) m.s.n.m., incumpliendo lo establecido su 
instrumento de gestión ambiental. 

a) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 

57. De acuerdo a lo establecido en el ítem 1 "Resumen" del Informe Nº 270-98-EM
DGM/DPDM, que sustenta la Resolución Directora! S/N del 5 de mayo de 1998, 
que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental del "Proyecto de Ampliación de 
Operaciones de Mina y Planta de Beneficio", (en adelante, EIA 1998 Shougang), 
el administrado se comprometió a transferir o descargar los relaves del proceso 
teniendo como cota máxima sesenta (60) m.s.n.m.37 

58. Habiéndose definido los compromisos asumidos por el administrado en su 
instrumento de gestión ambiental, se debe proceder a analizar si este fue 
incumplido o no. 

b) Análisis del hecho imputado 

59. De conformidad con lo consignado en el Informe Preliminar3ª y en el Informe de 
Supervisión, durante la Supervisión Especial 2015, la DSEM verificó que el 
administrado utilizaba como cota máxima de transferencia de relaves 73 metros, 
es decir, por encima de la cota máxima autorizada de 60 metros, establecida en 

37 Estudio de Impacto Ambiental del nuevo depósito de relaves de la planta de beneficio "San 
~ - -. Nicolás", aprobado mediante Resolución SIN del 5 de mayo de 1998, sustentado en el Informe Nº 

~

/ ~"t-r.,\t::i~, HP(tc4., 270-98-EM-DGMIDPDM del 22 de abril de 1998. 
~ t~ , Informe Nº 270-98-EM-DGMIDPDM 
.,, "' ' \ i ... ""óso··· j / "/.Resumen 

'; ~f) ( .. . ) 
'J';q OEff'-' o/ Se efectuará la transferencia del relave hasta la cota 60 de la relavera, para luego por medio de dos 

- -- canaletas opuestas se depositará en la cota 20, que es el punto más bajo de la depresión natural" 

38 

(. .. ). 

"ACTA DE SUPERVISIÓN DIRECTA 
' .. .) 

Nº HALLAZGOS 
Hallazgo 06: 

6 En el Nuevo Depósito de Relaves Pampa El Choclón se observaron 3 Líneas de Conducción de 20" de 
diámetro y 6 km de longitud aproximadamente, asimismo se tomaron las coordenadas UTM WGS 84, 
8312228 N v 477735 E v cota de aoi/amiento 70 m. " 

El citado hallazgo se sustenta en las fotografías Nº 53, 59 a la 62 del Álbum fotográfico y en los videos Nº 9 y 1 O 
de la Supervisión Especial 2015. Páginas 1237, 1243 a la 1245 de los documentos digitales denominados 0017-
12-2015-15_IF _SE_MARCONA y FOLIO 074 - CD contenidos en el disco compacto que obra a folio 26 del 
Expediente. 

El análisis técnico legal del citado hallazgo se encuentra en el Informe Técnico Acusatorio Nº 3161-2016-
OEFNDS-OEFNDS-MIN. Folios 8 (reverso) al 1 O del Expediente. 
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su instrumento de gestión ambiental39 . Lo verificado por la DSEM se sustenta en 
la fotografía N. º 5840

, así como los videos N. º 09 y 1041 del Informe Preliminar. 

Vistas Fotográficas 

Fot09r..ifi.1. N" 58. Vista d~ Presa <!e Relaves Pampa COOC:ón, se temo la oot:. c!e apilamiento d! 
73 m.s . .n.m. Hallazao N° 06. COORDENADAS UTM \NGS64: 8312228N, 47n35E ZONA 18. 

Fuente: Panel Fotográfico del Informe Preliminar 

60. En el ITA, la DSEM concluyó que el administrado habría transferido o descargado 
relaves a una cota mayor a los sesenta (60) m.s.n.m., incumpliendo lo establecido 
su instrumento de gestión ambiental. 

39 "INFORME DE SUPERVISIÓN DIRECTA 
(. . .) 

40 

41 

Análisis del hallazgo 

Según lo descrito en el Informe Preliminar, durante las 
acciones de supervisión se observó que el titular minero 
utilizaba como cota máxima de transferencia de relaves 73 
metros; es decir, por encima de la cota máxima autorizada 
de 60 metros. 

La ampliación del componente podrf a estar afectando los 
componentes suelo debido a la descarga directa del relave, 
aire por el polvo que se puede generar del relave seco y 
agua por las probables filtraciones. 

Por último, se recomendó comunicar al OSINERGMIN 
respecto a las condiciones antes descritas debido a que la 
estabilidad de la relavera está sujeta a una cota de 
apilamiento de 60m.s.n.m., a pesar que según lo observado 
durante las acciones de supervisión se encuentra en la cota 
73m.s.n.m. 

( ... )" 

Páginas 30 del documento digital denominado "0017-12-2015-1 S_IF _SE_MARCONA", contenido en el disco 
compacto que obra a folio 26 del Expediente. 

Páginas 1223 al 1257 del archivo digital del Informe de Supervisión contenido en el disco compacto que obra a 
folio 26 del Expediente. 

Archivo digital denominado "Folio 74 - CD" contenido en el disco compacto que obra a folio 26 del Expediente. 
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61 . En la Resolución Subdirectora!, se concluyó que el administrado transfirió o 
descargó relaves a una cota mayor a los sesenta (60) m.s.n.m., incumpliendo lo 
establecido su instrumento de gestión ambiental. 

62. Al respecto, la ampliación del nivel de la cota de apilamiento de la relavera podría 
afectar negativamente al componente ambiental suelo, debido a la descarga 
directa del relave; al componente ambiental aire, por el material particulado 
generado por el relave seco; y, al componente ambiental agua, generado por las 
probables filtraciones del contenido de los relaves hacia la napa freática. 

63. En tal sentido, la transferencia o la descarga de relaves a una cota mayor a los 
sesenta (60) m.s.n.m., pueden generar la afectación de la calidad de los 
componentes suelo, aire y agua, componentes abióticos necesarios para el 
desarrollo del ecosistema, y consecuentemente de la flora y fauna; generando un 
efecto adverso sobre el ambiente. 

Verificación de las coordenadas tomadas en la Supervisión Especial 2015 

64. Asimismo, de las coordenadas tomadas por el supervisor en el presente hecho 
imputado, se realizó la superposición en el Sistema Satelital Google Earth, de la 
cota de apilamiento de 73 m.s.n.m., al respecto, se advierte que esta se ubica en 
el área de relave seco del Depósito de Relaves Pampa Choclón 1, tal como se 
observa a continuación: 

Superposición de coordenadas de la cota de apilamiento detectada 

Elaborado: DFAI 

Análisis de descargos 

En su primer escrito de descargos el administrado, presentó diversos argumentos 
con la finalidad de que la Autoridad declare el archivo de este extremo del PAS, 
los cuales se señalan a continuación: 

c.1 Que, la zona de la cota de 73 detectada durante la supervisión , corresponde 
a una zona de relave seco acumulado, el cual se encuentra alejado de la 
zona donde se descarga directamente relave, esta zona de relaves secos 
acumulado se ha ido formando debido al método de vertimiento que se viene 
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empleando (método de vertimiento autorizado por la Dirección General de 
Minería del Ministerio de Energía y Minas), el cual permite que el agua se 
dirija hacia el espejo de agua, dejando que el material granular se acumule 
en la playa aguas arriba de la misma, evitando de esta manera el 
acercamiento del agua a la zona del dique construido (dique principal y 
secundario), favoreciendo de esta manera a la estabilidad física del dique, 
asimismo, adjuntó el Anexo Nº 3.1 en su escrito de descargos. 

c.2 La Minera SHOUXIN PERÚ S.A cuenta con un Estudio de Impacto 
Ambiental del Proyecto "Explotación de relaves de la Empresa Shougang 
Hierro Perú S.A.A.", aprobado con Resolución Directora! Nº 246-2013-MEM
AAM, del 12 de julio del 2013, asimismo, cuenta con Informe Técnico 
Sustentatorio, aprobado el 01 de octubre del 2014 mediante Resolución 
Directora! Nº 494-2014-MEM-DGAAM, que ha permitido incrementar la 
frecuencia del programa secundario de producción aprobado en el EIA de 
30 días por año a 330 días por año, para aprovechamiento de relaves 
acuosos de la Planta actual de Shougang Hierro Perú S.A.A. y relaves secos 
acumulados del Depósito de Relaves el Choclón 1, los documentos descritos 
se adjuntan en el Anexos 3.2 de su escrito de descargos. Asimismo, adjuntó 
en el Anexo 3.3 de su escrito de descargos, los consumos de relaves por 
parte de la Minera SHOUXIN PERÚ S.A. para los años 2017 y 2018. 

c.3 Que, mediante Acta de Medición de Campo elaborado por Osinergmin, tal 
como se adjunta en el Anexo Nº 3.4 de su escrito de descargos, se puede 
apreciar que las cotas pertenecientes a la disposición de relaves, se 
encuentran dentro de la cota establecida en el instrumento de gestión 
Ambiental. Respecto a la cota máxima de los relaves secos no removidos 
por la Minera SHOUXI N PERÚ S.A. se encuentra en la cota 67 .16, lo que 
demuestra que este material viene reaprovechándose (Cota 58) , tal como 
se aprecia de los siguientes cuadros: 

c.3 

CUV>,DRO N° T CUA0RO W 2 

DESCRIPCIÓN 
ESTADO DE PARAMETRO 

VERIFICADO 
DIQUE PRINCIPAL 
Coto de corona 60msnm 

DESCRIPCIÓN ESTADO DE PARAMEIRO 
VERIFICADO 

AREA DE DISPOSICION DE RELAVES 
Coto de espejo de eguo 54.l ◄ msn,'il 

Coto en el punto de é'escorgo de re!oves 58.9msnm 
Coto de playo de releves 58.96msrm 
Coto de espejo de aguo 54.14 msnm 

Cota de relaves h:Jrr.edo en el p~nto medio entre el 
55.18msnm pu:"lto ce de5corca y e: esc-eJo ce aova 

DIQUE SECUNDARIO 
Colo de CO<Ono {IJmsnm 
Colo de playo de relaves 59 msnm 

J..REA DE RELAVES SECOS 
Coto mó;Jmo de refoves secos no remo,,.ldos 67.J6msnm 
Colo en el (lrea de relaves secos removidos¡• 

58mmm 
en1,!cdos a la p!onlo de recuperación del SHOUXIN 

Además, debemos mencionar, respecto a la estabilidad de la zona donde se 
encuentra el relave seco, se ha ejecutado un Estudio de la Estabilidad Física 
y Química de los Relaves Secos Depositados en la Zona de 
Almacenamiento de Materia Prima para Explotación de Cobre - Pampa 
Choclón Nº 1, tal como se adjunta del Anexo N. º 3.5 de su escrito de 
descargos, donde se concluye, entre otras cosas que la zona identificada 
por relaves secos, presentan una condición húmeda y no saturada con 
significativa resistencia aparente, situación que no generaría dispersión de 
material particulado; 

Asimismo, el mencionado Estudio, concluyó que no existe posibilidad alguna 
de generación de drenaje ácido en la condición actual y que los taludes 
existentes podrán tener una altura máxima de elevación de 70 msnm con 
una pendiente recomendada de 3H:1V, situación que aseguraría la 
estabilidad física y química del relave seco acumulado. 
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66. Al respecto, la SFEM en la sección 111.3 del IFI, que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución, analizó los argumentos referidos líneas arriba, 
concluyendo lo siguiente: 

c.1 Con relación al primer argumento: 

i) De la revisión del Anexo Nº 3.1 de su escrito de descargos, se observa 
que este contiene la Resolución N º 163-2013-MEM-DGMN del 1 O de 
abril de 2013, sustentada en el Informe Nº 119-2013-MEM-DGM
DTM/PB, mediante el cual se autoriza a Shougang Hierro Perú S.A.A. 
la construcción de la Segunda Etapa del Recrecimiento de la presa del 
depósito de relaves "Pampa el Choclón" a la cota 60 m.s.n.m., 
asimismo, se adjuntó, la Resolución N º 0573-2014-MEM-DGMN del 17 
de diciembre de 2014, sustentada en el Informe Nº 430-2014-MEM
DGM-DTM/PB, mediante el cual autoriza a Shougang Hierro Perú 
S.A.A. el funcionamiento del recrecimiento de la presa del depósito de 
relaves "Pampa el Choclón" a la cota 60 msnm. 

ii) Que, en efecto, en el Informe Nº 430-2014-MEM-DGM-DTM/PB, la 
Dirección General de Minería del Ministerio de Energía y Minas, en 
adelante DGM, recomienda seguir con el método actual de vertimiento 
de relaves, es decir hacer que el agua se dirija hacia el espejo de agua, 
quedando el material granular en la playa aguas arriba de la misma, de 
tal forma de favorecer la estabilidad física del dique al evitar que el agua 
se mantenga cerca a este. De esto se desprende, que al recomendar la 
autoridad mantener el espejo de agua alejado del dique, se contempla 
que el relave que se encuentre en contacto con el dique sea relave seco. 
Al respecto, si bien en la supervisión se verificó que efectivamente, el 
administrado estaba manteniendo la playa de relaves secos en la zona 
oeste del depósito de relaves (zona en contacto con el dique), sin 
embargo, en ningún momento la DGM indicó que el método de 
vertimiento recomendado contemple la posibilidad de depositar relaves 
por encima de la cota 60 m.s.n.m. (cota máxima establecida en el 
instrumento de gestión ambiental y en la autorización de funcionamiento 
otorgada por la DGM). Asimismo, tampoco se encuentra establecido en 
la autorización de construcción de la Segunda Etapa del Recrecimiento 
de la presa del depósito de relaves "Pampa el Choclón", aprobada con 
la Resolución N º 163-2013-MEM-DGMN, ya que esta autoriza la 
construcción del recrecimiento (elevación) del dique a la cota 60 
m.s.n.m., mas no el funcionamiento (disposición de relaves) en el 
interior del depósito. 

Anexo Nº 3.1 de su escrito de descargos 
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Fuente: Escrito con registro Nº 052234 

Adicionalmente, cabe advertir que la presente imputación, es por el 
incumplimiento de su IGA, y no por la autorización de construcción y 
operación de su depósito de relaves, en el marco de su concesión de 
beneficio. En ese sentido, los medios probatorios presentados por el 
presente extremo, no desvirtúan la presente imputación. 

c.2 Con relación al segundo argumento: 

i) Se verifica tal como señala el administrado, la Minera SHOUXIN PERÚ 
S.A cuenta con los instrumentos ambientales descritos, que contemplan 
su participación en la realización de actividades en el Depósito de 
Relaves el Choclón 1 (extracción de relaves para su procesamiento), 
dichos instrumentos son el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto 
"Explotación de relaves de la Empresa Shougang Hierro Perú S.A.A.", 
aprobado con Resolución Directora! Nº 246-2013-MEM-AAM, del 12 de 
julio del 2013 y el Informe Técnico Sustentatorio, aprobado el 01 de 
octubre del 2014 mediante Resolución Directora! N° 494-2014-MEM
DGAAM (Documentos adjuntados en el Anexo 3.2 de su escrito de 
descargos). De la revisión de este último, se advierte que, en efecto, le 
permitió a Minera SHOUXIN PERÚ S.A incrementar la frecuencia del 
programa secundario de producción aprobado en el EIA de 30 días por 
año a 330 días por año, para aprovechamiento de relaves acuosos de 
la Planta actual de Shougang Hierro Perú S.A.A. y relaves secos 
acumulados del Depósito de Relaves el Choclón 1, conforme se muestra 
a continuación: 

"Informe Nº 1015-2014-MEM-DGAAMIDNAMIDGAM7D del 26 de setiembre de 2014 
que sustenta el Informe Técnico Sustentatorio, aprobado el 01 de octubre 

del 2014 mediante Resolución Directora/ N° 494-2014-MEM-DGAAM 
(. . .) 

4 9.2. Justificación y clescrlpción del p roce50 o m ejora tecnológica plarl1éada 
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El planteamiento de MSP para el cambio dol programa do producc,ón, obedece a que MSP on el 
desarrollo de su proycclo. planteo que su progmma principal seria ol uso integral do los relaves do la 
futura planla o do zona nueva de SHP; Sin embargo scgün ol cronograma del desarrollo do las 
t1chvidados de dicha ornpresa, no so gmantlz.aría ol suministro de lo rnateria prima para la tJpHcación de 
éste nroorama de nroducción. de acumdo a lo olanendo oor MSP v descrilo on el EIA aprobudo. 
Por lo que MSP. considcraooo lo dcsc1110 en et EIA nprobado, respecto a su programa <lo prO<lucclón 
secundarla o de cont,ngencia. el cual planlcaba una frecuencia do operación de 30 días al año 
utilizando malcrías primas de rolaves acuosos de la planta nctual do SHP y relavos acumulado5 semi 
secos del DA Choclón 1, portenociente también o SHP, plantea mediante el presente ITS. la 
modificación, respecto a incrementar la frccuoncia dol programa secundario de producc,ón aprobado en 
ol EIA. do 30 días por año a 330 días por n~o. con lo cual MSP gmanllznria el cumplimicnlo do la 
c¡ecución del cronograma de construcción y pues~, en m.,rcha do! proyecto. Los equ pos que son 
compononles do la actividad do extracción iJo relaves del DA Pampa Choclón 1, incremcnlaron su 
frecuencia de trabajo a 330 días y se comportura como un programa do producción principal, 

ii) Sin embargo, ninguno de los instrumentos citados por el administrado, 
aprobados a favor de Minera SHOUXIN PERÚ S.A. contempla la 
disposición de relaves en el Depósito de Relaves el Choclón I a una cota 
mayor a los 60 msnm, por lo que no desvirtúa la presente imputación. 

iii) Sin perjuicio de lo expuesto, con relación al incremento de la frecuencia 
del programa secundario de producción de 30 días por año a 330 días 
por año, para aprovechamiento de relaves acuosos de la Planta actual 
de Shougang Hierro Perú S.A.A. y relaves secos acumulados del 
Depósito de Relaves el Choclón 1, debemos señalar que este 
incremento está orientado a garantizar la disponibilidad de relaves para 
el tratamiento (aprovechamiento) por parte de la Minera SHOUXIN 
PERÚ S.A, mas no guarda relación alguna con la actividad de 
disposición (descarga) de relaves en el Depósito de Relaves el Choclón 
1, la cual es de responsabilidad del administrado (Shougang), por lo que 
ello, no lo autoriza a descargar relaves por encima de la cota de 
apilamiento permitida (60 msnm). 

En este sentido, siguiendo la línea de lo advertido respecto de los 
consumos de relaves por parte de la Minera SHOUXIN PERÚ S.A. para 
los años 2017 y 2018, presentados en el Anexo 3.3 de su escrito de 
descargos, tampoco guardan relación siendo que con ello no autoriza al 
administrado en aumentar el nivel de la cota de apilamiento autorizado, 
por lo que sus argumentos en estos extremos carecen de sustento. 

c.3 Con relación al tercer argumento: 

i) Al respecto, es preciso señalar que si bien se advierte de los cuadros 
N.º 1 y 2 adjuntos (Anexo Nº 3.4 de su escrito de descargos), 
correspondientes a las mediciones de campo realizadas en una 
supervisión de Osinergmin efectuada en febrero de 2018, que en lo 
concerniente a la zona identificada como área de disposición de relaves, 
las cotas de puntos ubicados en el espejo de agua, punto de descarga 
de relaves y relaves húmedos, estos se encontrarían en cotas por 
debajo de los 60 m.s.n.m., también de las mediciones de campo 
(Cuadro N. º 2), se advierte la existencia de un área de relaves secos no 
removidos que se encuentra a una cota máxima de 67.16 msnm, lo 
cual supera la cota establecida en su instrumento de gestión Ambiental. 

Por otra parte, es preciso indicar que el depósito de relaves Pampa El 
Choclón 1, no se circunscribe únicamente al área de disposición de 
relaves y al espejo de agua, sino que también comprende al área de 
relaves secos, conforme se aprecia en el Plano Nº 03 titulado "CURVAS 
DE NIVEL DE LA PAMPA CHOCLON - SAN NICOLÁS" de fecha 
diciembre de 2015, presentado en razón al requerimiento de 
documentación Nº 4 de la Supervisión Especial 2015, por lo tanto, el 
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administrado está en la obligación de no sobrepasar la cota máxima 60 
m.s.n.m. en todo el depósito de relaves, conforme a lo establecido en el 
instrumento de gestión Ambiental. 

Plano Nº 03: "CURVAS DE NIVEL DE LA PAMPA CHOCLON - SAN NICOLÁS" 

Fuente: Escrito con registro Nº 066321 

ii) Con respecto a que la cota máxima de los relaves secos no removidos 
por la Minera SHOUXIN PERÚ S.A. se encuentran en la cota 67.16, lo 
cual demuestra que este material viene reaprovechándose; en primer 
lugar se debe señalar, que con la referida cota aún se continua 
sobrepasando la cota de apilamiento autorizada, de otro lado, es preciso 
señalar, que el reaprovechamiento de los relaves, no es materia del 
presente hecho imputado; asimismo, se debe precisar, que el hecho de 
que el relave depositado en el depósito de relaves Pampa El Choclón 
vaya a ser reaprovechado por otra empresa, no justifica que el 
administrado mantenga zonas en el depósito de relaves con cotas que 
sobrepasan lo contemplado en el instrumento de gestión ambiental. 

iii) En este punto, conviene precisar que de acuerdo a la respuesta de la 
Observación Nº 21 contenida en el Informe Nº 974-2013-MEM
AAM/LHCM/WA/WSY/CSE/PRR/ADB/APC/JMC, aprobada mediante 
Resolución Directora! Nº 246-2013-MEM/AAM del 12 de julio de 2013, 
la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros precisó, entre 
otros, que Minera Shouxin Perú S.A. tiene un acuerdo con Shougang 
Hierro Perú S.A.A. de facilitar los relaves para el desarrollo del proyecto 
"Explotación de Relaves", y que Shougang Hierro Perú S.A.A. es Y-
seguirá siendo el Titular del depósito de relaves Choclón 1, asimismo, 
señaló que el responsable de la construcción, operación, cierre y post 
cierre del Depósito de Relaves Pampa Choclón es Shougang Hierro 
Perú S.A.A., considerándose la observación como "ABSUELTA", por lo 
que el administrado debió cumplir con efectuar la descarga del relave 
hasta la cota 60 m.s.n.m. de la relavera, tal como establece su 
instrumento de gestión ambiental. 
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c.4 Con relación al cuarto argumento: 

(i) Que, con relación al Anexo Nº 3.4 de su escrito de descargos, es preciso 
indicar que si bien en el "Estudio de la Estabilidad Física y Química de 
los Relaves Secos Depositados en la Zona de Almacenamiento de 
Materia Prima para Explotación de Cobre - Pampa Choclón Nº 1" (literal 
c) de las conclusiones) se indica que la zona identificada por relaves 
secos, presentan una condición húmeda y no saturada con significativa 
resistencia aparente ( esto se refiere a las características geotécnicas 
de los relaves secos verificadas en dicho estudio, que son consideradas 
para la evaluación de la estabilidad física del depósito de relaves) ; sin 
embargo, en el mismo estudio no se analiza, ni se concluye que el grado 
de humedad presente en los relaves secos evitaría la dispersión de 
material particulado (por la acción del viento), siendo este último 
extremo una conclusión propia del administrado que no se encuentra 
sustentada en el referido estudio. 

Muy por el contrario, en el Capítulo 3 "Situación Actual del Depósito de 
Relaves" del mencionado estudio, se menciona que la superficie del 
depósito de relaves Choclón Nº 1 es erosionada principalmente por el 
viento, y que la erosión pluvial es mínima debido a lo escaso de las 
precipitaciones en la zona. Es decir, se considera que ocurre erosión 
debido a la acción del viento, por lo tanto, no se descarta la dispersión 
de material particulado por dicho factor (viento), por lo que puede 
generar la afectación de la calidad del componente aire, componente 
abiótico necesario para el desarrollo del ecosistema, y 
consecuentemente de la flora y fauna; generando un efecto adverso 
sobre el ambiente. 

(ii) Asimismo, sin perjuicio de las condiciones de humedad del relave 
verificadas para dicho estudio, es preciso aclarar que este corresponde 
a una evaluación realizada a condiciones actuales, es decir a la fecha 
de realización del mencionado estudio (mayo de 2016), condición que 
es susceptible de variar, debido a que estos relaves pueden perder 
humedad debido al clima árido y seco de la zona, por lo tanto, existe la 
posibilidad de generación de material particulado a partir de los relaves 
secos por la acción eólica (viento). 

Situación Actual del Depósito de Relaves 

O M lt1r1 ~ r., {} ri ., y L.t/,01,¡t •.H IO S.R L 

INFORME TÉCNICO 

" ESTUDIO DE LA ESTABILIDAD F ÍSICA Y QUÍMICA DE LOS 
RELAVES SECOS DEPOSITADOS EN LA ZONA DE . 

ALMACENAMIENTO DE MATERIA PRIMA P.ARA EXPLOTACION ºF eeBR:E P1'MP1' et 1eeLeU u·r 1 
CONDICION ACTUAL" 

DOCUMENTO N º: 

DT 446-1500-G-G- IN F-0001 

' ( 
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3. Situación Actual del De ósito de Relaves 

l ~I «!t.:p\·,,¡ tn de rd,!, e, (.' hc"'~li'tll No. l ~ uhii::1 ~ubr 1..· .1n:;1, de Wpngr.,!i .: ".un,"'' . 1 lt.111:i (Ver 

1(,11 ·,~r;i iia ~~ - J ,. con la ~u¡i .. :rli1.:k cr, ,,i1..rnuJa prirn:i p.alml"nh: por el \ tL'll l l'. 

l>c.:h ído ;a la t:,4-'..L'-'1 prc~ipitaci ,'in (pt~d pi1:1i:i11n ant1al i.:,c~:pciun~il de 11 111111 ) ,.-n l.1 1rn1.1 -.Ir: 

-.::- ludin. l:r cro~ iún pluvi:,l "'~ minírn ,1 . l:,; H'rt1d1) <k n:.Iavt·~ se ubi(:: en el l~ido 01.· , t:..· del 

\k p1.·1~itu. di:~dr ck'-~lr ion.:., corn.::--pon<li .. ·n h.: J la cn!a 60 m.~ .n.m. ) fK·n11itc..· m.111tc111.:r 

..:r1ndicio11i.:5 ck· e~kthi lidnd fovor;1hk~s • . 11 m:rnt nc r d pri mid\,, 111" ni, d..:, frd11i n,:-. ~n d 

"i..:~· t ,r d,.:l d il¡uc pnm:1pa l. 

Fuente: Escrito con registro Nº 066321 

c.5 Finalmente, con relación a que no existe posibilidad alguna de generación 
de drenaje ácido, se debe precisar que: 

i) En efecto, el mencionado Estudio (literales f y h de las conclusiones) 
señala que según la evaluación de la estabilidad química no existe 
posibilidad alguna de generación de drenaje acido en la condición actual 
y que los taludes existentes podrán tener una altura máxima de 
elevación de 70 msnm con una pendiente recomendada de 3H: 1 V, 
situación que aseguraría la estabilidad física y química del relave seco 
acumulado. Al respecto, cabe señalar que ello no se encuentra en 
discusión en el presente hecho imputado, toda vez que este se refiere 
a la transferencia o descarga de relaves a una cota mayor a los 60 
msnm. 

ii) Sin perjuicio de ello, la posibilidad de tener taludes con una altura 
máxima de 70 msnm con una pendiente de 3H: 1 V, corresponde a un 
proyecto de configuración geométrica futura del talud del depósito de 
relaves, sin embargo, esto concierne a los resultados de la evaluación 
de la estabilidad física desarrollada en dicho estudio, lo cual es un 
aspecto técnico que no es materia de discusión en el presente hecho 
imputado. 

iii) Por otra parte, el estudio concluye en la no posibilidad de generación de 
drenaje ácido, con lo que se asegura la estabilidad química del depósito, 
sin embargo, también establece claramente que dicha evaluación 
corresponde a la condición actual, es decir a fecha mayo de 2016, por 
lo tanto, no se descarta la posibilidad de que en algún momento distinto 
se produzca la generación de drenaje ácido en el depósito de relaves. 
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iv) Sobre este último punto, conviene precisar que en el numeral 522.3.2 
"Relavera Pampa Choclón I" del numeral 5.2.2.3 "Instalaciones de 
Manejo de Residuos" del numeral 5.2.2 "ESTABILIZACIÓN FÍSICA" del 
5.2 "CIERRE PROGRESIVO" de la Segunda Actualización del Plan de 
Cierre aprobada por Resolución Directora! Nº 116-2017-MEM-DGAAM 
de fecha 12 de abril de 2017, sustentada en el informe Nº 173-2017-
MEM-DGAAM/DNAM/DGAM/PC del 7 de abril de 2017 (en adelante, 
SMPCM 2017 Shougang), se precisa, entre otros lo siguiente: 

"se ha tenido en cuenta, además, que luego del Proyecto de Recuperación del Mineral 
de los relaves, la superficie de la relavera debe quedar protegida de la erosión eólica, 
así como de algún factor de generación de acidez." 

(Énfasis agregado) 

Numeral 5.2.2.3 "Instalaciones de Manejo de Residuos" de la SMPCM 2017 
Shougang 

5.2.2.3.2 Relavera Pampa Choclón 1 

Para la zona del vaso, donde los relaves pennanecerán saturados por un período relativamente 
corto, para Juego perder humedad y secarse totalmente por el electo del clima árido y seco, así 
como por el fuerte efecto capilar que se va a generar en las capas superficiales, se recomienda una 
cobertura flexible, como la colocación de una simple capa de Dolomita granular, con un espesor de 
capa de 0.10 m., a fin de evitar la generación de levantamiento de polvos. Sin embargo, debido a la 
potencia de los relaves vertidos, este proceso deberá iniciarse a partir del año 18, y finalizar el año 
20 que coincide con el tiempo del cierre de operación de la relavara, con la finalidad de disponer de 
mejores condiciones de resistencia y estabilidad supeñicial en el vaso, 

Se ha tenido en cuenta, ademas. que luego del Proyecto de Recuperación del Mineral de los 
relaves, la superficie de la relavara debe quedar protegida de la erosión eólica así como de algún 
factor de generación de acidez. 

Fuente: SMPCM 2017 Shougang 

v) Es decir, se contempla la posibilidad de que el depósito de relaves 
puede verse afectado por la acción de la erosión eólica (levantamiento 
de material particulado por acción del viento), así como factores que 
contribuyan a la generación de acidez. 

Por lo anterior, esta Dirección ratifica el análisis contenido en la sección 111.3 del 
IFI, que forma parte del sustento de la presente Resolución y, en consecuencia, 
desvirtúa lo alegado por el administrado en su primer escrito de descargos. 

En su escrito de descargos al IFI, el administrado reiteró sus argumentos del 
primer escrito de descargo, los cuales fueron evaluados y desvirtuados en los 
párrafos precedentes, adicionalmente, precisó que actualmente continua con la 
recuperación de relaves secos, incluido la zona en que se detectó el apilamiento 
a la cota 73 durante la Supervisión Especial 2015, por lo que adjuntó vistas 
fotográficas. 

Al respecto, se debe señalar que dicho extremo de sus descargos al IFI, serán 
considerados y evaluados más adelante, a fin de determinar de si o corresponde 
dictar medida correctiva alguna en el presente caso, en tanto estos están 
relacionados a acciones posteriores. 

70. Sobre el particular, cabe reiterar lo advertido en el literal b) del acápite 111.3 de la 
presente Resolución, la ampliación del nivel de la cota de apilamiento de la 
relavera podría afectar negativamente al componente ambiental suelo, debido a 
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la descarga directa del relave; al componente ambiental aire, por el material 
particulado generado por el relave seco; y, al componente ambiental agua, 
generado por las probables filtraciones del contenido de los relaves hacia la napa 
freática. 

71. Bajo lo expuesto y de los medios probatorios contenidos en el expediente, ha 
quedado acreditada la responsabilidad administrativa del administrado, al 
transferir o descargar relaves a una cota mayor a los sesenta (60) m.s.n.m., 
incumpliendo lo establecido su instrumento de gestión ambiental, así como lo 
establecido en el numeral 2.2 del Cuadro de Tipificación de Infracciones 
Administrativas y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de 
Gestión Ambiental y el desarrollo de actividades en zonas prohibidas, aprobado 
mediante Resolución de Consejo Directivo N. 0 049-2013-OEFA/CD. 

72. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 3 de la Tabla N.0 1 
de la Resolución Subdirectora! N. 0 1361-2018-OEFA/DFAI/SFEM; por lo que 
corresponde declarar la responsabilidad administrativa del administrado en 
el presente PAS. 

111.4. Hecho imputado N. º 4: El administrado no mantuvo la altura de dos (2) 
metros de cobertura de agua sobre los sedimentos dispuestos en el depósito 
de relaves Pampa El Choclón, de conformidad con lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 

a) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 

73. De acuerdo a lo establecido en el ítem 1 "Resumen", así como el literal c) 
"Identificación de Impactos" del ítem VI "EFECTOS PREVISIBLES DE LA 
ACTIVIDAD .(POSIBLES IMPACTOS)" del Informe Nº 270-98-EM-DGM/DPDM, 
que sustenta la Resolución Directora! S/N del 5 de mayo de 1998, que aprueba el 
Estudio de Impacto Ambiental del "Proyecto de Ampliación de Operaciones de 
Mina y Planta de Beneficio", (en adelante, EIA 1998 Shougang), el administrado 
se comprometió mantener una cobertura de agua (espejo de agua) de dos (2) 
metros de altura sobre el sedimento depositado en la relavera42

. 

75. 

Habiéndose definido los compromisos asumidos por el administrado en su 
instrumento de gestión ambiental, se debe proceder a analizar si este fue 
incumplido o no. 

Análisis del h·echo imputado 

De conformidad con lo consignado en el Informe Preliminar43 , durante la 
Supervisión Especial 2015, la DSEM verificó que el relave del Depósito de Relaves 

/¿~ic1oi1~ ------------
/§' ~, \ 42 Estudio de Impacto Ambiental del nuevo depósito de relaves de la planta de beneficio "San 
tlt~ ~t; Nicolás", aprobado mediante Resolución SIN del 5 de mayo de 1998, sustentado en el Informe Nº 
' S, . 1 /i¡i; f 270-98-EM-DGMIDPDM del 22 de abril de 1998 . 
. -~ Vlv,r¡l l t §"/ Informe Nº 270-98-EM-DGM/DPDM 

\,...__Of:FA . c;r:J¡,;/ 
.______w,....-" 

43 

"/. Resumen 
(. .. ) 
Se efectuará la transferencia del relave hasta la cota 60 de la relavera, para luego por medio de dos 
canaletas opuestas se depositará en la cota 20, que es el punto más bajo de la depresión natural" 
(. . .). 

"Informe Preliminar de Supervisión Directa Nº 249-2016-OEFAIDS-MIN 
( .. .) 
Hallazgo 10 (Hallazgo de Gabinete) 
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Pampa El Choclón se encontraba seco sin ningún espejo de agua. Lo verificado 
por la DSEM se sustenta en las fotografías N. º 63 y 6444 , así como el Video N. º 09 
del Anexo 8.2.6 del Informe Preliminar, del Informe. 

Vistas Fotográficas 

Fologtalia N' 6'. V1$ta de apejo de Agua perteoec:fente a la Presa de Rela\'es Pampa 0'IOciOn. 
Hallazgo N' 10. 

Fuente: Panel Fotográfico del Informe Preliminar 

76. En el ITA, la DSEM concluyó que el administrado no habría mantenido un espejo 
de agua de 2 metros de altura sobre el sedimento almacenado en el depósito de 
relaves Pampa El Choclón, incumpliendo lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental. 

77. En la Resolución Subdirectora!, se concluyó que el administrado no mantuvo la 
altura de dos (2) metros de cobertura de agua sobre los sedimentos dispuestos 
en el depósito de relaves Pampa El Choclón, de conformidad con lo establecido 
en su instrumento de gestión ambiental. 

78. Al respecto, la SFEM en la sección 111.4 del IFI, analizó el presente hecho 
imputado, recomendando el archivo. 

79. Sobre el particular, conforme al principio de presunción de licitud, previsto en el 
numeral 9 del artículo 246º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
006-2017-JUS (en adelante, TUO de la LPAG)45 las entidades deben presumir 

44 

45 

En el Nuevo Depósito de Relaves Pampa El Choclón se observó el nivel de la cota de apilamiento a 73 metros y 
coordenadas UTM WGS 84, 8312228 N y 477735 E." 

El citado hallazgo se sustenta en las fotografías Nº 57, 63 y 64 del Álbum fotográfico y en el video Nº 9 de la 
Supervisión Especial 2015. Páginas 1241 y 1247 de los documentos digitales denominados 0017-12-2015-
15_IF _SE_MARCONA y FOLIO 074 - CD contenidos en el disco compacto que obra a folio 26 del Expediente. 

El análisis técnico legal del citado hallazgo se encuentra en el Informe Técnico Acusatorio Nº 3161-2016-
OEFA/DS-OEFA/DS-MIN, en el mismo que la Dirección de Supervisión ha precisado que en la Supervisión 
Especial 2015, no se observó la existencia de un espejo de agua en el nuevo depósito de relaves El Choclón, 
evidenciándose además la presenica de relaves secos. Folios 1 O al 12 del Expediente. 

Páginas 1247 del archivo digital del Panel Fotográfico del Informe Preliminar contenido en el disco compacto que 
obra a folio 26 del Expediente. 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 

"Artículo 246º. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
(. .. ) 
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que los administrados han actuado apegados a sus deberes mientras no cuenten 
con evidencia en contrario. 

80. En esa línea, el Tribunal de Fiscalización Ambiental46 en la Resolución N° 253-
2013-OEFA/TFA del 29 de noviembre de 2013, manifestó que, en virtud del 
principio de presunción de licitud, la Administración tiene el deber de acreditar la 
concurrencia de cada uno de los elementos que integran el ilícito administrativo, 
de modo tal que se rechace las hipótesis o conjeturas. 

81. Asimismo, sobre ello, Morón Urbina señala que, dentro de los atributos que 
adquiere el imputado a razón de este principio, se encuentra el siguiente47

: 

"(. . .) la absolución en caso de insuficiencia probatoria o duda razonable sobre su culpabilidad. 
(Si la evidencia actuada en el procedimiento administrativo sancionador no llega a formar 
convicción de la ilicitud del acto y de la culpabilidad del administrado, se impone el mandato 
de absolución implícito que esta presunción conlleva (in dubio pro reo) . En todos los casos 
de inexistencia de prueba necesaria para destruir la presunción de inocencia, incluyendo la 
duda razonable, obliga a la absolución del administrado)." 

(Subrayado agregado) 

82. Además, conforme al principio de verdad material previsto en el numeral 1.11 del 
artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, en concordancia con el 
numeral 6.1 del artículo 6º del mismo cuerpo legal, los pronunciamientos emitidos 
por las entidades al interior de los procedimientos administrativos sancionadores 
solo podrán sustentarse en aquellos hechos que se encuentren debidamente 
probados48

• En efecto, en el PAS la autoridad administrativa tiene la facultad de 
llevar a cabo una valoración conjunta de todos los medios probatorios existentes 

46 

9. Presunción de licitud. - Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus 
deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario. 
( . . .)" 

Resolución Nº 253-2013-OEFA/TFA del 29 de noviembre de 2013, emitido en el Expediente Nº 365-2013-
OEFA/TFNST. 

47 Los principios delimitadores de la Potestad Sancionadora de la Administración Pública en la Ley Peruana, Juan 
/ ~ -- , _ Carlos Morón Urbina. Artículo publicado en Advocatus N° 13, 2005, pp. 237-238. Obtenido del sitio web: 

/ .;¡,~V.• ' 4
P. ,:;.;· http://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/2271 los principios de la potestad sancionadora 

/ § ~ -, de la administracion en la ley peruana.pdf 

1 ~ .. .. ~ \ Visto: 19 de diciembre del 2017. 
~ 0"130·· · ~ / 

\~'t~ 48 ,#/ Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
'-. 'Q ÜEFP..~ Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
'~----· Título Preliminar 

''Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la 
vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
( .. .) 
1.11. Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar 
plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas 
probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o 
hayan acordado eximirse de ellas. 
En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los 
medios disponibles la verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una 
sustitución del deber probatorio que corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará 
obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento pudiera involucrar también al interés público." 
Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo 

6. 1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes 
del caso especifico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los 
anteriores justifican el acto adoptado. 

(. . .) " 
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en autos; sin embargo, esta actividad no es irrestricta, siendo que la misma no 
puede ser excesiva ni ir más allá de una inferencia lógica razonable. 

83. Al respecto, si bien mediante el ítem 1 "Resumen", así como el literal c) 
"Identificación de Impactos" del ítem VI "EFECTOS PREVISIBLES DE LA 
ACTIVIDAD (POSIBLES IMPACTOS)" del EIA 1998 Shougang el administrado se 
comprometió a mantener una cobertura de agua (espejo de agua) de dos (2) 
metros de altura sobre el sedimento depositado en la relavera; del sub acápite a) 
"Características de la deposición" del Numeral 2 "Propiedades Físicas y 
estructurales" del Capítulo V "Descripción de la Actividad a realizar", del EIA 1998 
Shougang, se estableció que el material más grueso se asienta inicialmente a 
partir de la pulpa, las partículas más finas se asientan más lejos de la playa y 
las muchos más finas del tamaño de las arcillas y limos, se asientan en la 
poza de decantación o vaso (espejo de agua). 

84. A mayor abundamiento, a efectos de entender la operación normal de la 

49 

disposición de relaves a continuación se explica dicho proceso49 : 

El manejo de relaves presenta la siguiente secuencia temporal: (i) selección 
del sitio y diseño, (ii) construcción, (iii) operación y (iv) cierre. Un depósito 
de relaves está formado por un muro de contención, construido normalmente 
con la fracción gruesa del relave, y una cubeta. En la cubeta los sólidos 
finos sedimentan y en la supeñicie se forma una laguna de aguas 
claras, conforme se aprecia a continuación: 

Cubeta Muro de 
contención 

Fuente: Servicio Nacional de Geología y Minería de Chile 

El método más seguro de construcción de un depósito de relaves es el 
llamado "aguas abajo" que consiste en depositar las arenas de manera que 
el coronamiento del muro se mueva hacia afuera a medida que crece en 
muro de contención. Su seguridad se refleja en que la obra es más estable 
frente a movimientos extremos como terremotos, debido al drenaje natural 
y a la compactación de las arenas depositadas previamente que tienen 
menor contenido de agua. 

En un depósito de relaves que busca una mayor estabilidad, una 
recomendación que usualmente se realiza es que en su interior se 
forme una playa de arenas lo más extensa posible, manteniendo la 
laguna de aguas claras alejada del muro, debiéndose realizar un control 

Servicio Nacional de Geología y Minería (2003). Guía de Buenas Prácticas Ambientales para la Pequeña Minería 
- Construcción y operación de tranques de relaves. Chile. ISBN: 956-8038-03-5. 
Disponible en: http://biblioteca.sernageomin.cl/opac/DataFiles/10844.pdf 
Fecha de consulta: Octubre del 2018 
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rutinario para detectar posibles deformaciones o asentamientos, filtraciones 
anormales en el muro, presencia de grietas u otros. 

85. En este sentido, se advierte que existen varias zonas de relaves dentro del 
depósito que están segregadas por el tamaño de grano y, el espejo de agua sólo 
constituye una zona del Depósito de Relaves Pampa Choclón l. Además, la zona 
de playa formada por material grueso, el cual está continuamente adicionándose, 
no está sumergida en agua. 

86. Por lo expuesto, se procederá a verificar si correspondía que el administrado 
cuente con espejo de agua en la zona del deposito de relaves materia del presente 
hecho imputado: 

(i) En el Informe Preliminar, durante la Supervisión Especial 2015, la DSEM 
verificó que el relave del Depósito de Relaves Pampa El Choclón se 
encontraba seco sin ningún espejo de agua. 

(ii) En el ITA, la DSEM concluyó que el administrado no habría mantenido un 
espejo de agua de 2 metros de altura sobre el sedimento almacenado en el 
depósito de relaves Pampa El Choclón, incumpliendo lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 

(iii) Fotografías 63 y 64 del Panel Fotográfico del Informe Preliminar: 

Vistas Fotográficas 
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(v) Superposicion de coordenadas de la Zona del Deposito de Relaves Pampa 
Choclen donde se detectó que no se contaba con espejo de agua de por lo 
menos 2 metros de altura: 

Superposición de coordenadas 

Elaborado: DFAI 

87. Al respecto, de los medios probatorios detallados precedentemente, se advierte 
que la zona del Depósito de Relaves Pampa Choclen 1 (coordenadas UTM WGS 
84, 8312228 N y 477735 E), en donde se detectó que no se contaba con agua de 
espejo de por lo menos 2 metros de altura sobre el relave depositado, se ubica en 
la zona de playa del citado depósito, próximo al muro de contención (dique), la 
cual está conformada por material grueso y seco, por lo que de conformidad con 
lo señalado en el sub acápite a) "Características de la deposición" del Numeral 2 
"Propiedades Físicas y estructurales" del Capítulo V "Descripción de la Actividad 
a realizar" del EIA 1998 Shougang 5º, no era obligatorio que esta zona de playa 

50 

mantuviera un espejo de agua, de por lo menos 2 metros de altura. 

En consecuencia, de la documentación que obra en el expediente se advierte que 
el administrado no tenía la obligación de formar un espejo de agua de por lo menos 
dos (2) metros de altura, en la zona de playa del Depósito de Relaves Pampa 
Choclón 1, de conformidad con su instrumento de gestión ambiental. 

Por lo anterior, esta Dirección ratifica el análisis contenido en la sección 111.1 del 
IFI, que forma parte del sustento de la presente Resolución y, en consecuencia, 
considera que corresponde declarar el archivo del presente PAS en este -
extremo, en tanto la imputación materia del mismo vulnera el principio de verdad 
material y presunción de licitud, contemplados en el numeral 1.11 del artículo IV 
del Título Preliminar y en el numeral 4 del artículo 246º, ambos del TUO de la 
LPAG, de acuerdo al razonamiento expuesto por el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental en la Resolución Nº 253-2013-OEFA/TFA del 29 de noviembre de 2013. 

Del sub acápite a) "Características de la deposición" del Numeral 2 "Propiedades Físicas y estructurales" del 
Capítulo V "Descripción de la Actividad a realizar", del EIA 1998 Shougang, se estableció que el material más 
grueso se asienta inicialmente a partir de la pulpa, las partículas más finas se asientan más lejos de la playa 
y las muchos más finas del tamaño de las arcillas y limos, se asientan en la poza de decantación o vaso 
(espejo de agua). 
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Asimismo, debe señalarse que al haberse declarado el archivo en este extremo 
carece de objeto pronunciarse por los descargos destinados a desvirtuar la 
presente imputación. 

Sin perjuicio de ello, es preciso indicar que lo resuelto en la presente Resolución, 
no exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental 
vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental, 
incluyendo hechos similares o vinculados a los que han sido analizados, los que 
pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEFA. 

Hecho imputado N.0 5: El administrado no implementó las tuberías que 
transfieren el relave sobre dos canaletas opuestas para derivarlos hacia la 
cota 20 m.s.n.m., conforme a lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental 

Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 

De acuerdo a lo establecido en el ítem 1 "Resumen", así como el literal g) 
"Confinamiento del Relave" del numeral 2 "Descripción del Proyecto" del literal d) 
del Capítulo V "DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR" del Informe Nº 
270-98-EM-DGM/DPDM, que sustenta la Resolución Directora! S/N del 5 de mayo 
de 1998, que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental del "Proyecto de 
Ampliación de Operaciones de Mina y Planta de Beneficio", (en adelante, EIA 1998 
Shougang), el administrado se comprometió a descargar las tuberías que 
transfieren el relave sobre dos (02) canaletas de madera opuestas, cada tubería 
se descargará en 1 canaleta de madera, las cuales derivaran los relaves hacia la 
cota 20 metros que es el punto más bajo de la depresión natural51

• 

Habiéndose definido los compromisos asumidos por el administrado en su 
instrumento de gestión ambiental, se debe proceder a analizar si este fue 
incumplido o no. 

Análisis del hecho imputado 

De conformidad con lo consignado en el Informe Preliminar, durante la Supervisión 
Especial 2015, la DSEM verificó que las tuberías están colocadas sobre el terreno 

Estudio de Impacto Ambiental del nuevo depósito de relaves de la planta de beneficio "San Nicolás", 
aprobado mediante Resolución SIN del 5 de mayo de 1998, sustentado en el Informe Nº 270-98-EM
DGMIDPDM del 22 de abril de 1998. 

Informe Nº 270-98-EM-DGMIDPDM 

"V. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 
(. . .) 
D. Instalaciones Principales y Áreas de Alteración 
(. . .) 
2. Descripción del Proyecto 
(. .. ) 
g) Confinamiento del Relave 
Las dos líneas de tuberías que descargaran a 2 estructuras de concreto que derivaran los relaves a canales de 
relave de madera, la cual derivará los relaves a las áreas escogidas 
( ... ) 
l. Resumen 
( .. .) 
Se efectuará la transferencia del relave hasta la cota 60 de la relavera, para luego por medio de dos canales 
opuestos se depositará en la cota 20, que es el punto más bajo de la depresión natural. 
( ... )". 
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sin tener las dos canaletas de madera, para derivar los relaves hacia las zonas 
inferiores, lo que contribuye a la formación de relave seco52 • Lo verificado por la 
DSEM se sustenta en las fotografías N.º 59 al 6253 , así como el video Nº 1054 del 
Informe Preliminar. 

Vistas Fotográficas 

"Informe Preliminar de Supervisión Directa Nº 249-2016-OEFAIDS-MIN 
( .. .) 
Hallazgo 11 (Hallazgo de Gabinete) 
En el Nuevo Depósito de Relaves Pampa El Choclón se observaron 3 líneas de conducción de 20" de diámetro 
se procedió a tomar las coordenadas UTM WGS 84, 8312559 N y 476736 E." 

El citado hallazgo se sustenta en las fotografías Nº 59 al 62 del Álbum fotográfico y en el video Nº 10 de la 
Supervisión Especial 2015. Páginas 1243 y 1245 de los documentos digitales denominados 0017-12-2015-
15_IF _SE_MARCONA y FOLIO 074 - CD contenidos en el disco compacto que obra a folio 26 del Expediente. 

El análisis técnico legal del citado hallazgo se encuentra en el Informe Técnico Acusatorio Nº 3161-2016-
OEFNDS-OEFNDS-MIN, en el mismo que la Dirección de Supervisión ha precisado que en la Supervisión 
Especial 2015, observó que en el nuevo depósito de relaves las tuberías están colocadas sobre terreno natural 
sin tener ninguna canaleta para derivar los relaves hacia la zona inferior. Folios 12 (reverso) al 14 del Expediente. 

Páginas 1223 al 1257 del archivo digital del Informe de Supervisión contenido en el disco compacto que obra a 
folio 26 del Expediente. 

Archivo digital denominado "Folio 74 - CD" contenido en el disco compacto que obra a folio 26 del Expediente. 
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95. 

96. 

Video N.º 10 

Fuente: Panel Fotográfico del Informe Preliminar 

En el ITA, la DSEM concluyó que el administrado no habría implementado las 
tuberías que trasfieren el relave, sobre 2 canaletas colocadas de manera opuesta, 
las cuales derivarían los relaves hacia la cota 20 m.s.n.m., incumpliendo lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

En la Resolución Subdirectora!, se concluyó que el administrado no implementó 
las tuberías que transfieren el relave sobre dos canaletas opuestas para derivarlos 
hacia la cota 20 m.s.n.m., conforme a lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental. 

Al respecto, la descarga de relaves a través de las líneas de conducción colocadas 
sobre terreno sin protección (tal como son las canaletas) , estarían ocasionando 
que se origine relave seco sobre el componente suelo, el cual podría ser 
arrastrado por la acción del viento generando polvo y afectando los componentes 
ambientales aire y suelo. 

En tal sentido, el no implementar canaletas de madera sobre las 2 tuberías que 
trasfieren el relave, las cuales las derivarían hacia la cota 20 m.s.n.m., pueden 
generar la afectación de la calidad de los componentes suelo y aire, componentes 
abióticos necesarios para el desarrollo del ecosistema, y consecuentemente de la 
flora y fauna; generando un efecto adverso sobre el ambiente. 

Verificación de las coordenadas tomadas en la Supervisión Especial 2015 

99. Asimismo, de las coordenadas tomadas por el supervisor en el presente hecho 
imputado, se realizó la superposición en el Sistema Satelital Google Earth, de las 
tuberías detectadas en la Supervisión Especial 2015, las cuales no contaban con 
las canaletas de madera, tal como se observa a continuación: 
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Superposición de coordenadas de las Tuberías sin canaletas de madera ni 
estructuras de concreto 

Elaborado: DFAI 

c) Análisis de descargos 

1 OO. En su primer escrito de descargos el administrado presentó diversos argumentos 
con la finalidad de que la Autoridad declare el archivo de este extremo del PAS, 
los cuales se señalan a continuación: 

(i) Que, mediante los descargos (Escrito con registro N. º 43862 de fecha 27 de 
agosto de 2015) presentados en el procedimiento administrativo sancionador 
signado con el Expediente N.º 1572-2014-OEFA/DFSAI, la cual se adjunta en 
el Anexo 5.1 de sus descargos, se anexó fotos de la plataforma de madera 
(canaletas) instalada, que dirigían el relave hacia el vaso de la presa, tal como 
se aprecia del Anexo 5.2 de sus descargos, por lo que si bien estas fotos 
demuestra que se instaló las tuberías en cuestión, durante la Supervisión 
Especial de 2015 el depósito de relaves El Choclón ya se encontraba en 
operación, y que dicha cota 20 m.s.n.m. ya había sido alcanzada y superada 
varios años atrás, por tanto las canaletas de madera no pudieron ser 
observadas. Cabe indicar que, en el año 2013, mediante Resolución Nº 133-
2013-MEM-DGMN y Resolución Nº 0572-2014-MEM-DGMN, autorizó el 
funcionamiento de recrecimiento a la cota 60 m.s.n.m., documentos que se 
adjunta en el Anexo 5.3 de sus descargos, es decir para el año que se realizó 
la Supervisión Especial, se había superado largamente cota 20. 

Descargos al Expediente N.º 1572-2014-OEFA/DFSAI 

CARGO 

_., __ .,._,, 

~=~:~::=- l:~~~\ .... ,,._.............., 
:.-::.r-..::.~~"'!Z.~'1-- - -·· 

--~ ~ ....... .... -...,,_ ---·--·-~--? ......... ....... ----~· '-~ ...... ... ,,.,.., .. ..... -.. , .. ,._ 
. ,.,..,.._ . ~ ........... ...,._ . ..,.. .. ...... , ... - -, ........ ,, .. _ 
...- ~. - ..-••••• .. <•-<.., .,., __, .. ..., ... •••"••----.,- ,..,.....,,.. , 

····-~· .,- ,_ ... ............. ... .,-..... .......... .. ......... ·~~·-..... ,,. , _______ ....,.._ , ____ _ 
-~· -·-··----·-··"''---·····~--- ...... ,_ .. . ,.,.,.,_,__,. _ _ ..., K•-•- •~• . ..., , .. ,, r_ C'" f .... , • • -.- ... - .... ....,... ... __ .........., __ _ 
•··--· .. .. _.._._ .. - --- ... -,- •-- ·•··· ,,_ ... _. __ ·--- ·----- -- ---~-.... . , .. -............ - .. ---... _,...,..,.,.,.., ...... , ... .,, ... .. 
,. ................ ~--·~---· ·--·-"'....._ .............. .. 
... _ A_, , .. .... ,., - .. , ..... N L0 .. 0,0, ... • •-• .... = .., - - • --~---- - ------,~- - ... ---··-- ·· ... ,. · . .-...... ·__, ...... ~·-------··.._.~ .. ,- -..:., , 

...... ~ .. - -·-·---- .. _, ......... ,_, .. ,_.,,_ ...... ,.._. 

Fuente: Escrito con registro Nº 43862 de fecha 27 de agosto de 2015 
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101. Al respecto, la SFEM en la sección 111.5 del IFI, que forma parte de la motivación 

de la presente Resolución, analizó los argumentos referidos líneas arriba, 
concluyendo lo siguiente: 

(i) Que, de las fotografías adjuntadas se aprecia que estas no se encuentran 
georreferenciadas a fin de determinar si es la misma zona donde se detectó 
el presente hallazgo, de la misma forma de las imágenes si bien se observa 
que una tubería se encuentra con canaletas de madera, también se aprecia 
que este sólo es un tramo del total del trayecto de la tubería, continuándose 
observando que el otro extremo de la tubería se encuentra desacoplada y 
tampoco cuenta con las canaletas; por lo que no se ha demostrado que se 
instalaron en las tuberías las canaletas, careciendo de sustento los 
argumentos del administrados. 

De otro lado, con relación a las resoluciones citadas, se debe señalar que el 
hecho que el administrado cuente con la autorización para descargar relaves 
en su depósito hasta una cota de apilamiento de 60 m.s.n.m., no implica que 
no deba de cumplir con la instalación de las canaletas de madera y las 
estructuras de concreto en las tuberías, más aún que es una obligación 
contemplada en su instrumento de gestión ambiental, y que estos otorgan 
protección a las tuberías, los cuales estarían ocasionando que se origine 
relave seco el cual podría ser arrastrado por el viento generando polvo 
afectando los componentes ambientales aire y suelo. 

102. Por lo anterior, esta Dirección ratifica el análisis contenido en la sección 111.5 del 
IFI, que forma parte del sustento de la presente Resolución y, en consecuencia, 
desvirtúa lo alegado por el administrado en su primer escrito de descargos. 

103. En su escrito de descargos al IFI, el administrado reiteró argumentos de su primer 
escrito de descargos, así como los medios probatorios presentados55 , los cuales 
fueron desvirtuados precedentemente, en consecuencia, estos no han desvirtuado 
la presente imputación. Adicionalmente, precisó que no se puede afirmar que el 
hecho de descargar relaves a través de las líneas de conducción colocadas sobre 
el terreno sin protección estaría ocasionando que se origine relave seco, debido a 
que esto siempre se formará como parte de la operación normal de una relavera 
convencional como la nuestra. 

Al respecto, se debe señalar que el propósito de las canaletas de madera exigidas 
en su instrumento de gestión ambiental, es como medida de protección a las 
tuberías las cuales conducen el relave hacia la cota 20 m.s.n.m (que es el punto 
más bajo de la depresión natural), por lo que, al existir una fuga o un derrame, 
estas reposarán en dichas canaletas de madera, los cuales evitarán el contacto 
con el componente suelo. Asimismo, si bien es cierto que el relave con el tiempo 
será relave seco como precisa el administrado, lo que se busca con dichas 
canaletas es evitar el contacto con el referido componente abiótico, es decir que, 
de existir el citado relave seco, tenga contacto con la misma canaleta y no con el 
suelo, el cual de no contar con ellos, podría ser arrastrado por la acción del viento 
generando polvo y afectando otros componentes ambientales como el aire. 

105. De igual forma, se debe precisar que el administrado adjuntó nuevamente las 
mismas vistas fotográficas de su primer escrito de descargos, las cuales fueron 
desvirtuadas precedentemente. Finalmente, en su escrito de descargos al IFI y a 

SS De la verificación de los medios probatorios presentados en su escrito de descargos al IFI, se advierte que el 
administrado reiteró los mismos en su primer escrito de descargos. 
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la Información complementaria (presentada luego de la audiencia de informe oral), 
se advierte que adjuntó diversos documentos, relacionados a la autorización al 
administrado para la implementación del depósito de relaves y descargar relaves 
en su depósito hasta una cota de apilamiento de 60 m.s.n.m., al respecto, se debe 
señalar que el hecho de que cuente con dichas autorizaciones no lo exime al 
administrado de cumplir con la implementación de las canaletas de madera en las 
tuberías materia de cuestionamiento, siendo como se precisó anteriormente son 
de vital importancia su presencia toda vez que éstas protegen las tuberías que 
conducen los relaves (evitar el contacto con el componente suelo), por lo que los 
citados documentos no desvirtúan la presente imputación contra el administrado, 
careciendo de sustento su argumento. 

Caber reiterar que conforme a lo señalado en el literal b) de la sección 111.5 de la 
presente Resolución, la descarga de relaves a través de las líneas de conducción 
colocadas sobre terreno sin protección (tal como son las canaletas) y que a su vez 
no tiene dado de concreto, estarían ocasionando que se origine relave seco sobre 
el componente suelo, el cual podría ser arrastrado por la acción del viento 
generando polvo y afectando los componentes ambientales aire y suelo 

Bajo lo expuesto y de los medios probatorios contenidos en el expediente, ha 
quedado acreditada la responsabilidad administrativa del administrado, al no 
implementar las tuberías que trasfieren el relave sobre 2 canaletas colocadas de 
manera opuesta, las cuales derivarían los relaves hacia la cota 20 m.s.n.m. 
conforme a lo establecido en su instrumento de gestión ambiental, incumpliendo 
lo establecido en el numeral 2.2 del Cuadro de Tipificación de Infracciones 
Administrativas y Escala de Sanciones relacionadas con los Instrumentos de 
Gestión Ambiental y el desarrollo de actividades en zonas prohibidas, aprobado 
mediante Resolución de Consejo Directivo N.0 049-2013-OEFA/CD. 

Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 5 de la Tabla N.º 1 
de la Resolución Subdirectora! N.º 1361-2018-OEFA/DFAI/SFEM; por lo que 
corresponde declarar la responsabilidad administrativa del administrado en 
el presente PAS. 

Hecho imputado N.0 6: El administrado implementó dos plantas de concreto 
no contempladas en su instrumento de gestión ambiental. 

Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 

De acuerdo a lo establecido en el Capítulo IV "Descripción del Proyecto", del 
Estudio de Impacto Ambiental del "Proyecto de Ampliación de Operaciones de 
Mina y Plan de Beneficio", aprobado mediante Resolución Directora! Nº 388-2010-
MEM/AAM del 22 de noviembre del 201 O, sustentado en el Informe Nº 1111-2010-
MEM-AAM/RPP/MPC del 15 de noviembre del 201 O, (en adelante, EIA 201 O 
Shougang), el administrado se comprometió a implementar determinados 
componentes establecidos en este instrumento56

, tales como: 

Estudio de Impacto Ambiental del "Proyecto de Ampliación de Operaciones de Mina y Plan de 
Beneficio", aprobado mediante Resolución Directora! Nº 388-2010-MEM/AAM del 22 de noviembre 
del 2010, sustentado en el Informe Nº 1111-2010-MEM-AAM/RPP/MPC del 15 de noviembre del 2010. 

Informe Nº 1111-2010-MEM-AAM/RPP/MPC 
"IV DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
(. . .) 
Infraestructura. - Todos los elementos de infraestructura ya existen, no obstante, para la ampliación de 
la mina requieren desarrollar infraestructura complementaria (. .. ) Durante la construcción, el contratista 
principal implementará un taller provisional cerca del área de beneficio seguro para el personal y 
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• Infraestructura. - Todos los elementos de infraestructura ya existen, no 
obstante, para la ampliación de la mina requieren desarrollar 
infraestructura complementaría (. . .) Durante la construcción, el contratista 
principal implementará un taller provisional cerca del área de beneficio 
seguro para el personal y ambienta/mente adecuado, contará con canales 
y trampas de grasa, aceites y sedimentos; el taller definitivo para la etapa 
de operación estará ubicado cerca del taller existente. 
El proyecto contará con almacenes durante la etapa de construcción y 
operación; posta médica; tanques para el almacenamiento de 
combustibles; recipientes para el almacenamiento de aceites y grasas; 
lubricantes y solventes; caminos de accesos internos; cercado para 
seguridad de la planta, laboratorio; sistemas de comunicación; sistemas 
contra incendio, edificios administrativos y de operaciones; variante de 
carretera Panamericana Sur- San Juan de Marcona entre el Km 7. 5 y 21 
se hace necesario la modificación de la vía en ese tramo. 

11 O. Asimismo, se debe señalar que del Capítulo V "Componentes del Proyecto" del 
EIA 201 O Shougang, se señaló que: 

"Para las actuales actividades de SHP todos los elementos de infraestructura ya 
existen, no obstante, para la ampliación de la mina se requiere desarrollar 
infraestructura complementaría. Se ha considerado las siguientes estructuras: 

♦ Campamentos; 
♦ Talleres de mantenimiento; 
♦ Almacenes; 
♦ Posta médica; 
♦ Combustibles; 
♦ Aceite y Lubricantes; 
♦ Caminos de acceso interno; 
♦ Seguridad local; 
♦ Laboratorio; 
♦ Comunicaciones; 
♦ Seguridad industrial y sistema contra incendio; 
♦ Edificios administrativos y de operación; y 
♦ Variante de la carretera Panamericana Sur- San Juan de Marcona. 

De lo expuesto, en tal sentido de los componentes descritos no se contempló las 
dos plantas de concreta materia de la presente imputación. 

112. Habiéndose definido los compromisos asumidos por el administrado en su 
instrumento de gestión ambiental, se debe proceder a analizar si este fue 
incumplido o no. 

ambienta/mente adecuado, contará con canales y trampas de grasa, aceites y sedimentos; el taller 
definitivo para la etapa de operación estará ubicado cerca del taller existente. 
El proyecto contará con almacenes durante la etapa de construcción y operación; posta médica; tanques 
para el almacenamiento de combustibles; recipientes para el almacenamiento de aceites y grasas; 
lubricantes y solventes; caminos de accesos internos; cercado para seguridad de la planta, laboratorio; 
sistemas de comunicación; sistemas contra incendio, edificios administrativos y de operaciones; variante 
de carretera Panamericana Sur - San Juan de Marcona entre el Km 7.5 y 21 se hace necesario la 
modificación de la vía en ese tramo. 
(. .. )" 
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b) Análisis del hecho imputado 

113. De conformidad con lo consignado en el Informe Preliminar, durante la Supervisión 
Especial 2015, la DSEM verificó que se habría implementado dos (02) Plantas de 
Concretos adyacente al Campamento CWE y al Campamento WO2, 
respectivamente57 • Lo verificado por la DSEM se sustenta en las fotografías N. º 67 
y 68; y, 77 y 7858 del Informe Preliminar, así como el video Nº 159 del Informe 
Preliminar. 

58 

59 

Vistas Fotográficas 

Fotograffa ,r 68. Pazas de Uvada de Mixers pertenecientes a la Planta de Concrato W01. 
H:llllugo N9 05. COORDENADAS UTM Y'/GSS-4: 8313655N, ◄m70E ZONA 18. 

"ACTA DE SUPERVISIÓN DIRECTA 
' .. . ) 

Nº HALLAZGOS 
Hallazgo 05: 
Se observó la siguiente infraestructura desarrollada en el Proyecto de Ampliación de Operaciones Minas 
y Planta de Beneficio: 

5 - Planta de Concreto Nº 01 adyacente al Campamento CWE perteneciente al Denominado Paquete 06 
con coordenadas UTM WGS 84, 8313611 N y 477268 E. 

- Planta de Concreto Nº 02 adyacente al Campamento WO2 de la Empresa Abengoa perteneciente al 
Denominado Paquete 04 con coordenadas UTM WGS 84, 8316500 N y 485034 E. 

El citado hallazgo se sustenta en las fotografías Nº 67, 68, 77 y 78 del Álbum fotográfico y en los videos Nº 11 y 
12 de la Supervisión Especial 2015. Páginas 1251 y 1261 del documento en digital denominado 0017-12-2015-
15_IF _SE_MARCONA y FOLIO 074 - CD contenido en el disco compacto que obra a folio 26 del Expediente. 

El análisis técnico legal del citado hallazgo se encuentra en el Informe Técnico Acusatorio Nº 3161-2016-
OEFNDS-OEFNDS-MIN. Folios 14 al 16 del Expediente. 

Páginas 1223 al 1257 del archivo digital del Informe de Supervisión contenido en el disco compacto que obra a 
fol io 26 del Expediente. 

Archivo digital denominado "Folio 74 - CD" contenido en el disco compacto que obra a folio 26 del Expediente. 

Página 46 de 81 



Expediente N° 1112-2018-OEFAIDFAIIPAS . . 
Video N.º 11 y 12 

Planta de Concreto Nº 01 

Fuente: Panel Fotográfico del Informe Preliminar 

114. En el ITA, la DSEM concluyó que el administrado habría implementado dos plantas 

117. 

de concreto incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

En la Resolución Subdirectora!, se concluyó que el administrado implementó dos 
plantas de concreto no contempladas en su instrumento de gestión ambiental. 

Al respecto, la implementación de componentes no contemplados en un 
instrumento de gestión ambiental aprobado por la autoridad competente, "implica, 
como mínimo, poner en riesgo al entorno natural donde se desarrollan dichas 
actividades, pues se realiza distribución y movimiento de tierras o suelos, 
generación de ruidos, tránsito de vehículos y de personas, entre otros, sin 
considerar medidas de prevención o mitigación de impactos ambientales 
negativos previstos en un estudio de impacto ambiental, por lo que la 
implementación de esta plataforma genera un daño potencial a la flora. 

En tal sentido, implementar dos plantas de concreto no contempladas en su 
instrumento de gestión ambiental, puede generar la afectación de la calidad del 
componente suelo, componente abiótico necesario para el desarrollo del 
ecosistema, y consecuentemente de la flora y fauna; generando un efecto adverso 
sobre el ambiente. 

Verificación de las coordenadas tomadas en la Supervisión Especial 2015 
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118. Asimismo, de las coordenadas tomadas por el supervisor en el presente hecho 
imputado, se realizó la superposición en el Sistema Satelital Google Earth, de las 
Plantas de Concreto N. º 01 y 02 detectadas en la Supervisión Especial 2015, las 
cuales no se encuentran contempladas en su instrumento de gestión ambiental, 
tal como se observa a continuación: 

Superposición de coordenadas de las Plantas de Concreto N. º 01 y 02 

Elaborado: DFAI 

c) Análisis de descargos 

119. En su primer escrito de descargos el administrado presentó diversos argumentos 
con la finalidad de que la Autoridad declare el archivo de este extremo del PAS, 
los cuales se señalan a continuación: 

c.1) Mediante escrito con registro Nº 21871 de fecha 22 de marzo de 2016 (Carta 
AJL2046-0146), indicó que las plantas en cuestión son transitorias y que en 
su operación se ha previsto medidas de manejo, contempladas en los Planes 
de Manejo Ambiental, tal como se adjunta en el Anexo 6.1. 

c.2) En enero de 2017, se culminó el cierre de la planta de concreto Nº 02, 
adyacente al campamento W02 de la Empresa Abengoa perteneciente al 
denominado paquete 4, tal como se sustenta del Anexo 6.2. 

c.3) Asimismo, precisó que las plantas de concreto son componentes auxiliares, y 
para el caso del Proyecto, son transitorias, por ello se contemplarían dentro 
del término "entre otros" en el EIA 201 O Shougang, en el Capítulo 3, numeral 
3.12 "Plan de Construcción", sub numeral 3.12.4 Construcción de Facilidades 
Auxiliares y Servicios". 

Al respecto, la SFEM en la sección 111.6 del IFI , que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución, analizó los argumentos referidos líneas arriba, 
concluyendo lo siguiente: 

c.1) Con relación al primer argumento, se debe señalar que de los Planes de 
Manejo Ambiental (medidas de manejo) adjuntas en su anexo 6.1, no 
desvirtúan el hecho imputado, toda vez que estos componentes no contaron 
con la debida certificación ambiental otorgada por la autoridad del sector, por 
más que sean sólo transitorias. 
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Además, los artículos 2 y 3 de la Ley 27 446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), modificados por el artículo 1 º del 
Decreto Legislativo Nº 1078, precisan que, quedan comprendidos en el 
ámbito de aplicación de la presente Ley, las políticas, planes y programas de 
nivel nacional, regional y local que puedan originar implicaciones ambientales 
significativas; así como los proyectos de inversión pública, privada o de capital 
mixto, que impliquen actividades, construcciones, obras, y otras actividades 
comerciales y de servicios que puedan causar impacto ambientales negativos 
significativos; asimismo, que no podrá iniciarse la ejecución de proyectos ni 
actividades de servicios y comercio referidos en el artículo 2 y ninguna 
autoridad nacional, sectorial, regional o local podrá aprobarlas, autorizarlas, 
permitirlas, concederlas o habilitarlas si no cuentan previamente con la 
certificación ambiental contenida en la Resolución expedida por la respectiva 
autoridad competente." 

Es por ello, que implementar componentes no contemplados en un 
instrumento de gestión ambiental, implica, como mínimo, poner en riesgo al 
entorno natural donde se desarrollan dichas actividades, pues se realiza 
disturbación y movimiento de tierras o suelos (tal como se aprecia de las 
fotografías y videos aportados por la DSEM), generación de ruidos, tránsito 
de vehículos y de personas, entre otros, por lo que el administrado debió 
cumplir con incluirla en su instrumento de gestión ambiental, a efectos de 
identificar, prevenir y mitigar los potenciales impactos ambientales negativos 
que puedan derivarse de la implementación de la misma. 

Vistas Fotográficas 

Planta de Concreto N.º 01 

Planta de Concreto N.º 02 

Folografia N' n. Pfanta de Concrn:10 rroz a:tyaconto ni Campamento , Abengc.l. H311:azgo N' 
05. COORDENADAS Ul lvt 11.'GS84: 831 65.."0N, ~85034E ZONA 18. 

Ruido y tránsito de 
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Video N.º 11 y 12 

Planta de Concreto Nº 01 

aire~ 
Planta de Concreto Nº 02 

Perturbación y 

movimiento.de suelos 

Fuente: Panel Fotográfico del Informe Preliminar 

Con relación a este extremo de sus descargos, se debe señalar que será 
considerado y evaluado más adelante a fin de determinar si corresponde o no 
imponer medida correctiva alguna, toda vez que esta información se refiere a 
las acciones posteriores efectuadas por el administrado. 

Al respecto, se debe señalar que no se puede pretender considerar en el 
término "entre otros", la construcción de componentes no contemplados, toda 
vez que dicho término hace referencia a la construcción de facilidades 
auxiliares de componentes que se encuentra previstos en el EIA 201 O 
Shougang, y siendo que en el presente caso las dos plantas de concretos 
implementadas no se encuentran contempladas, el administrado incumplió 
con su instrumento de gestión ambiental, por lo que carece de sustento su 
argumento. 

Asimismo, se debe señalar que, de acuerdo a los términos de referencia 
aplicables, de conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo Nº 019-
2009-MINAM6º (Anexo VI), los componentes deben ser descritos en el 
Capítulo de descripción del proyecto, por lo que no permite indicar 

Artículo 47.- Elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental 
La elaboración de los EIA debe realizarse con estricta sujeción al marco legal vigente y a los Términos de 
Referencia aprobados por la Autoridad Competente, debiéndose ejecutar y documentar el proceso de 
participación ciudadana que se lleve a cabo, de conformidad con lo aprobado en la etapa de clasificación. 
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generalidades como: "entre otros", por lo que estos componentes deben 
encontrarse detallados. 

121. Por lo anterior, esta Dirección ratifica el análisis contenido en la sección 111.6 del 
IFI, que forma parte del sustento de la presente Resolución y, en consecuencia, 
desvirtúa lo alegado por el administrado en su primer escrito de descargos. 

122. En su escrito de descargos al IFI, el administrado reiteró argumentos de su primer 
escrito de descargos, los cuales fueron desvirtuados precedentemente. 

123. En tal sentido, de lo expuesto se debe precisar que los componentes al no contar 
con la debida certificación ambiental otorgada por la autoridad del sector, por más 
que sean sólo transitorias, no se puede pretender que realizando de manera 
unilateral (por parte del administrado) diversas acciones según lo establecido en 
la sección del instrumento de gestión ambiental "Manejo Ambiental", no exista un 
efecto nocivo y se haya cumplido con los compromisos otorgados, siendo que esta 
sección del instrumento es exclusivo y fue establecido para componentes que 
fueron previstos en este. Es en ese sentido, que implementar componentes no 
contemplados en un instrumento de gestión ambiental, implica, como mínimo, 
poner en riesgo al entorno natural donde se desarrollan dichas actividades, pues 
se realiza disturbación y movimiento de tierras o suelos (tal como se aprecia de 
las fotografías y videos aportados por la DSEM), generación de ruidos, tránsito de 
vehículos y de personas, entre otros, por lo que el administrado debió cumplir con 
incluirla en su instrumento de gestión ambiental, a efectos de identificar, prevenir 
y mitigar los potenciales impactos ambientales negativos que puedan derivarse de 
la implementación de la misma. 

124. Caber reiterar conforme a lo señalado en el literal b) de la sección 111.6 de la 
presente Resolución, la implementación de componentes no contemplados en un 
instrumento de gestión ambiental aprobado por la autoridad competente, "implica, 
como mínimo, poner en riesgo al entorno natural donde se desarrollan dichas 
actividades, pues se realiza distribución y movimiento de tierras o suelos, 
generación de ruidos, tránsito de vehículos y de personas, entre otros, sin 

.considerar medidas de prevención o mitigación de impactos ambientales 
,,.-;tió~ r4P. • negativos previstos en un estudio de impacto ambiental, por lo que la /4"'0 ~fi implementación de esta plataforma genera un daño potencial a la flora. 

1 ~ ..• • .... ~ 
\i ºB0f2~~- Sin perjuicio de lo expuesto, se debe señalar que Tribunal de Fiscalización 

'~,1 OEFA-",;,,v:-~/ Ambiental en la Resolución Nº 045-2017-OEFA/TFA-SME61 , ha señalado que la 
'--. ·· ___ '/ implementación de componentes no contemplados en un instrumento de gestión 

61 

ambiental no resulta subsanable, toda vez que las acciones posteriores, tales 
como su inclusión en un instrumento de gestión ambiental, no incluirá medidas de 
manejo ambiental para aquellos impactos que se pudieron haber ocasionado con 
la implementación de dichos componentes. 

Bajo lo expuesto y de los medios probatorios contenidos en el expediente, ha 
quedado acreditada la responsabilidad administrativa del administrado, al haber 
implementado dos plantas de concreto no contempladas en su instrumento de 
gestión ambiental, incumpliendo lo establecido en el numeral 2.2 del Cuadro de 
Tipificación de Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones relacionadas 
con los Instrumentos de Gestión Ambiental y el desarrollo de actividades en zonas 
prohibidas, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N.º 049-2013-
OEFNCD. 

Considerandos del 78 al 84 de la citada resolución . 
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127. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 6 de la Tabla N.0 1 
de la Resolución Subdirectora! N. 0 1361 -2018-OEFNDFAI/SFEM; por lo que 
corresponde declarar la responsabilidad administrativa del administrado en 
el presente PAS. 

111.7. Hecho imputado N.º7: El administrado no realizó un manejo ambientalmente 
adecuado de los residuos sólidos generados en la unidad minera Marcona, 
incumpliendo lo establecido en la normativa ambiental. 

a) Obligación ambiental asumida por el administrado 

128. De acuerdo al artículo 16º de la Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos, 
establece que: el generador, empresa prestadora de servicios, empresa 
comercializadora, operador y cualquier persona que intervenga en el manejo de 
residuos sólidos no comprendidos en el ámbito de la gestión municipal es 
responsable por su manejo seguro, sanitario y ambientalmente adecuado, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ley, sus reglamentos, normas 
complementarias y las normas técnicas correspondientes. 

Los generadores de residuos sólidos del ámbito no municipal son responsables 
de: 

1. Manejar los residuos generados de acuerdo a criterios técnicos apropiados a 
la naturaleza de cada tipo de residuo, diferenciando los peligrosos, de los no 
peligrosos. 

2. Contar con áreas o instalaciones apropiadas para el acopio y almacenamiento 
de los residuos, en condiciones tales que eviten la contaminación del lugar o 
la exposición de su personal o terceros, a riesgos relacionados con su salud 
y seguridad. 

3. El reaprovechamiento de los residuos cuando sea factible o necesario de 
acuerdo a la legislación vigente. 

4. El tratamiento y la adecuada disposición final de los residuos que genere. 
5. Conducir un registro sobre la generación y manejo de los residuos sólidos en 

las instalaciones bajo su responsabilidad. 
6. El cumplimiento de las demás obligaciones sobre residuos, establecidas en 

las normas reglamentarias y complementarias de la presente Ley. 

La contratación de terceros para el manejo de los residuos sólidos, no exime a su 
generador de la responsabilidad de verificar la vigencia y alcance de la 
autorización otorgada a la empresa contratada y de contar con documentación 
que acredite que las instalaciones de tratamiento o disposición final de los mismos, 
cuentan con las autorizaciones legales correspondientes. 

Asimismo, conforme al artículo 24º del Reglamento de la Ley Nº 27314, Ley 
General de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 057-2004-
PCM, señala que los residuos del ámbito de gestión no municipal son aquellos de 
carácter peligroso y no peligroso, generados en las áreas productivas e 
instalaciones industriales o especiales. No comprenden aquellos residuos 
similares a los domiciliarios y comerciales generados por dichas actividades. Estos 
residuos son regulados, fiscalizados y sancionados por los ministerios u 
organismos reguladores correspondientes. 

131 . De igual forma, conforme al artículo 25º del Reglamento de la Ley N° 27314, Ley 
General de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 057-2004-
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PCM, precisa que el generador de residuos del ámbito no municipal está obligado 
a: 

1. Presentar una Declaración de Manejo de Residuos Sólidos a la autoridad 
competente de su sector, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 114 del 
Reglamento; 

2. Caracterizar los residuos que generen según las pautas indicadas en el 
Reglamento y en las normas técnicas que se emitan para este fin ; 

3. Manejar los residuos peligrosos en forma separada del resto de 
residuos; 

4. Presentar Manifiesto de Manejo de Residuos Peligrosos a la autoridad 
competente de su sector de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 115 del 
Reglamento; 

5. Almacenar, acondicionar, tratar o disponer los residuos peligrosos en 
forma segura, sanitaria y ambientalmente adecuada, conforme se 
establece en la Ley, el Reglamento y, en las normas específicas que 
emanen de éste; 

6. Ante una situación de emergencia, proceder de acuerdo a lo señalado en el 
artículo 36 del Reglamento; 

7. Brindar las facilidades necesarias para que la Autoridad de Salud y las 
Autoridades Sectoriales Competentes puedan cumplir con las funciones 
establecidas en la Ley y en el presente Reglamento. 

8. Cumplir con los otros requerimientos previstos en el Reglamento y otras 
disposiciones emitidas al amparo de éste. 

132. Habiéndose definido la obligación ambiental a la que se encuentra sujeta el 
administrado, se debe proceder a analizar si ésta fue incumplida o no. 

b) 

133. 

Análisis del hecho imputado 

De conformidad con lo consignado en el Informe de Supervisión62 , durante la 
Supervisión Especial 2015, la DSEM verificó que el tractor D8T se encontraba 
extendiendo material de desmonte y encapsulando residuos en un área 
aproximada de 20 hectáreas. Lo verificado por la DSEM se sustenta en las 
fotografías N. º 05 al 16 del Informe de Supervisión63• 

Hallazgo Nº 02: 
El titular minero no habría adoptado las medidas de prevención, control y mitigación que eviten la generación de 
filtraciones del depósito de relaves Pampa Choclón, ya que se observó filtraciones de agua en las coordenadas 
UTM WGS 84 E 476 185 N 8 313 441, aguas abajo del dique del depósito de relaves Pampa Choclón al pie del 
acantilado. 

Página 27 del archivo en digital denominado "[lnforme_de_Supervision]0012-6-2017-
15_IF _SR_MARCONA_20171103114501652» contenido en un disco compacto que obra a folio 27 del 
Expediente. 

El citado hallazgo se sustenta en las fotografías N. º 66 y 67 del Anexo 2 contenidas en el Álbum Fotográfico 
adjunto al Informe de Supervisión (páginas 366 y 367 del documento denominado 
«[lnforme_de_Supervision]0012-6-2017-15_IF _SR_MARCONA_20171103114501652», el cual se encuentra 
contenido en el disco compacto que obra a folio 27 del Expediente). 

"ACTA DE SUPERVISIÓN DIRECTA 
' .. .) 

Nº HALLAZGOS 
Hallazgo 01: 

1 Se observó al tractor O8T extendiendo material de desmonte y encapsulando residuos en un área de 
20 héctareas con coordenadas UTM WGS 84, 8304582 N y 484510 E" 

El citado hallazgo se sustenta en las fotografías Nº 5 a la 16 del Álbum fotográfico de la Supervisión Especial 
2015. Páginas 1189 a la 1199 del documento en digital denominado 0017-12-2015-15_IF _SE_MARCONA 
contenido en el disco compacto que obra a folio 26 del Expediente. 
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Vistas Fotográficas 

-- ~ . 
Fotograí,a N- 16. VA do IUQM donde se rt:aliza el c,tef'(!iendo d~ Malerlai de Oesmon1e y 
encapsulando RC$lduos; apro:dmadamonto 20ha. Hallugo tr 01. 

Fuente: Panel Fotográfico del Informe de Supervisión 

En el 1T A64, la DSAEM verificó que el administrado no realizó un manejo 
ambientalmente adecuado de los residuos sólidos generados en la unidad minera 
Marcena, incumpliendo lo establecido en la normativa ambiental. 

135. Al respecto, la SFEM en la sección 111.7 del IFI, analizó el presente hecho 
imputado, recomendando el archivo en este extremo, sustentando lo siguiente: 

136. 

64 

Que, mediante Resolución Subdirectora! N. º 1808-2017-OEFA/DFSAI/SDI del 07 
de noviembre de 2017, tramitado bajo el Expediente N.º 2020-2017-
OEFA/DFAI/PAS, se dio inicio del PAS contra el administrado por realizar la 
disposición de residuos sólidos no peligrosos en una cantera, incumpliendo la 
normativa vigente. Lo verificado por la DSEM se sustenta en las fotografías N. º 08 
al 11 del Panel Fotográfico del Informe Preliminar de Supervisión Directa N. º 777-
2015-OEFA/DS-MIN de fecha 17 de diciembre de 2015 (Supervisión Regular 
2015), tal como se observa a continuación: 

El análisis técnico legal del citado hallazgo se encuentra en el Informe Técnico Acusatorio Nº 3161 -2016-
0EFA/DS-OEFA/DS-MIN. Folios 16 a la 18 del Expediente. 

Folio 23 reverso del Expediente. 

Página 54 de 81 



iifi1■• ~ , . . Expediente Nº 1112-2018-0EFAIDFAIIPAS 

Vistas Fotográficas 

Fotografía Nº 11: Otra vista de restos de envoltura de 
pegamenlo y cemento, así como de mallas de señalización de 
seguridad. 

Fuente: Panel Fotográfico del Informe de Supervisión N.° 777-2015-OEFA/DS-MIN 

/ , 

_.,.--:------... 1 7 . Sobre el particular, el Numeral 11 del Artículo 246º del Texto Unico Ordenado de 
/ ,j>,_,,_r..,or. YAP¿ ~; ·· la Ley N. º 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

1 
f. .... ~ \ mediante Decreto Supremo N.º ?0~-~017-JUS (~n _a~elante, TUO de la LPAG), 

\ ~ t30··· i} TUO de LPAG65, contempla el pnncIpI0 del non bis m 1dem, el cual establece que 
' ~v> ""l/ no se podrá imponer sucesiva o simultáneamente una sanción administrativa por 

', •.. , OEFP...~:.1/ el mismo hecho en los casos en que se aprecie la triple identidad de sujeto, hecho 
y fundamento. 

138. Bajo este contexto, corresponde analizar el presente hecho imputado (no realizar 
un manejo ambientalmente adecuado de los residuos sólidos generados en la 
unidad minera Marcona, incumpliendo lo establecido en la normativa ambiental) 
detectado durante la Supervisión Especial 2015, junto con el hecho imputado N.º 

65 Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N.º 006-2017-JUS 
"Artículo 246º.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
(. .. ) 11. Non bis in ídem.- No se podrán imponer sucesiva o simultáneamente una pena y una sanción 
administrativa por el mismo hecho en los casos en que se aprecie la identidad del sujeto, hecho y fundamento. 
( ... )". 
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1 (no realizar la disposición de residuos sólidos no peligrosos en una cantera, 
incumpliendo la normativa vigente) del Expediente N.º 2020-2017-
OEFNDFSAI/PAS, a fin de evaluar si se configuró o no la triple identidad de sujeto, 
hecho y fundamento, de acuerdo al siguiente detalle: 

Hecho imoutado Suie_to Hechos Fundamento 

El administrado no 
Artículo 16º de Le}'. Nº 27314, Le}'. 

Hecho imputado Nº 07 realizó un manejo 
General de Residuos Sólidos, 

de la Supervisión Shougang ambientalmente Reglamento de la Ley Nº 27314, Ley 
Especial 2015 Hierro Perú adecuado de los 

-11 al 14 de diciembre S.A.A. residuos sólidos 
General de Residuos Sólidos, 

de 2015- generados en la unidad 
aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 057-2004-PCM. 

minera Marcena. 

Hecho imputado N.° 
01 del Expediente N.° El administrado realizó Artículo 16º de Ley N° 27314, Ley 

2020-2017-
Shougang 

la disposición de General de Residuos Sólidos, 
OEFA/DFAI/PAS 

Hierro Perú 
residuos sólidos no Reglamento de la Ley Nº 27314, Ley 

(Supervisión Regular 
S.A.A. 

peligrosos en una General de Residuos Sólidos, 
2015) cantera, incumpliendo la aprobado mediante Decreto Supremo 

-08 de Setiembre de normativa vigente. Nº 057-2004-PCM. 
2015-

139. Adicionalmente a ello, se debe precisar que, si bien del hecho imputado N.º 01 de 
la Supervisión Regular 2015 se detectó los residuos en un área distinta a la del 
hecho imputado N. º 07 de la Supervisión Especial 2015, al respecto, según la 
superposición de sus coordenadas en el Plano N. º PRl8160-P-5-5.1 de la Cuarta 
Modificación del Plan de Cierre de minas aprobada mediante Resolución 
Directora! Nº 262-2016-MEM/DGAAM de fecha 02 de setiembre de 2016, en 
adelante PCM 2016 Shougang, se advierte que estas se encuentran en una misma 
área denominada cantera Dolomita, tal como se observa en la imagen adjunta, 
asimismo este hecho se corrobora, en la precisión dada por el supervisor en el 
Hallazgo de la Supervisión Especial 2015, donde: "Se observó al tractor DBT 
extendiendo material de desmonte y encapsulando residuos en un área de 20 
hectáreas", es decir que los residuos detectados no sólo se encontraban en las 
coordenadas supervisadas sino en una mayor extensión. 

Superposición de Coordenadas 

Fuente: Plano N. º PRl8160-P-5-5.1 del PCM 2016 Shougang 
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140. Asimismo, se debe señalar que esta situación de similitud de hechos, fue advertida 
por la propia DSEM en su considerando número 103 del ITA66 , mediante el cual 
indicó que: 

141 . 

142. 

"(. . .) Cabe precisar que este hallazgo fue formulado anteriormente en el 
marco de la supervisión regular a la unidad fiscalizable San Juan de SHP 
realizada el 8 de septiembre de 2015 y sustentada en el Informe de Supervisión 
Directa Nº 463-2016-OEFAIDS-MIN, el cual se encuentra actualmente siguiendo 
el trámite establecido en el reglamento de supervisión. En dicho informe, se 
concluye que la disposición final de residuos sólidos además de no cumplir con lo 
dispuesto por el RLGRS, se estaba realizando en una cantera que no contaba 
con un IGA aprobado (. .. ). 

En ese sentido, verificándose la concurrencia de todos y cada uno de los tres 
elementos: sujeto, hecho y fundamento, para la configuración de una vulneración 
del principio de non bis in ídem, y de conformidad con lo señalado por el Tribunal 
Constitucional, respecto a la imposibilidad de que recaigan dos sanciones sobre 
el mismo sujeto por una misma infracción, puesto que tal proceder constituiría un 
exceso del poder sancionador, contrario a las garantías propias del Estado de 
Derecho, se advierte que el presente hecho imputado (en el extremo referido a 
que el administrado no realizó un manejo ambientalmente adecuado de los 
residuos sólidos generados en la unidad minera Marcena, incumpliendo lo 
establecido en la normativa ambiental) de la Resolución Subdirectora! N.º 1361-
2018-OEFA/DFAI/SFEM del Expediente N.0 1112-2018-OEFA/DFAIIPAS 
contiene el mismo hecho materia de la conducta infractora (en el extremo referido 
a que el administrado realizó la disposición de residuos sólidos no peligrosos en 
una cantera, incumpliendo la normativa vigente) de la Resolución Subdirectora! 
N.º 1808-2017-OEFA/DFSAI/SDI del Expediente N.º 2020-2017-
OEF A/DFSAI/PAS; 

Por lo anterior, esta Dirección ratifica el análisis contenido en la sección 111.7 del 
IFI, que forma parte del sustento de la presente Resolución y, en consecuencia, 
considera que corresponde archivar el presente PAS en este extremo al 
configurarse un supuesto de non bis in ídem en su vertiente procesa/67

, toda vez 
que ya se ha iniciado al administrado un PAS por la misma infracción. 

Folio 18 del Expediente. 

En la sentencia recaida en el Expediente N.° 2050-2002-AA/TC, el Tribunal Constitucional ha señalado que el 
principio de non bis in ídem presenta una doble configuración : material y procesal. Respecto al primer aspecto, 
se prohíbe sancionar dos o más veces a una persona por una misma infracción; y, tratándose del segundo 
aspecto, se proscribe que un mismo hecho pueda ser objeto de dos procesos distintos. 
Numeral 19 de la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N.° 2050-2002-AA/TC: 
"19. El principio de non bis in ídem tiene una doble configuración: por un lado, una versión sustantiva y, por otro, 
una connotación procesal: 
a. En su formulación material, el enunciado según el cual, "nadie puede ser castigado dos veces por un mismo 
hecho", expresa la imposibilidad de que recaigan dos sanciones sobre el mismo sujeto por una misma infracción, 
puesto que tal proceder constituiría un exceso del poder sancionador, contrario a las garantías propias del Estado 
de Derecho. Su aplicación, pues, impide que una persona sea sancionada o castigada dos (o más veces) por 
una misma infracción cuando exista identidad de sujeto, hecho y fundamento. 
( .. .) 
b. En su vertiente procesal, tal principio significa que "nadie pueda ser juzgado dos veces por los mismos 
hechos", es decir, que un mismo hecho no pueda ser obieto de dos procesos distintos o. si se quiere. que se 
inicien dos procesos con el mismo obieto. Con ello se impide, por un lado, la dualidad de procedimientos (por 
ejemplo, uno de orden administrativo y otro de orden penal) y, por otro, el inicio de un nuevo proceso en cada 
uno de esos órdenes jurídicos (dos procesos administrativos con el mismo objeto, por ejemplo). 
( .. .)" 
(Énfasis agregado) 
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143. Asimismo, debe señalarse que al haberse declarado el archivo en este extremo 
carece de objeto pronunciarse por los descargos destinados a desvirtuar la 
presente imputación. 

144. Sin perjuicio de ello, es preciso indicar que lo resuelto en la presente Resolución, 
no exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental 
vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental, 
incluyendo hechos similares o vinculados a los que han sido analizados, los que 
pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEFA. 

111.8. Hecho imputado N. º 8: El administrado no adoptó las medidas necesarias 
para evitar e impedir la descarga de agua residuales domésticas sobre el 
suelo, incumpliendo lo dispuesto en la normativa ambiental. 

a) Obligación ambiental asumida por el administrado 

145. De acuerdo al artículo 16º del Reglamento de Protección y Gestión Ambiental para 
las Actividades de Explotación, Beneficio, Labor General, Transporte y 
Almacenamiento Minero, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-EM 
(en adelante, RPGAAE), se desprende que el titular de la actividad minera es 
responsable por las emisiones, efluentes, vertimientos, residuos sólidos, ruido, 
vibraciones y cualquier otro aspecto de sus operaciones, así como de los impactos 
ambientales que pudieran generarse durante totas las etapas de desarrollo del 
proyecto. 

146. Por ello, el titular de la actividad minera debe adoptar oportunamente las medidas 
de prevención, control, mitigación, recuperación, rehabilitación o compensación 
en términos ambientales, cierre y post cierre que correspondan, a efectos de evitar 
o minimizar los impactos ambientales negativos de su actividad y potenciar sus 
impactos positivos68 . 

Habiéndose definido la obligación ambiental a la que se encuentra sujeta el 
administrado, se debe proceder a analizar si ésta fue incumplida o no. 

Análisis del hecho imputado 

.,;;1-~c:ori·¡~-,, 
/ .,,p· 0 , , 

/l.~ ~ - \ 

De conformidad con lo consignado en el Informe Preliminar, durante la Supervisión 
Especial 2015, la DSEM verificó la descarga del efluente domestico del tanque de 
Percolación a lo largo de aproximadamente 200 metros, ubicado al borde del 
acantilado frente al Océano Pacífico, de igual manera, el efluente doméstico se 
encontraba disperso sobre el suelo generando acumulaciones, asimismo, se 
observó el talud de 20 metros de altura la cual se encontraba húmedo por 

{f ? ~ ~¡:2---J --R-e-g-la_m_e-nt_o_d_e_P_r-ot-e-cc-io-.n-y Gestión Ambiental para las Actividades de Explotación, Beneficio, Labor 
\ ,.,, 1/ÍÁ~ "~ I \ '<!¡;;, ll f {<• 1 General, Transporte y Almacenamiento Minero, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-EM "'V o ~c::i3/ "TITULO 11 

'--.....:..!::'.:.:.- OBLIGACIONES GENERALES 

¡j 

Artículo 16.- De la responsabilidad ambiental 
El titular de la actividad minera es responsable por las emisiones, efluentes, vertimientos, residuos sólidos, ruido, 
vibraciones y cualquier otro aspecto de sus operaciones, así como de los impactos ambientales que pudieran 
generarse durante todas las etapas de desarrollo del proyecto, en particular de aquellos impactos y riesgos que 
excedan los Límites Máximos Permisibles y afecten los Estándares de Calidad Ambiental, que les sean aplicables 
o afecten al ambiente y la salud de las personas. 
Consecuentemente el titular de la actividad minera debe adoptar oportunamente las medidas de prevención, 
control, mitigación, recuperación, rehabilitación o compensación en términos ambientales, cierre y post cierre 
que correspondan, a efectos de evitar o minimizar los impactos ambienta/es negativos de su actividad y potenciar 
sus impactos positivos." 
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consecuencia de la inflación del efluente doméstico que se extiende hasta la orilla 
de la playa ubicada a 1 O metros aproximadamente69 • Lo verificado por la Dirección 
de Supervisión se sustenta en las fotografías N. º 93 al 96 del Informe Preliminar70. 

Vista Fotográficas 

Fotografíil N' 91. Tanque de Perco!adón. H.lfl¡r:roo H' 07. Con coorden;id;is UTM WGS &:, 
8l129211J y 475686E; 8312944N y 475494E; 8312946N y 47547Hf. <75478[. Hallazoo N' 07. 

Fotog~fúa N• 95. Filtración de Tanque de Pcrcol.Jclón Con coorder·acJas UT M WGS 84: 

8312946N V 475t.78E, hacia la playa. Hallazgo tr 07. 

Fuente: Panel Fotográfico del Informe Preliminar 

-- -: 

:..-· 
. ' ... . · .~ 

.. :. }/}:~?\. 
11; i21~$:111:2a -. ·,;, ~ . /\ ) ' 

· •; .. . , ... . ~. . ., 

69 "ACTA DE SUPERVISIÓN DIRECTA 

/ ~ 
, '-'"" </~ 

1~~ t:' ' 
/~ ~ ,~ .. ... ..... ~ 
-\~ wa·o--· !:f: 

,-;~ ~ 
' ~ r::,.\~ / 

OEFP..-'-i,/ 

70 

... ) 
Nº HALLAZGOS 

Hallazgo 07: 
Se observó los siguientes pozas sépticos y tanques de perca/ación: 
- Pozo séptico frente a Comedor Santa Mónica coordenadas UTM WGS 84, 8312651 N y 475442 E. 
- Pozo séptico con coordendas UTM WGS 84, 8312657 N y 475502 E 
- Pozo séptico con coordendas UTM WGS 84, 8312950 N y 475383 E 
- Pozo séptico Campamento CWE con coordenadas UTM WGS 84, 8313648 N y 477101 E. 

7 
- Pozo séptico PBIP con coordenadas UTM WGS 84, 8314433 N y 477648 E. 
- Pozo séptico Campamento Abengoa con coordenadas UTM WGS 84, 6315412 N y 480308 E. 
- Tanque de perca/ación del taller de mantenimiento con coordenadas UTM WGS 84, 8318941 N y 

486567 E. 
- Pozo séptico PBIP con coordenadas UTM WGS 84, 8314439 N y 477643 E. 
- Tanque de perca/ación con coordenadas UTM WGS 84, 8312921 N y 475486 E. 
- Tanque de perca/ación con coordenadas UTM WGS 84, 8312944 N y 475494 E. 
- Tanaue de oercolación con coordenadas UTM WGS 84, 8312946 N v 475478 E. 

El citado hallazgo se sustenta en las fotografías Nº 93 a la 96 del Álbum fotográfico y en los videos Nº 5, 6 y 7 
de la Supervisión Especial 2015. Páginas 1277 y 1279 del documento en digital denominado 0017-12-2015-
15_IF _SE_MARCONA y FOLIO 074 - CD contenido en el disco compacto que obra a folio 26 del Expediente. 

El análisis técnico legal del citado hallazgo se encuentra en el Informe Técnico Acusatorio Nº 3161 -2016-
OEFA/DS-OEFA/DS-MIN. Folios 19 y 20 del Expediente. 

Páginas 34 al 36 del archivo digital del Panel Fotográfico del Informe de Supervisión. 
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149. En el ITA71, la DSEM verificó que el administrado no habría adoptado las medidas 
de previsión y control a fin de evitar la descarga de aguas residuales domésticas 
del Tanque de Percolación rebosaran sobre el suelo, incumpliendo lo dispuesto 
en la normativa ambiental. 

150. En la Resolución Subdirectora!, se concluyó que el administrado no adoptó las 
medidas necesarias para evitar e impedir la descarga de agua residuales 
domésticas sobre el suelo, incumpliendo lo dispuesto en la normativa ambiental. 

151 . Al respecto, el rebose y acumulación de las aguas residuales domésticas del 
tanque de percolación hacia el terreno adyacente, genera una afectación al 
componente suelo, debido a la descarga directa del efluente sobre este, lo cual 
puede alterar su calidad, al agua subterránea por las posibles filtraciones y al agua 
superficial (considerando la proximidad de los tanques de percolación a la a la 
playa), ya que el efluente puede discurrir por el talud del acantilado y llegar a la 
orilla del mar entrando en contacto con dichas aguas. 

152. En tal sentido, la no adopción de las medidas necesarias para evitar e impedir la 
descarga de agua residuales domésticas sobre el suelo puede generar la 
afectación de la calidad de este componente ambiental, componente abiótico 
necesario para el desarrollo del ecosistema, y consecuentemente de la flora y 
fauna; generando un efecto adverso sobre el ambiente. 

153. Al respecto, la SFEM en la sección 111.8 del IFI , analizó el presente hecho 
imputado, recomendando el archivo en este extremo, sustentando lo siguiente: 

154. Que, en el presente caso mediante Resolución Subdirectora! N.0 1361-2018-
OEFA-DFSAI del 11 de mayo de 2018, se procedió a iniciar, entre otros, contra el 
administrado por no adoptar las medidas necesarias para evitar e impedir la 
descarga de agua residuales domésticas sobre el suelo, incumpliendo lo dispuesto 
en la normativa ambiental, infringiendo lo establecido en el numeral 1.3 del Cuadro 
de Tipificación de Infracciones Ambientales y Escala de Multas y Sanciones 
aplicables a la Gran y Mediana Minería respecto de Labores de Explotación, 
Beneficio, Transporte y Almacenamiento de Concentrados de Minerales, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-2012-MINAM. 

Sobre el particular, conforme al principio de lrretroactividad, previsto en el numeral 
5 del artículo 246º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N° 
006-2017-JUS (en adelante, TUO de la LPAG)72 , son aplicables las disposiciones 

Folio 23 reverso del Expediente. 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS 
"Artículo 246º. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adiciona/mente por los siguientes principios 
especiales: 
( .. .) 

5. lrretroactividad. -Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el 
administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables. 
Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorecen al presunto infractor o al 
infractor, tanto en Jo referido a la tipificación de la infracción como a la sanción y a sus plazos de prescripción, 
incluso respecto de las sanciones en ejecución al entrar en vigor la nueva disposición. 

( ... )" 
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sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el administrado en la conducta 
a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables. 

156. De igual manera, según el principio de legalidad recogido en el TUO de la LPAG, 
se tiene que este establece que sólo constituyen conductas sancionables 
administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas con 
rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación 
extensiva o analogía. Además, agrega que las disposiciones reglamentarias de 
desarrollo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar las 
conductas o determinar sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables 
a las previstas legalmente, salvo los casos en que la ley o Decreto Legislativo 
permita tipificar infracciones por norma reglamentaria73 (Subrayado agregado). 

157. Asimismo, esta Dirección considera indispensable precisar en relación al presente 
hecho imputado que, de acuerdo al razonamiento expuesto por el Tribunal de 
Fiscalización Ambiental en la Resolución Nº 075-2018-OEFA/TFA-SMEPIM y 
conforme al principio de tipicidad, previsto en el numeral 4 del artículo 246º del 
TUO de la LPAG, solo constituyen conductas sancionables administrativamente 
las infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley mediante su 
tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. 

158. En este sentido, se advierte que el 16 de octubre de 2015 entró en vigencia la 
Resolución de Consejo Directivo N. º 43-2015-OEFA/CD, Tipificación sectorial de 
infracciones administrativas y escala de sanciones aplicable a las actividades 
de exploración y explotación minera que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA. ---

159. Asimismo, mediante el numeral 1.1 de Cuadro de tipificación de infracciones y 
escala de sanciones aplicable a las actividades de explotación, beneficio, labor 
general, transporte y almacenamiento minero de la Resolución de Consejo 
Directivo N.º 43-2015-OEFA, se tipificó como incumplimiento de las obligaciones 
generales de los titulares de la actividad minera, entre otros, no evitar o impedir 
que las emisiones, efluentes, vertimientos, residuos sólidos, ruido, vibraciones y 
cualquier otro aspecto de las operaciones generen o puedan generar efectos 

··;tir.·;;--, adversos al ambiente durante todas las eta as de desarrollo del ro ecto, 
¡ ¿;j>'\.'r. "'<'. -t,-"'e~ decir una norma más específica para la adopción de las medidas de previsión 
·:J ... .. i 1~ontrol de las actividades de exploración y explotación en el sector de minería, 
% ~o"fjc, ••· )ppr lo que a partir de dicha fecha las infracciones cometidas por los administrados 
~~(' OEFA·s"\~Corresponde aplicar la Resolución de Consejo Directivo N. º 43-2015-OEFA. 

160. 
/ -· ~\u\C\Ó1'~" , -e:¡; "<é., "'\ 

.. ~~.J fJ\ 
·~ . ~, 

Por lo tanto, siendo que en el presente caso fue en hecho detectado en la 
Supervisión Especial 2015 efectuada el 11 al 14 de diciembre de 2015, 
correspondía imputarle al administrado la norma específica del sector, la 
establecida en el numeral 1.1 de Cuadro de tipificación de infracciones y escala -s~ :;1/-,¡ ,,:,t"'ui~~ 

' ·"''O <.::ff> ------------
'-.~~~/ 

73 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Articulo 246º.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
(,,,) 
4. Tipicidad.- Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas 
expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación 
extensiva o analogía. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas 
dirigidas a identificar las conductas o determinar sanciones. sin constituir nuevas conductas sancionables a las 
previstas legalmente, salvo los casos en que la ley o Decreto Legislativo permita tipificar infracciones por norma 
reglamentaria". 
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de sanciones aplicable a las actividades de explotación, beneficio, labor general, 
transporte y almacenamiento minero de la Resolución de Consejo Directivo N. º 
43-2015-OEFA. 

161. Por lo anterior, esta Dirección ratifica el análisis contenido en la sección 111.8 del 
IFI , que forma parte del sustento de la presente Resolución y, en consecuencia, 
en virtud al principio de irretroactividad74 , legalidad75 y de tipicidad76 , corresponde 
declarar el archivo del presente extremo del PAS, en tanto la imputación 
materia del mismo vulnera tales principios contemplados en el artículo 246º del 
TUO de la LPAG, al no haberse imputado la norma vigente especifica del sector, 
es decir la establecida en el numeral 1.1 de Cuadro de tipificación de infracciones 
y escala de sanciones aplicable a las actividades de explotación, beneficio, labor 
general, transporte y almacenamiento minero, de la Resolución de Consejo 
Directivo N. º 043-2015-OEFA. 

162. Asimismo, debe señalarse que al haberse declarado el archivo en este extremo 
carece de objeto pronunciarse por los descargos destinados a desvirtuar la 
presente imputación. 

163. Sin perjuicio de ello, es preciso indicar que lo resuelto en la presente Resolución, 
no exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental 

74 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 246º. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
(. . .) 
5. lrretroactividad. -Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el 
administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables. 
Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorecen al presunto infractor o al 
infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la sanción y a sus plazos de prescripción, 
incluso respecto de las sanciones en ejecución al entrar en vigor la nueva disposición. 

( .. .)" 

75 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
~HP¡~ ediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 

. cAJJículo 246º.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 

f La .-.p_ótestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
~ i"T'l 

~

':;: .. 0 .. 0 esp'Jflflles: 
p \j i3 (. ~.)Z 
· 0.?,, 2"-,"'-$' egalidad. - Sólo por norma con rango de ley cabe atribuir a las entidades la potestad sancionadora y la 

<110 OErl'<_ consiguiente previsión de las consecuencias administrativas que a título de sanción son posibles de aplicar 
.....______ a un administrado, las que en ningún caso habilitarán a disponer la privación de libertad. 

( .. .)" 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 246º.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
( ... ) 
4. Tipicidad. - Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas 
expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación 
extensiva o analogía. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas 
dirigidas a identificar las conductas o determinar sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a las 
previstas legalmente, salvo los casos en que la ley o Decreto Legislativo permita tipificar infracciones por norma 
reglamentaria. 
A través de la tipificación de infracciones no se puede imponer a los administrados el cumplimiento de 
obligaciones que no estén previstas previamente en una norma legal o reglamentaria, según corresponda. 
En la configuración de los regímenes sancionadores se evita la tipificación de infracciones con idéntico supuesto 
de hecho e idéntico fundamento respecto de aquellos delitos o faltas ya establecidos en las leyes penales o 
respecto de aquellas infracciones ya tipificadas en otras normas administrativas sancionadora. 
(. .. )" 
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vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental, 
incluyendo hechos similares o vinculados a los que han sido analizados, los que 
pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEFA. 

IV. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O DICTADO DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS 

IV.1. Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 

164. 

165. 

166. 

77 

78 

Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la Ley N. 0 28611, Ley General del 
Ambiente (en adelante, LGA), las personas naturales o jurídicas que infrinjan las 
disposiciones contenidas en la referida Ley y en las disposiciones 
complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según 
la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas correctivas77. 

En caso la conducta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá 
dictar medidas correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 22.1 del 
artículo 22° de la Ley N.º 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del SINEFA) y en el numeral 249.1 del 
artículo 249° del TUO de la LPAG78 . 

El literal d) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley del SINEFA79 , establece que 
para dictar una medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya 
producido un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del 
SINEFAªº, establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se 

Ley N.0 28611, Ley General de Ambiente. 
«Artículo 136°.- De las sanciones y medidas correctivas 
136. 1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas. 
(. . .).» 

Ley N.0 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
«Artículo 22°.- Medidas correctivas 
22. 1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto 

~- / nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
,. :\~¼\~Y. YAP é, personas. 

{ ~ .,,, 
~ 1J_., ,).!! 

!E ~ \ 
\ ~ ·· ,¡·08 0··· i ~~to Único Ordenado de la Ley N.0 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
\ ~ ~ecreto Supremo N.0 006-2017-JUS 
\, 'J';(l .s""~ ... 1Artículo 249°. -Determinación de la responsabilidad 

'-------Off~ . _-1/249. 1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de medidas 
,. ¡-~ correctivas conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción a su 

/ ~~1J'-C\A/ y ~,t-, » estado anterior, incluyendo la de los bienes afectados, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
'<t• q:, \ ocasionados, las que son determinadas en el proceso judicial correspondiente. Las medidas correctivas deben 

i fi:t~ ~\ 
} 

estar previamente tipificadas, ser razonables y ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de los 
·S G~ E'.: bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto concretO.!! 
~8,, LAVAlLé t/i 
.;o 

O 
c..<::i~~ / 19 

~~-:.>/ 

80 

Ley N.º 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
«Artículo 22°.- Medidas correctivas 
( .. .) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
( ... ) 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el 
caso, y de no ser posible ello, la obligación a compensar/a en términos ambientales y/o económica.}} 

Ley N.º 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
«Artículo 22°.- Medidas correctivas 
( .. .) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
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consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la 
conducta infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas. 

167. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 
una medida correctiva son los siguientes: 

a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, 

los recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
c) La medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 

reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora. 

Secuencia de análisis para la emisión de una medida correctiva cuando existe efecto nocivo 
o este continúa 

0 
Se declara la 

responsabilidad del 
administrado 

Elaboración: DFAI 

Existe erecto nocivo 
sobre el ambiente. los 
recursos naturales y la 
salud de las personas 

La medida correctiva puede 
lograr la restauración, 

rcparJción o. al menos. 
mitigación del daflo 

ocasionado. 

168. De acuerdo al marco normativo antes referido, corresponderá a la Autoridad 
Decisora ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta infractora 
haya ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud 
de las personas, o dicho efecto continúe; habida cuenta que la medida correctiva 
en cuestión tiene como objeto revertir, reparar o mitigar tales efectos nocivos81 . 

En caso contrario -inexistencia de efecto nocivo en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas- la autoridad no se encontrará habilitada para 
ordenar una medida correctiva, pues no existiría nada que remediar o corregir. 

169. De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se 
presenta alguno de los siguientes supuestos: 

81 

a) 
b) 

( .. . ) 

No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una infracción; 
Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta 
infractora no haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, 

f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora 
produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas.» 
(El énfasis es agregado) 

En ese mismo sentido, Morón señala que la cancelación o reversión de los efectos de la conducta infractora es 
uno de los elementos a tener en cuenta para la emisión de una medida correctiva. Al respecto, ver MORON 
URSINA, Juan Carlos. "Los actos-medida (medidas correctivas, provisionales y de seguridad) y la potestad 
sancionadora de la Administración". Revista de Derecho Administrativo. Círculo de Derecho Administrativo. Año 
5, N.0 9, diciembre 2010, p. 147, Lima. 
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c) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo 
algún efecto nocivo al momento de la comisión de la infracción, este ya no 
continúa; resultando materialmente imposible82 conseguir a través del 
dictado de la medida correctiva, la restauración, rehabilitación, reparación o, 
al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 

170. Como se ha indicado antes, en el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22º de la 
Ley del SINEFA, se establece que en los casos donde la conducta infractora tenga 
posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas, la 
Autoridad Decisora puede ordenar acciones para evitar la materialización del 
efecto nocivo de la conducta infractora sobre el ambiente, los recursos naturales 
o la salud de las personas. Para emitir ese tipo de medidas se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

(i) cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida 
podría crear; y, 

(ii) cuál sería la medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto nocivo, 
de conformidad al principio de razonabilidad regulado en el TUO de la LPAG 

171. De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 
compensar83

, estas solo serán emitidas cuando el bien ambiental objeto de 
protección ya no pueda ser restaurado o reparado. En este tipo de escenarios, se 
deberá analizar lo siguiente: 

(i) la imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental; y, 
(ii) la necesidad de sustituir ese bien por otro. 

IV.2. Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 
dictar una medida correctiva 

Hecho imputado N.0 2 

172. En el presente caso, la conducta infractora está relacionada a que el administrado 
implementó los depósitos de residuos inertes Nº 1, 2 y 3, para disponer el material 

83 

Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N.0 006-2017-JUS 
«Articulo 3°.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(. . .) 
2. Objeto o contenido. - Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda 
determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la 
motivación. 
( .. .) 
Artículo 5°.- Objeto o contenido del acto administrativo 
(. .. ) 
5.2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con la 
situación de hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar.» 

Ley N.0 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
«Artículo 22º.- Medidas correctivas 
(. . .) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
(. .. ) 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el 
caso, y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica.» 
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removido de los tajos, que no se encontraban contemplados en su instrumento de 
gestión ambiental. 

173. Sobre el particular, como ya se señaló en el literal b) de la sección 111.2 de la 
presente Resolución, la disposición del material removido de los tajos en los 
depósitos de residuos inertes materia del presente hecho imputado, los cuales no 
se encuentran contemplados en un instrumento de gestión ambiental aprobado, 
implica la falta de medidas de manejo ambiental para el suelo removido durante 
la etapa de construcción y operación del Proyecto de Ampliación de Operaciones 
Mina y Planta de Beneficio y durante la explotación de los tajos abiertos, que 
hayan sido evaluadas por la autoridad certificadora y aprobadas en un IGA, lo cual 
podría generar un daño potencial a los componentes suelo y aire, toda vez que el 
administrado dispuso dicho material en lugares distintos a los señalados en su 
IGA, pudiendo alterar la calidad del suelo donde se depositaron, asimismo podría 
generarse material particulado en el área debido a la acción del viento. 

174. En su primer escrito de descargos y descargos al IFI, el administrado no ha 
remitido ningún medio probatorio que acredite que ha corregido su conducta 
relacionada a que el administrado implementó los depósitos de residuos inertes 
Nº 1, 2 y 3, para disponer el material removido de los tajos, que no se encontraban 
contemplados en su instrumento de gestión ambiental; en consecuencia, no se ha 
acreditado el cese del efecto nocivo. 

175. Sin embargo, el administrado precisó a manera de comentario, que desarrollar la 
medida correctiva propuesta en el IFI, implicaría un impacto ambiental 
significativo, pues los Botaderos se encuentran en Mina, a más de 41 km de donde 
se ubican (San Nicolás), además de ser económicamente inviable. 

176. Al respecto, se debe señalar que al haberse determinado que el administrado no 
contaba con la autorización del certificador ambiental de implementar los 
depósitos de residuos inertes N.º 1, 2 y 3, detectados en la Supervisión Especial 
2015, y siendo que el EIA 201 O Shougang (no existiendo otro instrumento que 
contemplen depósitos de desmonte) en todo el "Proyecto de Ampliación de 
Operaciones de Mina y Planta de Beneficio" contempló la existencia de sólo 03 
botaderos de desmonte: "Botadero de Desmonte Sector 13" y "Botadero 1 y 2 de 

~~,•:::! APlfc,1,✓, Desmonte Sector 14", lo dispuesto en los depósitos de residuos inertes N.º 1, 2 y 
_ t \ 3, deberán ser dispuestos en los depósitos previstos en su instrumento de gestión 
;g_ ··-,;,¡ap/ .. H) ambiental, siendo que son los únicos que fueron previamente evaluados y 
' ":'~ s,# / autorizados por el certificador ambiental. 

'J';o OE'i'~,1/ --~ 
177. Asimismo, los actividades que el administrado indica que resultan inviables debido 

al aspecto económico y por la generación de impactos residuales, corresponden 
actividades que el administrado en su oportunidad debió de ejecutar para que el 
material de los depósitos de residuos inertes N. º 1, 2 y 3 se deposite finalmente 
en los componentes contemplados para tal fin (Botadero de Desmonte Sector 13, 
Botadero 1 y 2 de Desmonte Sector 14), los cuales involucran actividades que en 
el EIA 201 O Shougang cuentan con su correspondiente identificación de impactos 
para las etapas de construcción, operación y cierre, así como las medidas de 
manejo ambiental pertinentes, por lo que carece de sustento lo argumentado por 
el administrado respecto del impacto ambiental y su inviabilidad. 

178. Al respecto, se aprecia que los Depósitos de Residuos Inertes: Nº 01 del paquete 
6, Nº 02 del paquete 1 O y Nº 01 del paquete 1 O, consignados en el hallazgo, se 
encuentran ubicados en la Zona descrita: "Playa o Arena", según el Plano Nº 2.08 
denominado "FORMACIONES VEGETALES" del EIA del Proyecto "Ampliación de 
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Operaciones Mina y Planta de Beneficio", aprobado por Resolución Directora! Nº 
388-2010-MEM/AAM del 22 de noviembre de 201 O, en adelante EIA 201 O 
Shougang, por ende, no se han registrado formaciones vegetales en dichas 
zonas en particular, situación que es concordante con las fotografías Nº 72, 39 y 
46 del Informe Preliminar, donde no se advierte existencia de vegetación en el 
entorno cercano a los mencionados depósitos, correspondiendo principalmente a 
un área industrial, donde se puede apreciar equipos, instalaciones de operación, 
entre otros. En ese sentido, consideramos que no corresponde determinar la 
medida correctiva el extremo referido a la remediación de las áreas, sino 
únicamente, en el retiro y/o traslado del material acumulado hacia los Botaderos 
de desmonte contemplados en su instrumento de gestión ambiental. 

Fuente: EIA 2010 Shougang 

179. De otro lado, el administrado mediante la información complementaria 2, presentó 
nuevos argumentos, señalando que cuenta con una manera de cierre in situ de 
depósito de desmonte practicado y aprobado por la Dirección General de Minería 
del MINEM, a fin de considerarlo como alternativa de cierre a los depósitos en 
cuestión. 

180. De lo expuesto, sobre los argumentos presentados 
complementaria 2, se debe precisar lo siguiente: 

mediante la información 

:;;m;~I,- ·-. '" •-~, ' 
1~ lk ' 
I ;;: ct< \ 

\~ · \ icigo""·!}; · 
\ ~ - ~ 
' -,;<7 OEFf>-·"'~\-

··---- - · / 

La alternativa de cierre in situ planteada por el administrado mediante la 
información completaría 2, no ha sido evaluada ni aprobada por la autoridad 
certificadora para los depósitos de residuos inertes Nº 1, 2 y 3, sino para 
otros componentes, los cuales se encuentran detallados en el Informe Nº 
214-2015-MEM-DGAAM/DNAM/DGAM/PC correspondiente a la Evaluación 
Final de la 111 Modificación del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera 
"CPS Nº 1" que sustenta de Resolución Directora! Nº 121-2015-
MEM/DGAAM (incluido en los documentos del CD anexo al escrito Registro 
Nº 102817), la cual se refiere únicamente a los criterios y escenarios de 
cierre de los componentes: Mina 16-18, depósitos de desmonte C-14, C-41, 
C-49, C-51, C-53, C-55-56, C-79 y Nuevo Relleno Sanitario, es decir 
componentes distintos a los depósitos materia de imputación, por lo tanto, en 
el presente caso, no resulta factible validar ni hacer extensivo las 
características y especificaciones de cierre de componentes contemplados 
en la mencionada modificatoria de Plan de cierre, a otros componentes que 
no cuentan con certificación ambiental aprobada. 

ii) En ese sentido, la referencia que hace el administrado al depósito de 
desmonte C-51 (componente contemplado en la 111 Modificación del Plan de 
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Cierre de Minas de la unidad minera "CPS Nº 1 ") , así como sus 
correspondientes actividades de cierre (estabilidad física, geoquímica, 
hidrológica, entre otros), actividades de mantenimiento y monitoreo, los 
diseños mostrado en los planos adjuntos respectivos (vistas en planta y 
perfiles a condiciones actuales y proyectadas), son aplicables solo a dicho 
componente y no a los depósitos de residuos inertes Nº 1, 2 y 3; siendo aun 
en el supuesto que los estudios respectivos demostrasen que las 
condiciones del sitio y características de la zona sean similares a la de los 
componentes contemplados en el mencionado Plan de Cierre, las 
actividades de cierre y medidas de control no pueden simplemente adoptarse 
para cualquier componente, porque de ser factible dicha opción no tendría 
sentido que en el Objeto de la Modificación del Plan de Cierre se detalle la 
denominación y ubicación precisa de cada componente que comprende el 
alcance del documento. 

Objeto de la Modificación 

El alca~ce de _la 111 Modificación del Plan _de Cierre se refiere únicamente a los criterios y 
escenario de cierre de los componentes: Mina 16-18, los Depósitos de Desmonte C-14 , C-41 , 
~-4~, C-51 , ~-53, C-55-56, C-79 y Nuevo Relleno Sanitario; no involucra cambios en los 
d1senos de cierre aprobados de los demás componentes, sin embargo sí se actualizan los 
cronogramas y presupuestos correspondientes. 

3.2 COMPONENTES DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN 

En la 111 MPCM de la unidad minera ''CPS N° 1" se contemplan los siguientes componentes: 

Cuadro N° 2: Componentes de la III MPCM "CPS Nº 1" 

Coordenadas UTM Etapa 
Zona Operaciones Componentes WGS 85 Zona 18S Altitud de 

Este Norte 
(msnm) cierre 

Mina Operaciones mina Mina 16 - 18 491 586 8 319 013 734 

Depósito de Desmonte C-14 493 828 8 317 965 8 14 

Depósito de Desmonte C-41 485 478 831781 5 885 
o 

Depósito de Desmonte C-49 489 324 8 320 672 837.5 
::, 

Instalaciones de 
·;¡; 
l'! 

manejo de residuos Depósito de Desmonte C-51 485 646 8 320 703 900 C) 
o 

Depósito de Desmonte C-53 487 529 8 321 069 900 
o: 

Depósito de Desmonte C-55-56 485 558 8 319 487 930 

Depósito de Desmonte C-79 490 919 8 318 068 850 

San Juan Instalaciones de 
Relleno Sanitario manejo de residuos 488 367 8 302 180 101 Final 

Fuente: Informe Nº 214-2015-MEM-DGAAM/DNAM/DGAM/PC 

iii) Por otra parte, la sola presentación de la comunicación cursada por el 
administrado hacia el laboratorio (SGS) para contratar el servicio de 
monitoreo ambiental consistente en la toma de muestras y los análisis de 
concentración de metales y análisis ABA, así como la cotización del 
correspondiente servicio, no garantizan que dichas pruebas se hayan 
realizado, ni mucho menos permiten conocer la caracterización del material 
depositado en los depósitos de residuos inertes Nº 1, 2 y 3, por lo tanto, con 
dichos documentos no se puede someter a consideración lo alegado por el 
administrado de que dicho material se trata de suelo no mineralizado. 

iv) En tal sentido, de lo expuesto no corresponde proceder con la medida 
correctiva propuesta por el administrado. 
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181 . Por lo expuesto, y en virtud de lo establecido en el artículo 22° de la Ley del 
SINEFA, corresponde el dictado de la siguiente medida correctiva: 

Conducta 
infractora 

Shougang 
implementó los 
depósitos de 
residuos inertes Nº 
1, 2 y 3, para 
disponer el material 
removido de los 
tajos, que no se 
encontraban 
contemplados en su 
instrumento de 
gestión ambiental. 

Tabla N.º 1: Medida Correctiva 

Medida correctiva 

Obligación Plazo de Forma para acreditar el 
cumplimiento cumplimiento 

El administrado 
deberá acreditar el 
retiro del material 
proveniente de los 
tajos, que fueron 
dispuestos en los En un plazo no 
depósitos de residuos mayor de ciento 
inertes Nº 1, 2 y 3; ass~ veinte (120) días 
como hábiles contado 
correspondiente a partir del día 
traslado y disposición siguiente de la 
en los botaderos de notificación de la 
desmonte: Botadero 
de Desmonte Sector Resolución 

Directora l. 
13, Botadero 1 y 2 de 
Desmonte Sector 14, 
contemplados en su 
instrumento de 
gestión ambiental. 

En un plazo no mayor de cinco 
(5) días hábiles contados 
desde el día siguiente de 
vencido el plazo para cumplir 
con la medida correctiva, el 
administrado deberá 
presentar ante la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos del OEFA un 
informe técnico que acredite el 
retiro del material dispuesto 
en los depósitos de residuos 
inertes Nº 1, 2 y 3, así como su 
correspondiente traslado y 
disposición hacia los 
botaderos de desmonte: 
Botadero de Desmonte Sector 
13, Botadero 1 y 2 de 
Desmonte Sector 14. 
Asimismo, deberá adjuntar 
vistas fotográficas y/o videos 
fechadas y con coordenadas 
UTM (WGS84) y otros medios 
probatorios que evidencien 
claramente la implementación 
de la medida correctiva 
ordenada. 

182. A efectos de fijar plazos razonables para el cumplimiento de la medida correctiva, 
esta Dirección ha considerado pertinente otorgar un plazo de ciento veinte (120) 
días hábiles, considerando el tiempo que el administrado demore en realizar las 
siguientes actividades: (i) planificación de las obras (logística), (ii) movimiento de 
tierras (excavación, carguío, transporte, entre otros) para el retiro del material 

.----·-·- - _ depositado en los depósitos de residuos inertes Nº 1, 2 y 3, y su correspondiente 

/
,,::;;_'\.\.1.,ottrA 12 1t:t., disposición en los botaderos de desmonte contemplados en su instrumento de 

, & c~gestión ambiental aprobado y (iii) elaboración del informe técnico final que ¡ ~ o 

\ i ·· \iºBº ... i iustente las acciones desarrolladas. 
\ ';';, $1 
\-~ $/ <~ __ 0 Ef1'8'3': Asimismo, se otorgan cinco (5) días hábiles para que el administrado presente la 

información que acredite el cumplimiento de la medida correctiva ante la Dirección 
de Fiscalización y Aplicación de Incentivos. 

Hecho imputado N.0 3 

En el presente caso, la conducta infractora está relacionada a que el administrado 
transfirió o descargó relaves a una cota mayor a los sesenta (60) m.s.n.m., 
incumpliendo lo establecido su instrumento de gestión ambiental. 

185. Sobre el particular, como ya se señaló en el literal b) de la sección 111.3 de la 
presente Resolución, la ampliación del nivel de la cota de apilamiento de la 
relavera podría afectar negativamente al componente ambiental suelo, debido a 
la descarga directa del relave; al componente ambiental aire, por el material 
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particulado generado por el relave seco; y, al componente ambiental agua, 
generado por las probables filtraciones del contenido de los relaves hacia la napa 
freática. 

186. En su primer escrito de descargos, tal como se desarrolló en los considerados 
precedentes, el administrado no ha remitido ningún medio probatorio que acredite 
que ha corregido su conducta relacionada a que el administrado transfirió o 
descargó relaves a una cota mayor a los sesenta (60) m.s.n.m., incumpliendo lo 
establecido su instrumento de gestión ambiental. 

187. En su escrito de descargos al IFI, precisó que actualmente continúa con la 
recuperación de relaves secos, incluido la zona en que se detectó el apilamiento 
a la cota 73 durante la Supervisión Especial 2015, por lo que adjuntó vistas 
fotográficas. 

Vistas fotográficas 

Equipo raallnndo •I carrufo d• relave HCO • una unld1d de transporte. Zona donde H realizó la SUpervlslón Recular de dldembre de 2015 

Fuente: Escrito de descargos al IFI 

Al respecto, si bien se advierte que el administrado posterior al inicio del PAS 
estaría realizando trabajos en el depósito de relaves, de las citadas vistas 
fotográficas no es posible acreditar que dicho lugar del depósito se trate del mismo 
lugar materia de la presente Supervisión, toda vez que no se encuentran 
georreferenciadas, asimismo, el administrado no ha acreditado con medios 
probatorios que no se encuentra a una cota mayor a los sesenta (60) m.s.n.m., 
por lo que las referidas vistas fotográficas no acreditan la corrección de la conducta 
infractora, careciendo de sustento el argumento del administrado. 

Conforme a los efectos nocivos antes descritos y de acuerdo a lo expuesto en el 
acápite IV.1 . de la presente Resolución, el numeral 249.1 del artículo 249º del TUO 
de la LPAG, establece que las medidas correctivas que acompañan la declaratoria 
de responsabilidad administrativa son conducentes a ordenar la reposición o 
reparación de la situación alterada por la infracción administrativa; del mismo 
modo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley del Sinefa establece 
que se pueden imponer las medidas correctivas que se consideren necesarias 
para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora en el 
ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 

190. En ese sentido, la presente conducta infractora está referida al incumplimiento de 
los compromisos asumidos por el administrado en su instrumento de gestión 
ambiental aprobado, la misma que puede generar efectos nocivos en el ambiente. 
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Del mismo modo, a lo largo del presente PAS, el administrado no ha acreditado el 
cese de la conducta infractora, por lo que no existen indicios o garantías que 
permitan asegurar que el incumplimiento del compromiso asumido y los efectos 
nocivos que este pueda generar permanezcan en el tiempo. 

191. Por tanto, la medida más idónea para asegurar el cese de los efectos nocivos 
antes descritos consiste en ordenar como medida correctiva el cumplimiento de 
los compromisos asumidos por el administrado en su instrumento de gestión 
ambiental aprobado en un plazo determinado. 

192. Dicho razonamiento se justifica en que en el instrumento de gestión ambiental se 
establecen las medidas y especificaciones técnicas aprobadas por la autoridad 
certificadora competente que han sido sometidas a un proceso de evaluación 
ambiental previo a fin de determinar su eficacia en la prevención, mitigación o 
corrección previstas para las actividades de los administrados, conforme a lo 
señalado en el artículo 7° de la Ley Nº 27 446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental84 . 

193. Asimismo, resulta necesaria la exigencia de su cumplimiento en un plazo 
determinado pues, como se ha señalado previamente, el administrado no ha 
acreditado el cese de los efectos nocivos de su conducta infractora ni obran 
medios probatorios o indicios que permitan afirmar que la misma será corregida 
en el tiempo. 

194. Por lo expuesto, y en virtud de lo establecido en el artículo 22° de la Ley del 
SINEFA, corresponde el dictado de la siguiente medida correctiva: 

84 

Tabla N.º 2: Medida Correctiva 

Medida correctiva 
Conducta 
infractora Obligación 

1 

Plazo de 
1 

Forma para acreditar el 
cumplimiento 

Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
"Artículo 7º.- Contenido de la solicitud de certificación ambiental 

cumplimiento 

7. 1 La solicitud de certificación ambiental que presente el proponente o titular de toda acción comprendida en el 
listado de inclusión a que se refiere el Artículo 4, sin perjuicio de incluir las informaciones, documentos y demás 
requerimientos que establezca el Reglamento de la presente Ley, deberá contener: 
a) Una evaluación preliminar con la siguiente información: 
a. 1 Las características de la acción que se proyecta ejecutar; 
a.2 Los antecedentes de los aspectos ambientales que conforman el área de influencia de la misma; 
a.3 Los posibles impactos ambientales que pudieran producirse; y, 
a.4 Las medidas de prevención, mitigación o corrección previstas. 
b) Una propuesta de clasificación de conformidad con las categorías establecidas en el Artículo 4 de la presente 
Ley. 
c) Una propuesta de términos de referencia para el estudio de impacto ambiental correspondiente, si fuera el 
caso. 
d) Descripción de la naturaleza de las actividades de investigación, extracción o colecta de recursos forestales y 
de fauna silvestre o recursos hidrobiológicos que sean necesarios para elaborar la línea base ambiental, así 
como información de las especies, el área o zona donde se desarrollarán las acciones, el personal involucrado 
en el levantamiento de la información, información de convenios, permisos o autorizaciones para el proceso de 
levantamiento de información, y compromiso de conservación y/o rehabilitación de la zona intervenida. 
7.2 La información contenida en la solicitud deberá ser suscrita por el proponente o titular y tendrá carácter de 
declaración jurada. " 
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Shougang transfirió 
o descargó relaves 
a una cota mayor a 
los sesenta (60) 
m.s.n.m., 
incumpliendo lo 
establecido su 
instrumento de 
gestión ambiental. 

El administrado 
deberá acreditar que 
el relave dispuesto en 
el Depósito de 
relaves Pampa el 
Choclón, no exceda 
la cota máxima de 
sesenta (60) m.s.n.m. 
conforme a lo 
establecido en su 
instrumento de 
gestión ambiental. 

En un plazo no 
mayor de 
sesenta (60) días 
hábiles contado 
a partir del día 
siguiente de la 
notificación de la 
Resolución 
Directora l. 

En un plazo no mayor de cinco 
(5) días hábiles contados 
desde el día siguiente de 
vencido el plazo para cumplir 
con la medida correctiva, el 
administrado deberá 
presentar ante la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos del OEFA un 
informe técnico que acredite 
que la disposición de relave en 
el Depósito de relaves Pampa 
el Choclón se realiza sin 
sobrepasar la cota máxima de 
sesenta (60) m.s.n.m. 
Asimismo, deberá adjuntar 
vistas fotográficas y/o videos 
fechadas y con coordenadas 
UTM (WGS84}, planos 
topográficos actualizados, 
debidamente suscritos por un 
ingeniero colegiado y 
habilitado, donde se muestren 
vistas en planta y perfiles 
(longitudinales y 
transversales) del Depósito de 
relaves Pampa el Choclón y 
otros medios probatorios 
necesarios que evidencien 
claramente la implementación 
de la medida correctiva 
ordenada. 

195. A efectos de fijar plazos razonables para el cumplimiento de la medida correctiva, 
esta Dirección ha considerado pertinente otorgar un plazo de sesenta (60) días 
hábiles, considerando el tiempo que el administrado demore en realizar las 
siguientes actividades: (i) planificación de las obras (logística) , (ii) movimiento de 
tierras (excavación, traslado, extendido, conformación, entre otros) a fin de no 
exceder la cota máxima de sesenta (60) m.s.n.m. en el Depósito de relaves Pampa 

:-~·.;;;{; el Choclón y (iii) elaboración del informe técnico final que sustente las acciones 
"'-"-" c{..i. ' , 11 d y I u~s,arro a as. 

~ ···1'@6i°" ·J l ismo, se otorgan cinco (5) días hábiles para que el administrado presente la 
,2~¿10 _'°¡,,.:iñ rmación que acredite el cumplimiento de la medida correctiva ante la Dirección 

, -9-_E e Fiscalización y Aplicación de Incentivos. 

Hecho imputado N.0 5 

En el presente caso, la conducta infractora está relacionada a que el administrado 
no implementó las tuberías que transfieren el relave sobre dos canaletas opuestas 
para derivarlos hacia la cota 20 m.s.n.m., conforme a lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 

Sobre el particular, como ya se señaló en el literal b) de la sección 111.5 de la 
presente Resolución, la descarga de relaves a través de las líneas de conducción 
colocadas sobre terreno sin protección, estaría ocasionando que se origine relave 
seco el cual podría ser arrastrado por el viento generando polvo y afectando los 
componentes ambientales aire y suelo. 

199. En su primer escrito de descargos y descargos al IFI, tal como se desarrolló en 
considerados procedentes, el administrado no ha remitido ningún medio 
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probatorio que acredite que ha corregido su conducta relacionada a que el 
administrado no implementó las tuberías que transfieren el relave sobre dos 
canaletas opuestas para derivarlos hacia la cota 20 m.s.n.m., conforme a lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental; en consecuencia, no se ha 
acreditado el cese del efecto nocivo. 

200. Conforme a los efectos nocivos antes descritos y de acuerdo a lo expuesto en el 
acápite IV.1. de la presente Resolución, el numeral 249.1 del artículo 249º del TUO 
de la LPAG, establece que las medidas correctivas que acompañan la declaratoria 
de responsabilidad administrativa son conducentes a ordenar la reposición o 
reparación de la situación alterada por la infracción administrativa; del mismo 
modo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley del Sinefa establece 
que se pueden imponer las medidas correctivas que se consideren necesarias 
para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora en el 
ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 

201. En ese sentido, la presente conducta infractora está referida al incumplimiento de 
los compromisos asumidos por el administrado en su instrumento de gestión 
ambiental aprobado, la misma que puede generar efectos nocivos en el ambiente. 
Del mismo modo, a lo largo del presente PAS, el administrado no ha acreditado el 
cese de la conducta infractora, por lo que no existen indicios o garantías que 
permitan asegurar que el incumplimiento del compromiso asumido y los efectos 
nocivos que este pueda generar permanezcan en el tiempo. 

202. Por tanto, la medida más idónea para asegurar el cese de los efectos nocivos 
antes descritos consiste en ordenar como medida correctiva el cumplimiento de 
los compromisos asumidos por el administrado en su instrumento de gestión 
ambiental aprobado en un plazo determinado. 

203. Dicho razonamiento se justifica en que en el instrumento de gestión ambiental se 
establecen las medidas y especificaciones técnicas aprobadas por la autoridad 
certificadora competente que han sido sometidas a un proceso de evaluación 
ambiental previo a fin de determinar su eficacia en la prevención, mitigación o 

.---:-- corrección previstas para las actividades de los administrados, conforme a lo 

! 
,:_,,,_-0-.,_

1,c.
1011 r4,,,11t.;.: , señalado en el artículo 7° de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de 

1 :'§ ~ Evaluación de Impacto Ambiental85
. 

1 ~ . .... . .. .. . ~ 

\ ~ \/ ·¿ ... ~ j 

\% 20if ,Asimismo, resulta 
·, O o<::i'> / • ·.. EFA: > determinado pues, 

necesaria la exigencia de su cumplimiento en un plazo 
como se ha señalado previamente, el administrado no ha 

85 Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
"Artículo 7º.- Contenido de la solicitud de certificación ambiental 
7. 1 La solicitud de certificación ambiental que presente el proponente o titular de toda acción comprendida en el 
listado de inclusión a que se refiere el Artículo 4, sin perjuicio de incluir las informaciones, documentos y demás 
requerimientos que establezca el Reglamento de la presente Ley, deberá contener: 
a) Una evaluación preliminar con la siguiente información: 
a. 1 Las características de la acción que se proyecta ejecutar; 
a.2 Los antecedentes de los aspectos ambientales que conforman el área de influencia de la misma; 
a.3 Los posibles impactos ambientales que pudieran producirse; y, 
a.4 Las medidas de prevención, mitigación o corrección previstas. 
b) Una propuesta de clasificación de conformidad con las categorías establecidas en el Artículo 4 de la presente 
Ley. 
c) Una propuesta de términos de referencia para el estudio de impacto ambiental correspondiente, si fuera el 
caso. 
d) Descripción de la naturaleza de las actividades de investigación, extracción o colecta de recursos forestales y 
de fauna silvestre o recursos hidrobiológicos que sean necesarios para elaborar la línea base ambiental, así 
como información de las especies, el área o zona donde se desarrollarán las acciones, el personal involucrado 
en el levantamiento de la información, información de convenios, permisos o autorizaciones para el proceso de 
levantamiento de información, y compromiso de conservación y/o rehabilitación de la zona intervenida. 
7.2 La información contenida en la solicitud deberá ser suscrita por el proponente o titular y tendrá carácter de 
declaración jurada. " 
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acreditado el cese de los efectos nocivos de su conducta infractora ni obran 
medios probatorios o indicios que permitan afirmar que la misma será corregida 
en el tiempo. 

205. Por lo expuesto, y en virtud de lo establecido en el artículo 22° de la Ley del 
SINEFA, corresponde el dictado de la siguiente medida correctiva: 

206. 

Tabla N.º 3: Medida Correctiva 

Conducta 
infractora 

Shougang no 
implementó las 
tuberías que 
transfieren el relave 
sobre dos canaletas 
opuestas para 
derivarlos hacia la 
cota 20 m.s.n.m., 
conforme a lo 
establecido en su 
instrumento de 
gestión ambiental. 

Obligación 

El administrado 
deberá acreditar la 
implementación de 
las 02 canaletas de 
madera sobre las que 
reposa las tuberías 
que transfieren el 
relave, de acuerdo a 
lo establecido en su 
instrumento de 
gestión ambiental. 

Medida correctiva 
Plazo de 

cumplimiento 

En un plazo no 
mayor de 
sesenta (60) dias 
hábiles contado 
a partir del día 
siguiente de la 
notificación de la 
Resolución 
Di rectoral. 

Forma para acreditar el 
cumplimiento 

En un plazo no mayor de cinco 
(5) días hábiles contados 
desde el día siguiente de 
vencido el plazo para cumplir 
con la medida correctiva, el 
administrado deberá 
presentar ante la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos del OEFA un 
informe técnico que acredita la 
descarga de las tuberías que 
transfieren el relave hacia 2 
estructuras de concreto que 
deriven los relaves a una 
canaleta de madera para su 
disposición en las zonas 
escogidas del depósito. 
Asimismo, deberá adjuntar 
vistas fotográficas y/o videos 
fechadas y con coordenadas 
UTM (WGS84) y otros medios 
probatorios necesarios que 
evidencien claramente la 
implementación de la medida 
correctiva ordenada. 

A efectos de fijar plazos razonables para el cumplimiento de la medida correctiva, 
esta Dirección ha considerado pertinente otorgar un plazo de sesenta (60) días 
hábiles, considerando el tiempo que el administrado demore en realizar las 
siguientes actividades: (i) planificación de las obras (logística), (ii) instalación de 
la descarga de las tuberías que transfieren el relave hacia dos (02) estructuras de 
concreto que deriven los relaves a unas canaletas de madera y (iii) elaboración 
del informe técnico final que sustente las acciones desarrolladas. 

Asimismo, se otorgan cinco (5) días hábiles para que el administrado presente la 
información que acredite el cumplimiento de la medida correctiva ante la Dirección 
de Fiscalización y Aplicación de Incentivos. 

Hecho imputado N.0 6 

208. En el presente caso, la conducta infractora está relacionada a que el administrado 
implementó dos plantas de concreto no contempladas en su instrumento de 
gestión ambiental. 

209. Sobre el particular, como ya se señaló en el literal b) de la sección 111.6 de la 
presente Resolución, toda actividad minera genera impactos ambientales 
significativos y para su desarrollo requiere de la implementación de componentes 
e instalaciones mineras, razón por la cual la normatividad ambiental ha establecido 
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que previo a la ejecución de la actividad debe de contar con un estudio de impacto 
ambiental, puesto que a través de este se identifican la áreas que podrán ser 
utilizadas para la implementación de componentes e infraestructuras, ello a fin de 
generar el menor impacto posible; asimismo, se establecerán las medidas de 
manejo ambiental que deberán ser ejecutadas antes, durante y al finalizar la 
actividad minera a fin de identificar, prevenir, minimizar, corregir, mitigar y 
compensar los impactos negativos generados. 

21 O. En su primer escrito de descargos y descargos al IFI , el administrado manifestó 
que, en enero de 2017, se culminó el cierre de la planta de concreto Nº 02, 
adyacente al campamento W02 de la Empresa Abengoa perteneciente al 
denominado paquete 4, tal como se sustenta del Anexo 6.2. 

211. Al respecto, es preciso indicar que el administrado acreditó el desmantelamiento 
de la Planta de Concreto Nº 2 mediante su escrito de descargos (Anexo 6.2) que 
contiene, entre otros, un registro fotográfico y el documento denominado "Informe 
Ambiental de Cierre" elaborado por la empresa Firth Industries Perú S.A., tal como 
se advierte de los siguientes medios probatorios: 

Registro Fotográfico presentado por el administrado 

Fuente: Anexo 6.2. del escrito de descargos 

De la Comparación de la Ubicación de la Planta de Concreto N°2 según las 
coordenadas de la supervisión especial 2015 y la ubicación de la fotografía 
georreferenciada, se concluye que la zona mostrada por el administrado en la 
fotografía de fecha 16 de junio de 2018 es la misma que la consignada en la 
supervisión como ubicación de la Planta de Concreto Nº2, por lo que se advierte 
en la fotografía que la referida planta fue efectivamente desmantelada y el área 
completamente desocupada. 

Comparación de la Ubicación de la Planta de Concreto Nº2 según las coordenadas 
de la supervisión especial 2015 y la ubicación de la fotografía georreferenciada 
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213. A mayor abundamiento, en el "Informe Ambiental de Cierre" elaborado por la 
empresa Firth Industries Perú S.A. se verifica que se realizó actividades como el 
desmontaje de instalaciones de la Planta de concreto premezclado (Silos, Planta 
dosificadora Odisa, pozas de agua, tolva de alimentación de agregados, entre 
otras), izado de tanques de almacenamiento de aditivos y contenedores de 
oficinas, demolición y limpieza de obras civiles, con lo cual el terreno ocupado 
anteriormente por la Planta de Concreto Nº2 quedo libre de estructuras civiles, 
desmonte y restos de demolición, como se muestra en algunas de las fotografías 
a continuación: 

Vistas Fotográficas 

INFORME AMBIENTAL 
DE CIERRE 

e~_ 

2016 
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Desmonta je de Pozas de Agua y Tolva de Alimentación de Agregados 
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2.- Demolición de estructuras en zona de pozas de lavado 

3.- Acarreo de desmonte para posterior disposición en zona autorizada en Mina Shougang 

4.- Terrero libre de estructuras civi les y restos de demolición 

Fuente: Anexo 6.2. del escrito de descargos 
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214. Por lo tanto, en la medida que se acreditó el desmantelamiento de la Planta de 
Concreto Nº 2 y la limpieza de la zona que era ocupada por dicha instalación, se 
concluye que ha cesado el efecto nocivo derivado de la conducta infractora en ese 
extremo, por lo que solo corresponde dictar medida correctiva con respecto a la 
Planta de Concreto Nº 1, toda vez que el administrado no ha acreditado con los 
medios probatorios presentados que ha cesado el posible efecto nocivo en ese 
extremo de la conducta. 

215. Sin perjuicio, de lo expuesto se debe señalar que el administrado presentó una 
imagen supuestamente acreditando que desmanteló la Planta de Concreto N° 1; 
no obstante, de la superposición de sus coordenadas se aprecia que no 
corresponde al hecho detectado en la Supervisión Especial 2015, por lo que no 
ha acreditado el cese del posible efecto nocivo. 

Superposición de coordenadas en el Sistema Satelital Google Earth 

/ Fuente: Anexo 6.3. del escrito de descargos 
\\,\~~\()~ y :O¡ 

!.f'.; 2f61 Por lo expuesto, y en virtud de lo establecido en el artículo 22° de la Ley del 
' ~ ··· ... .. . ; SINEFA, corresponde el dictado de la siguiente medida correctiva: 
~- VºB0 ... Ef . 

'::7~ ~ 
1/<1 ~"'y;. , Tabla N.º 4: Medida Correctiva 

Üffl'---

Conducta 
Medida correctiva 

infractora Obligación Plazo de Forma para acreditar el 
cumplimiento cumplimiento 

En un plazo no mayor de cinco 
(5) días hábiles contados 
desde el día siguiente de 

En un plazo no vencido el plazo para cumplir 
El administrado con la medida correctiva, el 

Shougang deberá acreditar el 
mayor de administrado deberá 

implementó dos desmantelamiento de 
cuarenta y cinco 

presentar ante la Dirección de (45) días hábiles 
plantas de concreto la Planta de Concreto 

contado a partir Fiscalización y Aplicación de 
no contempladas en Nº 1 y la del dia siguiente 

Incentivos del OEFA un 
su instrumento de desocupación total 

de la notificación 
informe técnico que acredite el 

gestión ambiental. del área donde se 
de la Resolución desmantelamiento de la 

encuentra emplazada 
Di rectoral. Planta de Concreto Nº 1 y la 

dicha instalación. desocupación total del área 
donde se encuentra 
emplazada dicha instalación. 
Asimismo, deberá adjuntar 
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vistas fotográficas y/o videos 
fechadas y con coordenadas 
UTM (WGS84) y otros medios 
probatorios necesarios que 
evidencien claramente la 
implementación de la medida 
correctiva ordenada. 

217. A efectos de fijar plazos razonables para el cumplimiento de la medida correctiva, 
esta Dirección ha considerado pertinente otorgar un plazo de cuarenta y cinco (45) 
días hábiles, considerando el tiempo que el administrado demore en realizar las 
siguientes actividades: (i) planificación de las obras (logística), (ii) desmontaje de 
instalaciones (silos, tolvas, tanques, casetas, entre otros), (iii) demolición de 
estructuras civiles, (iv) limpieza y retiro del desmonte y escombros de la demolición 
y (v) elaboración del informe técnico final que sustente las acciones desarrolladas. 

218. Asimismo, se otorgan cinco (5) días hábiles para que el administrado presente la 
información que acredite el cumplimiento de la medida correctiva ante la Dirección 
de Fiscalización y Aplicación de Incentivos. 

En uso de las facultades conferidas en el Literal c) del Numeral 11 .1 del Artículo 11 º de 
la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley Nº 30011, los Literales a), b) y o) del Artículo 60º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, el Artículo 19º de la 
Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos 
y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país; y de lo dispuesto 
en el artículo 4º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFNCD. 

SE RESUELVE: 

~ - 1 , Artículo 1º.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Shougang 
_;p-"f :i'i-.HP tc.,.-i\Hierro Perú S.A.A. por la comisión de las infracciones indicadas en los numerales 2, 3, 

• :~¡- '% 5 y 6 de la Tabla N.0 1 de la Resolución Subdirectora! N. 0 1361-2018-OEFNDFAI/SFEM; 
; i ····· ói:f .. ~ die conformidad con los fundamentos señalados en la presente Resolución. 

q, V 
· ':~?~-~1 Artículo 2º.- Declarar el archivo del presente procedimiento administrativo sancionador 

respecto de los numerales 1, 4, 7, y 8 de la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectora! 
Nº 1361-2018-OEFNDFAI/SFEM; por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución. 

Artículo 3º.- Ordenar a Shougang Hierro Perú S.A.A. el cumplimiento de las medidas 
correctivas detalladas en las Tablas Nº 1, 2, 3 y 4 de la presente Resolución, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa. 

Artículo 4º.- Informar a Shougang Hierro Perú S.A.A., que las medidas correctivas 
ordenadas por la autoridad administrativa suspenden el procedimiento administrativo 
sancionador, el cual sólo concluirá si la autoridad verifica su cumplimiento. Caso 
contrario , el referido procedimiento se reanudará quedando habilitado el OEFA a 
imponer la sanción respectiva, conforme a lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 
30230, Ley que Establece las Medidas Tributarias, Simplificación de Procedimientos y 
Permisos para la Promoción y Dinamización de la Inversión en el País. 

Artículo 5º.- Apercibir a Shougang Hierro Perú S.A.A., que el incumplimiento de las 
medidas correctivas ordenadas en la presente Resolución generará, la imposición de 
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una multa coercitiva no menor a una (1) UIT ni mayor a cien (100) UIT que deberá ser 
pagada en un plazo de cinco (5) días, vencido el cual se ordenará su cobranza coactiva; 
en caso de persistirse el incumplimiento se impondrá una nueva multa coercitiva, 
duplicando sucesiva e ilimitadamente el monto de la última multa coercitiva impuesta, 
hasta que el administrado acredite el cumplimiento de la medida correctiva 
correspondiente, conforme lo establecido en el numeral 22.4 del Artículo 22º de la Ley 
Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

Artículo 6º.- Informar al administrado que en caso el extremo que declara la existencia 
de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será tomado en cuenta para 
determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente inscripción en el 
Registro de Infractores Ambientales (RINA), así como su inscripción en el Registro de 
Actos Administrativos (RAA) . 

Artículo 7º.- Informar a Shougang Hierro Perú S.A.A., que contra lo resuelto en la 
presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o 
apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro 
del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 216º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 006-2017-JUS, y en el artículo 24º del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-
OEFA/CD. 

Artículo 8º.- Informar a Shougang Hierro Perú S.A.A. , que el recurso impugnativo que 
se interponga en el extremo de la medida correctiva ordenada no tiene efecto 
suspensivo, salvo en el aspecto referido a la imposición de multas. En caso el 
administrado solicite la suspensión de los efectos, ello será resuelto por el Tribunal de 
Fiscalización Ambiental, conforme lo establecido en el Numeral 24.2 del artículo, 24º 
del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 

Artículo 9º .- Para asegurar el correcto cumplimiento de las medidas correctivas, se 
solicita al administrado informar a esta Dirección los datos de contacto del responsabie 
de remitir la información para la acreditación del cumplimiento de la(s) medida(s) 
correctiva(s) impuesta(s) en la presente Resolución Directora!, para lo cual se pone a 
su disposición el formulario digital disponible en el siguiente link: bit.ly/contactoMC 

EíVICILA VBl/am/1-mme 

Regístrese y comuníquese 

Eduardo Melgar Córdova 
Director de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 
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